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" 
VERSION T AQUIGRAFICA 

L ASISTENCIA 

-Aduarán Arre, Carlos 

-Apirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 
-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan AntoDIo 

. -Correa. Ullses 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curtí, Enrique 

-I'aivovich, An¡-el 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 

-Uareia, José 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillerme 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-María, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 

~Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Lula 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodriguez, Aniceio 

-Torres, Isauro 

- Videla, HernáD 

-Concurrió, .ldcmás, el Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu

Jea. 7 de Prosecretario, el !leñor Hernáa Bor

ehertR. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se ab1"'¡ó la sesión a las 16.15, en pre
• senGÍa de 17 señores Senadm'es. 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~En el nombre de Dios~ se 
abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Las actas de las sesiones 
31~ y 32~, en 9 y 10 de septiembre, res
pectivamente, aprobadas. 

El acta de la seSlOn 33~, en 14 de sep
tiembre, queda a disposición de los seño
res. Senadores. 
(Véase eZ Acta aprobada en lo, AM~). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 
:1 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las ei
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con él que comunica que, en 
uso de las facultades que ie confieren los 
artículos N 9s. 57 y 72, número 3, de la 
Constitución Política del Estado, ha re
suelto convocar a sesiones extraordinarias 
al Co~greso Nacional, a partir desde el 
día Z3 de septiembre en curso, ~ fin de que 
pueda ocuparse de los siguientes proyectos 
de ley: . 

l.-El que suplem'tmta el Presupuesto 
nacional vigente; 

2.-El que otorga nuevo trato a las com
pañías cupríferas; 

;j.-El que crea el fondo nacional para 
la construcción y dotación de estableci
mientos educacionales; y 

4.-EI que destina fondos para la ad
quisición y construcción de oficinas pos
tales y telegráficas. (Véase en los Anexos, 
documento .1) . 

"--Se manda comunicar a los señores 
Seno.dorcs. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados; 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Senado; el proyecto 
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de ley que, beneficilOt a doña Adriana Mu
ñoz Ossandón. 

-Se manda comunicar a S. E. el Pre
sidente de la RepúbUca. 

Con los dos siguientes, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los proyectos de ley que se indican: 

l.-El que aumenta los sueldos al per
sonal de la Administración Civil del Es
tado. (V éase en los Anexos, documento 
2). 

-Pa8a a las Comisiones Unidas de Go
bierno y de Hacienda. 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Puerto Varas para contratar un em
préstito. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

-Pa,sa a l,a Comisión de Gobie1'no y a 
la de Hncienda, en su caso. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaÍ
do en el proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados que establece que los fun-

. cionarios de las instituciones semifiscales 
a contrata que pasen a las plantas perma
nentes gozarán de los remuneraciones ane
xas que tenían. (Véase en los Anexos, do
cumento 4). 

Siete de la Comisión de Gobierno y sie
te de la de Hacienda, recaídos en los pro
yectos de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre empréstitos a las Municipali
dades de Curacautín, de Algarrobo, de Vi
chuquén, de Licantén, de Río Negro, de 
Osorno y de Peñaflor. (Véa~e en los Ane
xos, documentos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18). 

Dos de la Comisión de Relaciones Ex-
, teriores, recaídos en los Mensajes del Eje

cutivo en que solicita el acuerdo constitu
cional necesario para designar Embajado
res Extraordinarios y Plenipotenciarios 
ante los Gobiernos de Italia y de Cuba a 
los señores Humberto del Pino Pereira y 
Emilio Edwªrds Bello, respectivamente. 

Seis de la Comisión de Hacienda, recaÍ-
\ 

do en los proyectos de la Honorable Cá
mara de Diputados que se indican: 

l.-El que libera de derechos de inter
nación a 25.000 libras de leche en polvo 
destinadas a la Parroquia de Nuestra S~
ñora del Buen Consejo. (Véase en los Ane
xos, documento 19). 

2.-El que aumenta los fondos de la ley 
11.150, sobre pavimentación de Santiago. 
(Véase en los Anexos, documento 20). 

3.-El que libera de los impuestos es
tablecidos en el artículo 99 de la ley 11.175 
a elementos destinados a los Cuerpos de 
Bomceros del País. (Véase en los Anexos, 
documento 21). 

4.-El que libera de del'echós de inter
nación a chassis destinados a la Munici
palidad de Talcahuano. (Véa~e en los Ane
xos, documento 22). 

5.-EI que libera de derechos de inter
nación a materiales destinado a la Mu
nicipalidad de Chonchi y a ía empresa eleé
trica de Cauquenes. (Véase en los Ane
xos, documento 23). 

6.-EI que libera de derechos de inter
nación a una camioneta destinada a las 
Escuelas gratuitas de Talca. (Véase en 
los Anexos, documento 24). 

Vno de la Comisión de Obras Públicas 
y otro de la de Hacienda: recaídos en el 
proyecto de la Cámara.(le Diputados que 
autoriza la inversión de fondos para cons
truir un nuevo puente sobre el río ~uble. 
(Véanse en los Anexos, documentos 25 y 
26) . 

Uno de la Comisión de Salud Pública, 
recaído en el proyecto de 1a Cámara de 
Diputados sobre enajenación dé bienes rai
ces del Servicio de Seguro Social. (Véa
se en los Anexos, documento 27). 

Uno de la Comisión de 'Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyec
to de la Cámara de Diputados sobre em
préstitos a las Municipalidades de Mul- ' 
chén, Santa Bárbara y Quilaco. (V éanse 
en los Anexos, documentos 28 y 29). 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, respectivamente, re-
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caídos en el proyecto sobre modificacio
nes a la ley NQ 9.684, que autorizó a la 
Municipalidad de Copiapá para contratar 
un empréstito. (V éanse en los Anexos, do
cumentos 30 y 31). 

43 de la Comisión de Asuntos de Gra
cia, recaídos en proyectos Que benefician 
a las siguientes personas: 

Contreras v. de Montero, Carmela 
Araya Vargas, Manuel 
Herrera Lira, Ricardo 
Mayeur Thomas, Blanca y Elena 
Ewing Lazarte, Marta 
Barriga v. de Bussenius, Isabel e Inés 
Barriga 
Poblete Méndez, Ana y Graciela 
Uribe Echevarría-Uriarte, Jua'n 
Larraín Morales, Carlos 
Correa Pastene, Misael 
Toledo, Auristela 
Espinoza v. de Baeza, Tomasa del C. 
Lueero, Efraín 
Alvarez E., Juana E. 
Negrete Oyarce, Beatriz 
Zamora v. de Dubois, Carmela 
Müller v. de Poblete, Elisa 
González Traverso, María 
Camerón Camerón, Vicente 
Gallardo Carrillo, Manuel 
Prat v. de Undurraga, Blanca 
Gómez González, Alfredo 
Montt v. de Rojo, Josefina 
González 01ivares, Luis 
Gutiérrez, Roberto 
García Setz, Edecio 
Moreno, Violeta 
Guerrero Bittner, Belarmino 
Catriñir Catriñir, Francisco 
Rojas, Tomás 
Campos, Eduardo 
Barrios, Ignacio 
Demangel, Elena 
Urrutia Víllarroel, Arturo y otros 
Murúa v. del Río, Laura 
Letelier, María 
Monetta Monetta, Eugenio 
Bohórquez, Camilo 
Pérez de Arce, Corina 
Gálvez N úñez, Arturo 

Abusleme, Abraham 
Monero Godoy, Domingo 
LiBo v. de Solís de Ovando, María 
-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Mar
tones, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre abono de servicios a don José Vega 
Díaz. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación, 

Una del Presidente del Consejo General 
del Consejo Médico de Chile, en que for
mula observaciones al proyecto de ley so
bre aumento de sueldos a la Administra
ción Civil del Estado. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

v. ORDEN DEL DIA 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LAS 

,CONDES 

El señor SECRET ARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra
tar de un proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Municipa
lidad dé Las Condes para contratar un 
empréstito. 

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar el proyecto con la sola modifica
ción de rechazar el artículo 3Q. Este ar
tículo autoriza a la Municipalidad de Las 
Condes para cobrar un peaje a todo ve
hículo motorizado que transite por el ca
mino especial que va al punto denominado 
Farellones. 

La Comisión de Hacienda, por su par
te, propone aprobar el proyecto con la 
misma modificación que rechaza el artícu
lo 3Q• 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 28l;l, en lQ de septiembre de 1954, 
documento N9 5, página 1958. 
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-Los informes figuran en los Anexos 
de ,la sesión 33~, en 14 de .c;eptiembre de 
1954, documentos ]vQs. 24 y 25, páginas 
2196 y 2197. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por las Comisiones de Gobier
no y de Hacienda. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CU

RACAUTIN 

El Rp.ñor SECRETARIO.--A continua
ción corresponde tratar los informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en un proyecto de la Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Muni
cipalidad de Curacautín para contratar 
un empréstito. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 16~, en 28 de julio de 1954, do
cumento N9 5, página '1032. 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
de GQbierno propone aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
aprobarlo con la modificadón que propo
ne en el artículo 49. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N. Qs 5 y 6, pá
ginas 2263 y 2264. 

-Se aprueba el proyecto con la modi
ficación propuesta por la Comisión de Ha
cienda. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE AL

GARROBO 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción corresponde tratar 105 informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en un proyecto de la Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de ~lgarrobo para contratar un 
empréstito. 

Ambas Comisiones proponen aprobarlo 
en los mismos términos en que viene for
mulado. 

-Etl proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 30¡;i, en 8 de septiemb1'e de 1954, 
documento NQ 16, página 2102. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.9s 7 y 8, pá
ginas 2264 y 2265. 

-Se aprueba el proyecto. 

CONSTRUCCION DE PUENTE SOBRE EL RIO 

~UBLE 

El señor SECRETARIO.-Figuran, en 
seguida, . un informe de la Comy;ión de 
Obras Públicas y otro de la de Hacienda, 
recaídos en un proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre autorización para inver
tir 230 millones de pesos en construir un 
nuevo puente sobre el río Ñuble. 

Ambas Comisiones proponen aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

-El proyel;to figura en los A nexos de 
la sesión 30¡;i, en 8 de septiembre de 1954, 
documento N9 15, página 210l. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.Qs 25 y 26, 
páginas 2273 y 2274. 

-Se aprueba el proyecto. 

NOMBRAMIENTOS DIPLOMATICOS 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, correspondería tratar dos Mensajes 
del Ejecutivo sobre nombramientos di
plomáticos, informados por la Comisión 
de Relaciones Exteriores, de los cuales se 
ha dado cuenta en esta sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se constituirá la Sala en 
sesión secreta al final del Orden del Día', 
para tratar estos Mensajes. 

LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A PARTIDA DE LECHE EN POLVO PARA LA 

PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 

CONSEJO 

El senor SECRET ARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre liberación de derechos de inter
nación él, una partida de leche en polvo 
destinada a la Parroquia de Nuestra S&
ñora del Buen Consejo. 

La Comisión propone aprobar el pro-

• 
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yecto en los mismos términos en que vie
ne formulado. El proyecto consta de un 
solo artículo. 

-El proyecto figura en lOR Anexos de 
la sesión 33'\ en 14 de septie'rnbre de 1954, 
documento N9 12, página 2185. 

-El informe figura en 108 Anexos de 
esta sesión, documento N9 19, página 2271. 

-Se aprueb'L el 'Proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 11.150, SOBRE 

PAVIMENTACION DE LA CIUDAD DE SAN

TIAGO 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
tratar un informe de la -Comisión de Go
bierno recaído en el proyecto de ley de 

'la Cámara de Diputados que modifica, la 
ley NQ 11.150, sobre pavimentación de 

\ Santiago. 
La Comisión propone aprobarlo en los 

mismos términos en que viene formulado. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 311i1, en 9 de septie'mbre de 1954, 
dOCllc112ento N9 2, página 2139. 

-El infonne figura en los A nexos de 
esta sesión, documento NI} 20, página 2271. 

-Se aprueba el proyecto, 
, 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 
PARA nKPORTACIONES QUE EFECTUEN LOS 

CUERPOS DE BOMBEROS PARA SUS FINES 

ESPECIFICOS 

El señor SECRET ARI0.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación a las, 
importaciones que efectúen los Cuerpos 
de Bomberos para sus fines específicos. 

La Comisión propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33~, en 14 de septiembre de 1954, 
documento NI} 11, pág'ina 2185. 

-El informe figura en los 'Anexos de 
esta sesión, documento N9 21, página 2272. 

-c-Se aprueba el proyecto. 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A MATERIALES DESTINADOS A LA MUNICI

PALIDAD DE TALCAHUANO 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído el' un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación a "chas
sis" destinados a la Municipalidad de Tal
cahuano. 

La Comisióp propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 291i1 , en 7 de septiemb1'e de 1954, 
documento N" 3, página 2029. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento NI} 22, página 2272. 

-Se aprueba el proyecto. 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A MATERIALES DESTINADOS A LA l\'lUNICI

PALIDAD DE CHONCHI Y LA EMPRESA ELEC--
TRICA FISCAL DE CAUQUENES 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacielilda recaído en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
llbera de derechos de internación a mate
riales destinados a la Municipalidad de 
Chol1chi y a la Empresa Eléctrica Fiscal 
de Cauquenes. 

La Comisión propone la aprobación de 
este proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 331i1, en 14 tIe septiembre de 1954, 
doc'l1mento N9 13, ]Jágina 2185. 

-El informe figum en los Anexos de 
c8tn sesión, documento N9 23, página 2273. 

-Se aprueba el proyecto. ' 

LmERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 

A VEHICULO DESTINADO A LAS ESCUELAS 

GRATUITAS DE TALCA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda recaído en un 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
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libera de derechos de internación a una 
camioneta destinada a las Escuelas Gra
tuitas de Talca. 

La Comisión propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

-El p1'Oyecto figura en los A nexos de 
la sesión 29:;1, en 7 de septiembre de 1954, 
documento N9 4, página 2029. 

-El infor'me figura en los Anexos de 
esta se8ión, documento N9 24, página 2273. 

-Se aprueba el proyecto. 

ENAJENACION DE BIENES RAICES DEL SF.R

VICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor SECRET ARIU.-Informe de 
la Comisión de Salud Pública, recaído en 
un proyecto de la Cámar'l de Diputados 
sobre enajenación de bienes raíces del Ser
vicio de Seguro Socia1.· 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1Q-El Servicio de Seguro So

cial podrá enajenar los bienes rafees que 
. esté obligado a vender en virtud de la ley 
NQ 10.383, de acuerdo con las disposicio
nes de la ley NQ 6.071. 

"Artículo 2Q-En los casos en que pro
ceda aplicar el artículo anterior, no regi
rán para estas enajenaciones las disposi
ciones conténidas en el artículo 21 de la 
ley N9 6.071 y en el Reglamento dictado 
en virtud de este artículo. 

"Para efectuarlas, bastará el acuerdo 
del Consejo del Servicio de Seguro So
cial. El certificado otorgado a este efecto 
por el Secretari3 de Este Servicio, será su
ficiente para que los Notarios y Conser
vadores den curso a las verttas, sin necesi
dad de aprobación alguna municipal". 

-El infoTli'.c figu.ra en los Anexos de 
esta sesión, documento NP 27, página 3275. 

El señor ALESSANDRJ, don Fernando 
(Presidente) .--- En (liscusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES.-Señor Presidente, 

soy miembro de la ('omisión de Salud PÚ
blica, y, desgraciad,'mente, a la misma ho
Ta en que ésta se reunió, también lo hizo 

la de Relaciones Exteriores, por lo que no 
pude concurrir a aquélla, en: circunstan
cias de que tenía interés en informarme 
del crite~'io de la JVlunicipalidad de San
tiago, la cual, según se me había dicho, 
deseaba hacer presente, en esta oportuni
dad, su punto de vista contrario a lo que 
consigna el proyecto. 

La iniciativa en debate autoriza al Servi
cio de Seguro Social para enajenar sus bie
nes, de acuerdo con su ley orgánica; pero 
no establece ninguna condición en cuan
to a la forma en que ha de hacerse la 
enaj enación. Yo creo que es sumamente 
grave dar una autorización tan amplia 
--en blanco, por así decirlo-, cuando es
tán de por medio, como lo hemos sabido, 
algunos intereses de particulares que de
sean quedarse con departamentos de edi
ficios que no han. sido hechos para ser 
vendidos fraccionadamente. 

Además, señor Presidente, he tenido co
nocimiento de que los edificios que se de
sea vender aquí, en Santiago, están arren
dados en condiciones tales que no cumpli
rían con todas las disposiciones legales 
que exige la ley N9 6.071. Y me parece que 
debemos establecer todos los resguardos 
necesarios para que estas operaciones sean 
hechas en la forma más legal posible y de 
acuerdo con normas que aseguren un pro
cedimiento honrado y ajustado a las aspi
raciones que se perseguían cuando se re
formó la ley N9 4.054 y se dictó la nú
mero 10.383. 

Por estas razones, antes de pedir que 
el proyecto sea enviadó nuevamente a ·Co
rAisión, me agradaría mucho oír la opi
nión de alguno de sus miembros que haya 
csbclo presente en la sesión de hoy. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿, Quiéne,;; firm::ln la moción que dió ori
gen al proyecto? 

El sefícr QUINTEROS.- Los Honora
hles sei~ores Bellolio, Cerda y el que habla, 
llcle es Presidente dE' la Comisión. 

El ~;é;ñor AGUIRRE DOOLAN.- Sus 
Señorías firman el informe. El señor Se
nador pregunta quiénes suscriben la mo
ción. 
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El señor QUINTEROS.- La moción fué 
suscrita por los dos Consejeros parlamen
tarios designados por el Senado para re
presentarlo en el Consejo del Servicio de 
Seguro Social: los Honorables Diputados 
Mallet y Bolados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me interesa tener mayores antecedentes, 
sobre todo porque el proyecto hace una re
ferencia global a la ley vigente, y no a de
terminados artículos de ella. Es convenien
te saber, por ejemplo, si las enajenacio
nes se harán en subasta pública o en otra 
forma. 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor QUINTEROS.- Tienen que 
ser hechas en subasta pública. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
:N o lo dispone así el proyecto. 

El señor QUINTEROS.- Hay otras 
disposiCiones que así lo exigen, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El proyecto, a mi entender, tiene un al
cance amplio. Por eso, quisiera tener ma
yores informaciones. 

El señor QUINTEROS.- Una vez que 
use de la palabra el Honorable señor Be
llolio, daré algunas explicaciones. 

El señor BELLOLIO.- Voy a leer la 
parte pertinente del artículo 1 Q transito
rio de la ley 10.383, a que se refiere el 
proyecto en debate. Dice así: "El Conse
jo de Seguro Social podrá conservar úni
ca y exclusivamente de dichos bienes mue
bles o inmuebles; los destinados a los ser
vicios administrativos, hospitalarios y mé
dicos, e irá vendiendo el resto de ese pa
trimonio en pública subasta por parciali
dades no inferiores a un 5 % anual y en 
todo caso en el plazo máximo de 15 años ... " 

Quería hacer esta aclaración, señor Pre
sidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Por qué se desea, entonces, en este mo
mento, suspender los efectos de la dispo
sición leída? ¿ Qué urgencia existe ahora 
para no mantener el límite ya fijado, de 

un 5 % anual, y el plazo de quince años? 
¿ Qué aconseja dejar sin efecto esas limi
taciones? Es importante saberlo. 

El señor QUINTEROS.- La Comisión 
de Salud Pública estudió detenidamente 
el proyecto en debate, y en varias sesiones, 
a fin de formarse concepto cabal sobre la 
materia. Inclusive, para la sesión de hoy 
citó a representantes de la Municipalidad 
de Santiago y del Servicio de Seguro So
cial. Además, recibió informes de la Cor
poración de la Vivienda y de la Superin
tendencia de Seguro Social. 

La Municipalidad de Santiago, repre
sentada, en la sesión que celebró hoy la 
Comisión, por el Regidor señor Fernán
dez y por el abogado de esa corporación, 
se opuso a la idea de autorizar al Servi
cio de Seguro Social para vender con arre
glo a las disposiciones de la ley de Pisos 
y Departamentos, por razones técnicas, 
pues los inmuf'hles que, en estos momen
tos, la Institución destina al arrendamien
to no tienen los requisitos técnicos exigi
dos por la ley 6.071. Por ejemplo, los mu
ros que separan un departamento de otro 
no tienen determinado espesor. Lo wis
mo vale decir en lo relativo al ancho de 
las escaleras, etc. En fin, son detalles C]ue 
se pueden calificar, a veces, ,de secunda
rios, como esto de que a las escaleras les 
falten 20 cms. de ancho. 

Pero la Comisión, después de haber oí
do con atención dichos informes y la im
pugnación de la Municipalidad, estimó que 
debía prevalecer la necesidad de resolver 
este problema alguna vez. La disposición 
legal citada por el Honorable señor Beno
lio ha puesto en pie forzado al Servicio 
de Seguro Social para vender sus inmue
bles, pues éste tiene edificios destinados 
al arriendo, que no cumplen con las exi
gencias de la ley 6.071. En atención a que 
se trata de una institución de interés ge
neral, nacional, a que no hay espíritu de 
lucro y a que se trata de evitar que, por 
una venta en estas condiciones, se desva
loricen los inmuebles, la Comisión reco
mienda la aprobación del proyecto en los 
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términos en que viene formulado. Por 
,ejemplo, un inmueble que tenía el Servi
,cio de Seguro Social en la calle Victoria' 
Subercaseaux, por no existir una autori
zación como la que concede el proyecto en 
debate, hubo de ser vendido, en pública su
basta, a un único interesado, en 28 mi
llones de pesos, y el adquirente, inmedia
tamente, lo revendió en 60 millones. ¿ Por 
,qué? Porque no se permite al Servicio ha
,cer estos negocios. 

E] objeto del proyecto es, entonces, que 
el sobreprecio que podría obtener cual
quier interesado al revender los bienes de 
la Institución, sea percibido por ésta. 

Por lqs razon'es que señalo y porque las 
,deficiencias técnicas que se han hecho va
ler son pequeñas, la Comisión, en el deseo 
de dar una solución práctica y rápida al 
problema, y después de un detenido estu
dio de la materia, decidió hacer suyo el 
proyecto de la Cámara de Diputados. En 
realidad, es indiscutible que esta inicia
tiva, desde el punto de vista técnico, po
dría ser mejorada. Pero -repito- pre
'valeció en la Comisión el propósito de dar 
una solución al problema, y la garantía es
tá en la subasta pública. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.---"
¡No cree Su Señoría que en virtud del 
artículo 19 se entenderá por levantada la 
disposición referente a los límites para es
ta enajenación? 

En todo caso, la redacción parece un 
poco densa y creo que bastaría con un solo 
artículo. 

El señor QUINTEROS.- Es que, has
ta. cierto punto, hay una pugna entre la 
ley que obliga al Servicio de Seguro So
cial a vender sus inmuebles y la ley 6.071, 
que le impide venderlos porque estos in
muebles no tienen las condiciones que 
ella exige. Se trata de solucionar la con
traposición que hay entre las dos leyes: . 
una que obliga a vender y otra que, por 
razones técnicas, lo impide. 

El señor BULNES SANFUENTES.
. z Me permite, señor Senador? 

El artículo 19 que citó el Honorable se-

ñorGonzález Madariaga se limita a decir 
que todos los bienes raíees se venderán 
de acuerdo con las disposiciones de la ley 
6.071; o sea, que se podrán vender por pi
sos o departamentos; pero en ningún mo
mento -y debe dejarse constancia de 
e11o- el espíritu de esta disposición es 
que se levanten las exigencias en cuanto 
a subasta pública, a precio o a forma de 
pago, que dispone la ley 10.383. Este ar
tículo no tiene ningún otro alcance, repi
to, que establecer que se podrán vender 
por pisos o por departamentos los edifi
cios de que se trata, no obstante que no 
cumplen con las disposiciones del reg1a
mento de la ley 6.071 sobre ancho de es
caleras, sobre separación de un departa
mento con otro o sobre separación de un 
piso con otro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero Su Señoría debe observar que, por 
el artículo 19, se vuelve a autorizar la ena
.i em'.ción . de estos bienes raices, lo (que 
hace pensar en la conveniencia de refun
dii' nmbas ideas en un' sólo artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Las leyes 6.071 y 10.383 tratan de mate
rias rnu'y diferentes. Una se refiere a los 
requisitos que se exigen, a la forma cómo 
se deben efectuar las ventas en cuanto a 
subasta pública y otros requisitos de ese 
orden; la otra, la 6.071, reglamenta la ven
ta por pisos o departamentos. Estas dos 
leyes no se oponen entre sí y perfecta
mente pueden funcionar las dos a un mis
mo tiempo. 

El señor QUINTEROS.- Así se en
tiende. 

El señor BULNES SANFUENTES.
De manera que al decir que se cumplirán 
las disposiciones de la ley 6.071, no se es
tá indicando que no se apliquen las de la 
ley 10.383, pues ambas son perfectamen
te compatibles. 

El señor QUINTEROS.- Efectivamen
te. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). -Ofrezco la palabra . 
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El señor TORRES.- Pido la palabra:, quedó en claro esa intención en el pro-· 
señor Presidente. yecto; pero es precisamente ésa, y debe-

El señor ALESSANDRI, don Fernando mos dejarla establecida: que sean los im
(Presidente).- Tiene la palabra el se- ponentes d~l Seguro Social quienes adquie-
ñor Torres. ran los departamentos. 

El señor TORRES:- El señor Bulnes En cuanto a la otra observación del 
Sanfuentes tiene toda la razón al afirmar Honorable señor Torres, el mismo peli
que se trata de dos leyes distintas y que gro que Su Señoría anota, de que, por IDa

sólo se ha querido dejar a salvo las exi- yoría de dos tercios de los consejeros, no 
gencias de la ley de venta de pisos en es- se efectúe la subasta pública, existiría 
tas enajenaciones. también el de que se acuerde vender en bIn-

El señor QUINTEROS.- En el aspec- que, como ya ocurrió con el edificio de 
to técnico. Victoria Subercaseaux. En ese caso, el 

El señor TORRES.- Pero hay otros peligro sería mucho mayor. 
aspectos que considero de mucha grave- El señor TORRES.- Estoy de acuerdo 
dad, porque creo que se podría cometer con lo que manifiesta el Honorable se
una serie de injusticias y quién sabe qué ñor Presidente de la Comisión, en el sen
otras irregularidades que nosotros ten e- tido de que debemos evitar que la venta 
mos la obligación de prevenir. de las propiedades se preste a irregulari-

El artículo 1? transitorio, que leyó el dades y a consecuencias que no podemos 
Honorable· señor Bellolio, dice, en su in- calificar, o a que se repita el caso aquí 
ciso 29, lo siguiente: "El Consejo de Se- citado, que se prestó sólo para beneficio 
guro Social ... irá "vendiendo el resto de de un particular, en vez de serlo para los 
ese patrimonio en pública I;!ubasta . . ."; propios imponentes de la Caja. 
pero agrega a continuación: "No será ne- Por eso, no sé si podríamos lograr que 
cesaria.la pública subasta cuando los bie- este proyecto volviese a Comisión, ya que 
nes fu~ren vendidos en conformidad a las se ha convocado al Congreso a una legis
disposiciones de la Ley de Colonización latura extraordinaria a contar desde la 
o cuando, con acuerdo fundado de los dos semana próxima, pues me parece que, cn
tercios de los miembros del Consejo, se mo dice el señor Presidente de la Comí
resuelva hacer la venta en forma direc- sión, deE:de el punto de vista técnico, pue-
ta". de mejorar notablemente este proyecto. 

De tavmanera que la obligación de ha- Finalmente, debo hacer presente que 
cer la pública subasta va a quedar a mer- no tenemos el propósito de impedir el des
ced del propio Consejo, que podría ser pacho del proyecto; por el contrario, de
influído por peticiones que pudieran pe- seamos que el Congreso lo apruebe, pero 
sar en el ánimo de los señores Consejeros, que ello sea en las mejores condiciones 
y podrían cometerse injusticias. Además, posibles. De ahí que me atreva a solici
deberíamos procurar que esos bienes sir- tal' que vaya nuevamente a Comisión, 
van, en primer lugar, a los obreros yaya que estoy seguro de que obtendremos 
los empleados modestos, que son los im- su inclusión en la Convocatoria, pues, ade. 
ponentes del Servicio de Seguro Social. más de ser de verdadero interés, fué ya 

Pensaba yo hacer indicación en este se11-. despachado por la Cámara y son los pro
tido en la Comisión; pero, desgraciacla- pios Consejeros Parlamentarios de la ins
mente, por la razón que di denantes, de titueÍón quienes lo propician. 
estar en otra Comisión, no alcancé a for- El señor BULNES SANFUENTES.-
mularla. Seríar Presidente, en un principio, este 

El señor QUINTEROS.- ¿ Me permi- proyecto me mereció consideraciones muy 
te, señor Senador? Desgraciadamente, no ' parecidas a las que acaba de formular -el. 

\' 
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Bonorable señor Torres; sin embargo, he 
obtenido mayores antecedentes acerca de 

-.su contenido, especialmente de parte del 
Honorable Diputado señor Humberto Bo
Jados, que es Consejero Parlamentario del 
Servicio de Seguro Social, y me he for
mado la opinión de que el proyecto, en 
las condiciones en que está presentado, es 
conveniente. 

La ley N<> ,10.383 ordenó al Servicio de 
Seguro Social liquidar sus inversiones en 
bienes raíces, y dicha institución tiene in
terés en efectuar esa liquidación por las 
.:siguientes razones: primero, por cumplir 
la ley y, segundo, vorque, de acuerdo con 
los mismos términos de esa ley, desea des
tinar los fondos que actualmente están 
.eongelados en esas inversiones, a cons
truir nuevas poblaciones para obreros, o 
sea, para los imponentes del Servicio de 
Seguro Soc~al. 

Dentro de tales ideas, el Servicio de Se
guro Social ha tratado de vender algunos 
de sus edificios de renta en un solo blo
que; pero se ha encontrado con que el va
lor de ellos es tan alto que su venta se ha
ee prácticamente imposible. Por ejemplo. 
los edificios de la Avenida Bulnes esqui
na oe Alameda Bernardo O'Higgins tie
nen,. í'\egún la tasación del Servicio de Se
guro Social, que parece ser inferior a la 
tasación comercial, un precio de 350 mi
nones de pesos, que ha sido imposible ob
tener. En cambio, ha llegado a la conclu
sión ~le que habría gran número de in
teresados por adquirir los distintos de
partamentos en buenos precios. 

Para llevar a cabo esta idea de vender 
Jos edificios por departamentos, el Ser-' 
vicio de Seguro Social ha tropezado con 
un inconveniente, cual es que esos edifi
riOI> no cumplen con las exigencias que 
formula el reglamento de la ley 6.071 Y 
que pueden reducirse a tres: que los mu
ros de separación de los distintos depar
tamentos sean, por lo menos, de 25 cen
tímetros de grosor; que haya un deter
minado grosor entre piso y piso, y que las 

,escaleras tengan un ancho determinado. 

El Servicio de Seguro Social ha consi
derado que dichas exigencias técnicas no 
son muy importantes, en este caso, desde 
el momento que se trata de edificios de 
primera categoría, construídos con suje
ción a las ordenanzas y sanos principios 
de construcción, y ha creído que, por me
dio de una ley especial, se los podría li
berar del cumplimiento de los requisitos 
técnicos que el reglamento establece. El 
proyecto de ley en discusión se reduce a 
:mtorizar al Servicio de Seguro Social pa
ra que, no obstante que estos edificios no 
cumplen lo dispuesto en el reglamento de 
la ley 6.071, puedan venderse de acuerdo 
con esa ley. 

Otra materia muy diferente es la rela
tiva a la forma en que debe llevarse a 
cabo la venta de esos inmuebles, la cual 
no efrtá regida ni por la ley 6.071 ni por 
el proyecto en debate, sino por la ley 
10.383. Dicha ley estableció la exigencia 
de la subasta pública, pero permitió que, 
en casos determinados, con acuerdo de 
las dos terceras partes de los miembros 
del Com\cjo del Servicio citado y tam
bién -tengo entendido- con el visto bue
no de la Superintendencia de Seguridad 
Social, pudiera llevarse a cabo la venta 
direcb <le determinados bienes. Esto se 
hizo en consideración a que'la subasta pú
blica mnchas veces no constituye un mo
GO adecuado para liquidar inversiones de 
gran cuaniía y a que, tratándose de in
versiones de esta cl2se, se suelen obtener 
mej ores precios en .la venta directa, debi
do a la mayor movilidad que existe en 
cuanto al loteo de terrenos o a la distri
bución de departamentos, como en este 
caso. 

Por lo tanto, no se trata de que el Se
nado deteJ;"mine, en este momento, si el 
procedimiento establecido en la ley 10.383 
está bien o mal, sino de resolver si es
tos edifi<;ios, por excepción, pueden ven
derse de acuerdo con la ley 6.071, a pe
sar de no cumplir los requisitos que ella 
establece. 

Quiero hacer preeente, que, práctica-
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mente, esos edificios no producen renta 
alguna al Servicio de Seguro Social -así 
me lo ha manifestado el Honorable Dipu
tado señor Bolados-. Rinden el 0,5 por 
ciento, no sobre su valor comercial, sino 
sobre el valor de ·la tasación del propio 
Servicio. De manera que una cantidad de 
gente que no es imponente del Servicio, 
acomodada, vive casi gratis en departa
mentos de lujo, a costa de los imponentes 
de este organismo, que son obreros y que, 
por lo tanto, pertenecen a la clase menos 
pudiente del País. 

Por otra parte, los fondos que se ob
tengan en la venta de esos edificios serán 
destinados a la construcción de casas pa
ra obreros, para los imponentes del mis
mo Servicio. Creo que, en estas condicio
nes, no hay conveniencia ninguna en di
latar la aprobación del proyecto. Es 
necesario que el Servicio de Seguro So
cial pueda cumplir con la ley y sus fi
nes, y, por lo tanto, lo que procede es 
despachar el proyecto. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Hay dos indicaciones; de 
modo que el proyecto debe volver a Co
misión en segundo informe. 

El señor PRIETO.- Pediría que se les 
diera lectura. 

El señor MAR TINEZ.- ¿ Qué indica
. ciones son? 

El señor SECRET ARIO.- Una es pa
ra agregar el siguiente inciso al artícu
lo 21): 

"Estas enajenaciones deberán efectuar
se por subasta pública". 

La otra es para reemplazar el artículo 
1Q, por el siguiente: 

"Artículo ..... - En los casos de enaje
nación de los bienes raíces del Servicio 
de Seguro Social, en la forma que esta
blece la ley NI) 10.383, no regirán las dis
posiciones contenidas en el artículo 21 de 
la ley NI) 6.071 y en el Reglamento dicta
do en virtud de este artkulo ". 

El señor COLOMA.- Eso es lo que se 
dice en el proyecto. 

El señor MARTINEZ.- Es la misma. 
cosa. 

El señor PRIETO.- Es para que haya 
dos indicaciones. 

El señor CERDA.- La primera es pa
ra que quede en claro la disposición res
pecto de la subasta pública. Eso ya exis
te, porque la ley establece que la enaje
nación debe hacerse por subasta pública. 
Por lo tanto, está de más la indicación pa
ra agregar un nuevo inqiso, pues, como 
ya lo he dicho, esa disposición existe en 
la ley actual. 

La segunda indicación ya está estable
cida en el mismo artículo en que incide. 

El señor PRIETO.- Esto es como pa
ra que el proyecto vaya a Comisión y no 
se despache. 

El señor CERDA.- En realidad, en ias· 
indicaciones presentadas no hay ninguna 
novedad, porque no se innova en nada en 
la materia que se discute. 

El señor MARTINEZ.- Es que la nue
va indicación incide en el proyecto mismo. 

El señor COLOMA.- Para que haya 
redundancia. 

El señor PRIETO.- Es una posición 
de orden político. ¿ Quiénes son los auto
res de las indicaciones? 

El señor SECRET ARIO.- Los Hono
rables señores Torres y González Mada-' 
riaga. 

El señor CERDA.- Este asunto lo he
mos estudiado bastante en la Comisión. 
y se ha llegado a las conclusiones propues
tas, después de varias sesiones. 

El señor TORRE S.- Lo hemos estado 
estudiando con todo interés. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si el proyecto vuelve a 
Comisión, hay que fijar un plazo. De 
acuerdo con el Reglamento, la Comisión 
deberá emitir su segundo informe dentro 
del plazo que fije el Senado. 

El señor TORRE S.- Podría fijarse un 
plazo máximo de 15 días para que la Co
misión evacue su informe. 

El señor BULNES.- Propongo que ese 
plazo sea de 24 horas. 

" 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Hay dos indicacíones res
pecto del plazo que se fijará a la Comisión 
para que emita su segundo informe. Una 
propone 24 horas, y la otra, 15 días. 

El señor COLOMA.- ¿Se pueden ad
mitir las indicaciones, aun cuando no sean 
proeedentes? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente).- Desgraciadamente, la 
Mesa no está autorizada para calificar 
la admisibilidad de las indicaciones. 

El señor PRIETO.- Hay que modifi
car el Reglame~to, entonces. 

El señor COLOMA.- ¿ Se puede hacer 
una indicación para- suprimir el artícuío 
1Q y reemplazarlo por el mismo que hay? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pre.!!idente).- Dudo que se pueda ha
cer. 

El señor COLOMA . ..- Pero éste es ~1 
caso. i Es bien curioso! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Pero se cambia la re
dacci9n . 

El señor COLOMA.- ¡No se cambia 
nada ... ! 

El señor CERDA.~ La indicación va 
al mismo fin que tiene el artículo. 

El señor P&IETO.- i Con el inconve
niente de que ni siquiera se ajusta al 
léxico ... ! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La Sala puede calificar 
si esta indicación es admisible o no lo es. 

El señor CERDA.- Sería interesante 
que los autores de estas indicaciones nos 
explicaran su alcance. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Lo 
haremos en su oportunidad. 

El señor CERDA.- i Esta es la opor
tunidad! 

El señor PRIETO.-La presentación de 
estas indicaciones sólo viene a significar 
una demora en la tramitación del proyec
to, con lo cual, naturalmente, resultan fa
vorecidas las personas que arriendan es
tos edificios pagando una miseria. 

El señor CERDA.-Y se perjudica a los 
obreros. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hay indicación para. fijar 
un plazo de 24 horas a la Comisión. 

¿ Habría acuerdo en este sentido? 
El señor TORRE S.-No tendría ningún 

inconveniente. 
El señor CERDA.-Pero también ha

bría que citar a sesión especial.. 
El señor ALESSANDRr, don Fernando 

(Presidente).- Quedaría acordado fijar 
un plazo de 24 horas a la Comisión para 
despachar este proyecto en segundo infor
me. 

Acordado. 

AUTORIZACION A LA MUNJCIPALIDAD DE 

OSORNO PARA CONTRATAR UN EMPRESTlTO 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Pediría que i"e incluyan en la tabla dos 
proyectos de ley de muy fácil despacho-, 
relacionados ~on autorizaciones a las Mu~ 
nicipalidades de Río Bueno y Osorno pa
ra contratar empréstitos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Figuran en la tabla, Ho
norable Senador. 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en un proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Osorno para 
contratar un empréstito. 

Las Comisiones proponen aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

-El proyecto fig~¿ra en los Anexos de 
la sesión 33:¡\, en 14 de septir:mbre de 1954, 
documento N9 6, pá.gina 2178. 

Los informes figuran en los Anexos de 
r:sta sesión, documentos N.9s 15 y 16, pá
rf/:nas 2268 y 2269. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LICANTEN PARA CONTRATKR UN EMPRESTI
TO 

El señor SECRET ARlCi.-Informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier
no recaídos en el proyecto de ley de la Cá-
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mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Licantén para contratar un 
empréstito. 

Las Comisiones proponen aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado. 

I -El proyecto figura en los A nexos de 
l~ sesión 33~, en 14 de septiernbre de 1954, 
documento NQ 9, página 2182. 

L(}s informes figuran en los A nexos de 
esta sesúín, documentos N.9s 11 y 12, lJá
gina 2267. 

-Se aprueba el p1·oyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

&10 NEGRO PARA CONTRATAR UN EMPRES

TITO 

El señor SECRET ARIO.-Informes dE: 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad dI:: Río Negro 
para contratar un emprésti.to. 

La Comisión de Gobierno propone su 
aprobación cOIl una modificación que con
siste en reemplazar el artículo 69. 

La Comisión de Hacienda propone ':lU 

aprobación con la misma modificación. 
-El proyecto figUra en los Anexos de 

.la sesión 33:¡t, en 14 de septi€:mbre de 1954, 
documento N9 4, página N'l 2175. 

-Los informes figuran en los A nexos 
de esta sesi::;n, docmnentos N.9s 13 y 14, 
páginas 2267 y 2268. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.-¿ Qué de

cía el artículo 69 primitivo? 
El señor SECRET ARIO.- El artículo 

69 aprobado por la Cámara, dice como si
gue: 

"ArtÍCulo 6L -Para atender al pago del, 
'o los préstamos que se contraten en con
formidad a esta ley, prorrógase la con
tribución adicional del dos y medio por 
mil establecida en la ley N9 9.56'6 sobre el 
avalúo de ios bienes raíce~ de la comuna 
de Río Negro, contribución que será re-

ducida, a contar del 19 de enero de 1955, 
a un uno por mil y que regirá hasta el pa
go total del o los préstamos autorizados 
por el artículo 1 Q de la presente ley". 

El señor RIVERA~-Se hizo esta modi
fica'Ción, porque parece que las contribu
ciones estaban vencidas; de manera que 
mal podrían prorrogarse. Por esa razón, 
se reemplazó el artículo 69. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta P01" las Comision6s. 

AUTORIZACION A LA lUUNICIPALIDAD DE 

PEÑAFLOR PARA CONTRATAR UN EMPRES

TITO 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las 'Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en un proyecto de la Cáma
ra de Diputados que autoriza a la Muni
cipalidad de Peñaflor para co~tratar em
préstitos. 

Las Comisiones proponen aprobarlo con 
diversas modificaciones. 

-El proyecto figum en los Anexos de 
la sesión 33:¡t, en 14 de septiembre de 1954, 
,¡ucu,mcntll N(' 10, lJágina 2183. 

-Los inforrnes figumn en los Anexos 
de c,d'rr sesión, docwnentos N/'s 17 y 18, 
páginas 2269 y 2271. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.- Las modificacio

nes consisten en qisposiciones que tienden 
a revivir el proyecto en los términos que 
deseaba la Municipalidaa interesada .. El 
Alcalde y los Regidores de ella concurrie
ron a la Comisión y .explicaron esta situa
ción, ~l se dedujo que lo aceptable era res
tablecer el primitivo proyecto, que la Cá
mara había modificado. En síntesis, las 
Comisiones no hicieron otra cosa que re
vivir el primitivo proyecto. 

El señor F AIVOVICH.-La Comisión 
de Hacienda lo aceptó en los términos en 
debate, porque responde a lo que la Mu
nicipalidad ha solicitado. Se trata de una 
comuna progresista' que necesita esos em-
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préstitos para efectuar sus obras de ade-
lanto local. ' 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LAS MUNICIPALIDADES DE 

MULCHEN, SANTA BARBARA Y QUUW\CO 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
tratar los informes de las Comisiones de 
Hacienda y de Gobierno recaídos en un 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
empréstito a las Municipalidades de Mul
chén, Santa Bárbara y Quilaco. La Comi
sión de Gobierno recomienda aprobar el 
proyecto con una sola enmienda~ en el ar
tículo 59, y la Comisión óe Hacienda pro
pone aprobarlo con' esa misma modifica
ción. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33¡;l, en 14 de septiembre de 1954, 
documento NQ 5, página 2177. 

-Los informes de las Coniisiones figu
ran en los Anexos de esta sesión, docu
mentos N/s 28 y 29, página 2276. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta por la Comisión. 

ENMIENDA DE LA LEY NI;> 9.684 SOBRE EM

PRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE COPIA

PO 

El señor SECRET ARIO.- Siguen en 
el orden de la tabla los informes de las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda re
caídos en un proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre enmienda de la ley NQ 
9.684, que autorizó a la Municipalidad de 
Copiapó para contratar un empréstito 
hasta por $ 8.000.000. Las Comisiones pro
ponen aprobar el proyecto en los mismos 
términos ,en que viene formulado. 

-El proyecto figtwa' en los A nexos de 
la sesión 33¡;l, en 14 de septiembre de 1954, 
docwnento }V9 7, página 2179. 

-Los informes de las Comisiones figu
ran en los Anexos de esta sesión, docu
mentos N.9s 30 !J :31, página. 2277. 

-Se· apt'ueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE VI

CHUQUEN 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en un proyecto de la Cámara 
de Diputados que autoriza a la Municipa
lidad de Vichuquén para contratar un em
préstito. Las Comisiones proponen apro
bar el proyecto en los mismos térm\nos en 
que viene formulado. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 33¡;l, documento N9 3, página 
2174. 

-Los informes de las Comisiones figu
ran en los Anexos de esta sesión, docu:" 
mentos N.()s 9 y 10, páginas 2265 y 2266. 

-Se aprueba el p1·oyecto. 

PROYECTO SOBRE PROVISION DE CARGOS 

EN LAS PLANTAS PERMANENTES DE LAS 

INSTITUCIONES SEMIFISCALES 

El señor SECRET ARIO.-Informe óe 
la Comisión de Gobierno recaído en un 
proyecto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre provisión de cargos en las plan
tas permanentes de las instituciones se
mifiscales. 

La Comisión de Gobierno propone apro
barlo, en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

-El pr'o?Jecto figura en lús Anexos de 
la $esión 31 ¡;l, en 9 de septiem bre de 1954, 
documento N9 1, página 3139. 

-E.'[ informe en refet'encin figura en 
los All€XOS de esta presente sesión, docu
mento 4, ]Jágina 2262. 

-Se apTue!)a el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Había otros proyectos 
pendientes, pero no están informados, de 
manera que habría que constituir la Sala 
en sesión secreta .para tratar, Mensajes 
"obre nombramiento de diplomáticos. 

El señor AMUNATEGUI.-Podría ha
cerse un llamado primero, porque muchos 
señores Senadores están afuera. 

El seüor F AIVOVICH. - No todavía, 
señor Presidente. 
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El señor -MARTONES.-En cinco mi
nutos más. 

El señor ALESSANDRJ, don Fernando 
(Presidente) .-Suspenderíamos la sesión 
por cinco minutos. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesitln a Zas 17.10. 

SESION SECRE1'A 

-Se c0rl:stituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.22 para tratar Mensafes sobre 
nombramü2nto de diplomáticos y dió .'m 
aprobación Para designar Embajador en 
Cuba a don Emilio Edwards BeUoy Em
bajador en Ecuador a .don Luis Cubillos 
A churra. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
18.1. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECU

TIVO. URGENCIA 

El señor SECRET ARIO.-- De acuerdo 
con la indicación formulada en la sesión 
de ayer por el Comité Agrario Laboris
ta, corresponde calificar la urgencia del 
.proyecto sobre Facultades Extraordina~ 
rias, enviado por el Ejecutivo. 

El señor VIDELA (don Hernán) .-Po
dría acordarse la simple urgencia. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Parece que hay acuerdo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 

-calificará de "simple" la urgencia decla
rada por el Ejecutivo. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.22. 
-Continuó la s;esión a las 18.35. 

REAJUSTE DE SUELDOS DEL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO. 

URGENCIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

El señor SECRET ARIO.-Su Excelen
da el Presidente de la República ha he-

cho presente la urgencia para el proyecto 
de ley sobre reajuste de sueldos del perso
nal de la Administración Civil del Esta
do. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece ~ la Sala se 
podría calificar de "simple". 

Acordado. 

CONSTRUCCION DE CASAS, EN IQUlQUE, POR 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA. INCLU

SION EN LA CUENTA 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Izquierdo formula indicación 
para que se incluya en la Cuenta de esta 
sesión el proyecto de ley, despachado por 
la Cámara de Diputados, en el cual< se es
tablece que el producto de las ventas de 
las casas de propiedad de la Corporación 
de la Vivienda, en Iquique, se destinará a 
la construcción de nuevas casas en la mis
ma ciudad. 

-Se aprueba la indicación y se envía 
el p'royecto a la Comisión de Obras Públi
caRo 

INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

El señor SECRETARIO. - El señor 
Presidente propone a los siguientes seño
res Senadores para que formen parte de 
la Comisión Mixta de Presupuestos: los 
cinco miembros de la Comisión de Hacien
da y los Honorables señores Allende, Colo
ma, Correa, Rivera, Larrain y Rodríguez. 

-Se aprueba la proposicion. 

ASUNTOS PARTICULARES DE GRACIA. PRE

FERENCIA 

El señor SECRET ARIO.-La unanimi
dad de los Comités ha acordado proponer 
que se traten en los Incidentes los asun
tos particulares de gracia ya informados 
por la ComiSIón de Solicitudes Particu
lares. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En conformidad a este 
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acuerdo, correspondería constituir la Sa

la en sesión secreta. 

ENAJENACION DE BIENES RAICES DEL SER

VICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor TORRES.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
Deseo formular dos peticiones antes que 

se constituya la Sala en sesión secreta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se

ñoría. 
El señor TORRE S.-Señor Presidente, 

durante el debate habido en la discusión 

general del proyecto sobre enajenación de 

los bienes 'raíces del Servicio de Seguro 

Social, el Presidente de la Comisión res

pectiva, Honorable señor Quinteros, y 

el Senador que habla, hicimos presente la 

conveniencia de vender dichos inmuebbs, 

en .primer lugar, a los asegurados y a los 

ocupantes de esos edificios. Desgraciada

mente, esta idea no quedó establecida en 

el proyecto, aun cuando, según creo, se 

había formulado una indicación en ese 

sentido. Como el debate fué tan rápido. 

no alcancé a formular indicación sobre el 

particular, por lo cual solicito al Hono

rable Senado tenga a bien me permita ha

cerlo ahora y enviar la indicación a la Co

misión, .para que éElta lo informe. 

El señor CERDA.-Lamento tener que 

oponerme a la solicitud del Honorable se

ñor Torres, porque la estimo innecesaria. 

N o hay duda de que la Institución con

siderará la situación de sus imponentes. 

Por otra parte, si esa enmienda -que, 

como digo, la estimo innecesaria- prospe

rara en el Senado, el proyecto debería vol

ver a la Cámara de Diputados, en tercer 

trámite constitucional, lo que im.pediría 

aprobarlo en la actual legislatura. Todt:.

vía más, correrÍam0S el riesgo de que el 

Ejecutivo no lo incluyera en la Convoca

toria, y en ese caso tendríamm; que espe

rar hasta mayo del próximo año para vol

ver a tratarlo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Hay oposición. Para apro-

bar la indicación del Honorable señor To

rres se requiere unanimidad, 

El señor, GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ En qué consiste la proposición? 

El señor TORRES.-Que mi indicación 

pase a Comisión. Nada más. Yo no he pe

dido que la apruebe la Sala. 

El señor CERDA.-De todas maneras, 

me he opuesto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).-:- Desgraciadamente, señor 

Senador, se requiere unanimidad para 

aceptar su indicación. 
El señor TORRES.- Muy bien, señor 

Presidente. 

ATENCION MEDICA E~ PAmUANO 

El señor TORRE S.-Tengo que formu

lar otra petición y espero que no se opon

ga a ella el Honorable señor Cerda. 

El señor PRIETO.- j Podría oponerse 

otro Senador! 
El señor TORRES.-Sé refiere a los ha-

o bitantes de Paihuano, quienes se quejan 

del abandono en que el Servicio Nacional 

de Salud mantiene a esa' comuna. Conti

nuamente se cambia a los médicos y ma

tronas y se deja sin atención profesional 

a los asegurados, lo cual crea una situa

ción de extraordinaria gravedad. Se ha 

reclamado al Servicio respectivo sin lo

grar que se solucione esta situación en 

forma completa y definitíva. 

Por lo expuesto, ruego al señor Presi

dente se sirva dirigir oficÍG, en nombre 

del Senador que habla, al señor Ministro 

de Salud Pública, a fin de que la reparti

ción a su cargo mantenga en forma per

manente esos servicios, y no suceda lo que 

está aconteciendo, que se traduce' en el 

abandono de una población a la cual exis

te obligación legal y humana de atender. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se dirigirá el oficio soli

citado por Su Señoría. 
El señor CERDA.-Le encuentro tan

ta razón en este caso al Honorable señor 

Torres, que solicito se agregue mi nom

bre al oficio pedido. 
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El señor TORRE S.- Muchísimas gra
cias, señor Senador. 

El señor VIDELA (don Hernán).- Y 
el mío, también, señor Presidente. 

El señor QUINTEROS.-¡Ni en Ver
salles ... ! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se agregarán los nombres 
de Sus Señorías al oficio solicitado por el 
Honorable señor Torres. 

Se constituirá la Sala en sesión secre
ta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.40 para tratar' asuntos parti
culares de gracia y adoptó resoludón acer'
ca de los que favorecen a las siguientes 
personas: 

Campos Pinto, Eduardo; Uribe-Eche
varría Uriarte, Juan; Toledo v. de Arro
yo, Auristela; Gallardo Carrillo, Manuel 
Fernando; Guerrero Bittner, Belarmino; 
Poblete Méndez, Ana Berta y Graciela Ma
ría; Espinoza v. de Baeza, Tomasa del C. ; 
Catriñir Catriñir, Francisco; Rojas Ro
jas, Tomás; Montt v. de Rojo, Josefina; 
Gómez González, Alfredo; Camerón Ca
merón, Vicente; MüIler v. de Poblete, Eli
sa; Letelier Castor de Chávez, María; Ba
rrios Barrios, Ignacio; Pérez de Arce v. 
de Bravo, Corina; Murúa v. de del Río, 
Laura e hijos; Demangel v. de Dumont, 
Elena; Negrete Oyarce, Beatriz; Araya 
Vargas, Manuel; Contreras v. de Monte
ro, Carmela e hijas; Herrera Lira, Ricar
do; Mayeur Thomas, Blanca y Elena; 
Ewing Lazarte, Marta; Barriga v. de Bus
senius, Isabel y Barriga García, Inés; 
Correa . Fastene, Misael; Lucero Lara, 
Efraín; Alvarez Espinoza, Juana Ester; 
Zamora v. de Dubois, Carmela; Prat v. 
de Undurraga, Blanca; González Oliva
res, Luis; Gutiérrez Prieto, Roberto; Mo
reno v. de Núñez, Violeta; Gálvez Núñez, 
Arturo; Montero Godoy, Domingo; LiUo 
v. de Solís de Ovando, María; García Setz, 
Edecio; Urrutia Villarroel, Arturo; \ Bo
hórquez Tapia, Camilo; Gonzá!ezTraver-

so, María; Larraín Morales, Carlos; y 
Abusleme Saquel, Abraham. 

-Se 1'eanudó la sesión pública a las 19. 

REAJUSTE DE SUELDOS AL PERSONAL DE 

LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES IN-

FORMANTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para prorrogar la hora hasta que 
terminen su intervención todos los seño
res Senadores inscritos. 

El señor AMUNATEGUI.-Están cita
das las Comisiones de Gobierno y de Ha
cienda unidas para estudiar el proyecto 
sobre aumento de los sueldos del personal 
de' la Administración Públicn. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
No ha llegado el oficio todavía. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El proyecto llegó, señor 
Senador. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA. 
-Pero no se han sacado las copias. 

El señor AMUNATEGUI.- No tengo 
inconveniente en que sea prorrogada la 
hora hasta que intervengan todos los se
ñores Senadores inscritos; sólo he hecho 
presente que las Comisiones unidas de
ben reunirse a las siete. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Creo que los señores Senadores inscri
tos pueden seguir en el uso de la palabra 
hasta después de las siete, porque no se 
ha terminado 'de sacar las copias del pro
yecto. 

El señor ALESSANDRJ, don Fernando 
(Presiderite) .-Entiendo que el Honora 
ble señor Rivera, después de constituir a 
las Comisiones unidas, iba a suspenc12r la 
:~~esión. 

El señor PRIETO.-La ses;ón se iba a 
ce!ebrarcon el fin de que los miembros 
de las Comisiones unidas se impusieran 
del proyecto y, en seguida. acordar cele-o 
b1'ar sesión otro día. Eso fué lo que me di .. 
jo el Honorable señor Rivera. 

El señor ALESSANDRI, don Fern<mdo 
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(Presidente) .-Las Comisiones unidas po

d'rían sesionar sin perjuicio de que el Se

nado continúe funcionando. 
El señor PRIETO. - ¿ No se podría 

acordar eso, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se podría tomar ese acuer

do. porque las Comisiones unidas están 

citadas sólo para constituirlas. 
Si al Senado le parece, ::,e procederá en 

esa forma. 
Acordado. 
Está inscrito e primer lugar el Hono

rable señor Quinteros. 
Ei señor IZQUIERDO.-Ruego al Ho

norable señor Quinteros me conceda una 

interrupción por unos pocos minutos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando) 

(Presidente) .-Tiene la palaLra el Hono

rable señor Izquierdo, con la venia del Ho

norable señor Quinteros. 

ACTUACIONES DEL SEÑOR IZQL"IERDO EN LA 

POLITICA CHILENA ANALIZADAS EN EL 

CONGRESO DE URUGUAY. ACTUACION D}~L 

EMBAJADOR URUGUAYO EN CHILE 

El señor IZQUIERDO.~ Señor Presi

dente: 
He solicitado la palabra para referir

me a un caso que me afe~ta personalmen

te y que estimo de extraordinaria grave

dad por las razones que voy a expresar al 

Honorable Senado. 
En la Cámara de Diputados del Uru

guay, por motivos de política interna, se 

originó un movido debate que culminó C;)n 

la reanudación de una llamada "Comisión 

de Actividades Antinacionales". Esta de

cisión de la Cámara uruguaya, acordada 

con e) voto de un sector del "Herrerismo" 

y del Partido Socialista, tiene su explica

ción en los apasionamientos que siempre 

preceden a una lucha eleccionaria. En 

efecto, Uruguay realizará sus elecciones 

generales en noviembre próximo. Inevita

bler,nente, la nngna electoral ha provocado 

un cTiferendo en el seno del Partido Na

cionalista urugqayo, que ti~ne como jefe, 

desde su fundación, al conocido político 

don Alberto Herrera. El antiguo Senador 

de ese partido don Eduardo 'y. Haedo en

cabeza una lista disidente, y, con el fin de 

invalidarlo ante la opinión pública uru

guaya, se pretende perjudicar su presti

gio y el de algunos de los i!irigentes del 

bando que encabeza, mediante una inves

tigación que ha iniciado la mencionada. 

comisión parlamentaria. Se trata de bus

car argumentos para presentar al Sena

dor Haedo en supuesta concomitancia in

ternacional con personeros argentinos y 

chilenos. 
No es mi pretensión mezclarme en los 

diferendos internos uruguayos; pero no 

puedo permanecer impasible cuando se 

trata de mezclar a políticos de otros paí

ses -en este caso, el Senador que habla

en mezquinas rencillas políticas, que no 

deben salir de las propias fronteras, pa

ra no c:rear artificialmente situaciones in

gratas perjudiciales a la cordial convi

vencia que debe imperar entre los diver

sos [lectores políticos en que se divide la 

opinión nacional en cada uno de los paí

ses de América. 
Recibí hace algunos días, señor Presi

dente, por intermedio de fuentes privadas 

que me merecen absoluta fe, la noticia 

de que habían viajado al País, con pasa

portes diplomáticos, tres miembros de esa 

comisión de Diputados, los señores Silvio 

Silva, Luis Vidal Saglio y Tomás G. Bre

na, quienes llegaron a Santiago el sába

do 21 de agosto, a las 17.30, por PAN AIR 

y se instalaron en el Hotel Carrera. 

Según esa misma fuente de información, 

el viaje de los mencionados representan

tes uruguayos tuvo su origen en una in

formación del Embajador uruguayo en 

Chile, Dr. Hugo de Pena, quien comuni

có a la Cancillería de su país que él podía 

disponer de un sumario en el que Se com

probaba mi culpabilidad como miembro 

de un movimiento subversivo internacio

nal en América del Sur, movimiento en 

el cual tendría también participación el 

mencionado Senador señor Haedo. Se me 

informó, además, que el Embajador de Pe

na acudió personalmente a la Embajada 
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argentina en Santiago -cosa inusitada
a solicitar la "visa" de los pasaportes de 
los Parlamentarios uruguayos en tránsi
to a Chile; acudió a recibirlos al aero
puerto de Los Cerrillos, los dejó instala
dos ·en el Hotel Carrera y, por medios que 
tal vez sería conveniente investigar, ha
bría sacado el expediente del proceso de 
Colliguay, desde la Secretaría del Tribu
,nal o del archivo judicial, para llevárse
lo a los mencionados visitantes a fin de 
que se impusieran cómodamente de él y 
copiaran las cartas mías (cuyas compul
sas están agregadas al proceso), en algu
has de las cuales, posiblemente, mencio
no la persona del señor Senador uruguayo. 

La Comisión de Diputados uruguayos 
trabajó toda la noche del domingo 22 en 
los departamentos del Hotel, para sacar 
copias del expediente, ya que el lunes re
gresaban dos de los D,iputados visitantes, 
mientras el tercero lo haC'Ía al día si
guiente. El objeto de toda esta labor se
ría preparar una documentación "ad hoc" 
para provocar en este mes de septiembre 
un debate con ribetes de escándalo inter
nacional en el seno de la Cámara uru
guaya. 

La maquinación que se ha urdido des
cansa en los procedimientos más vitupe
rables. Así, no se ha vacilado en saltar 
por encima de las normas de decencia po
lítica más elementales, pues se ha llama
do a declarar a exilados políticos ar
gentinos que gozan de la hospitalidad de 
la patria hermana del Uruguay y que, de 
acuerdo con las convenciones internacio
nales sobre exilados, deben abstenerse de 
intervenir oficialmente en disidencias de 
política interna. Sin embargo, la Comi
sión de Actividades Antinacionales de la 
Cámara de Diputados uruguaya, no ha va
cilado en recibir las declaraciones de dos 
ex Diputados argentinos, los señores Sil
vano Santander y Damonte Taborda, quie
nes han consignado supuestas acusacio
nes contra un Senador uruguayo, el men
cionado señor Haedo. Para reafirmar el 
plan ~e desprestigio, han venido a nues
tro p~ís los mencionados políticos uru-

guayps con la pretensión audaz de inmis-· 
cuirme en tan condenable maquinación. 
en la cual los Parlamentarios socialistas 
uruguayos Arturo Dubra y J. Cardozo 
son los encargados de presentarme en pe
ligrosa connivencia con el señor Haedo. 

Finalmente, las informaciones de que 
dispongo me permiten aseverar que las 
copias del sumario en el cual fuí uno de 
los procesados, las llevaron los dichos Di
putados, en sobres lacrados, para deposi
tarlos como testimonios irrecusables en la 
Cancillería uruguaya. 

Estimo de suma gravedad la actitud del 
Embajador uruguayo en Chile, señor Hu
go de Pena, quien, contrariando las nor
mas diplomáticas establecidas universal
mente, se ha prestado para desprestigiar 
a un miembro del Senado de la Repúbli
ca de Chile, país ante el cual está acredi
tado. Por otra parte, considero que acti
tudes como éstas provocan, a la largá, re
celos internacionales que están obligados 
a evitar, precisamente, los representantes 
dip!omáticos, salvo que se pretenda encu
brir un juego de mayor trascendencia, lo 
que no está lejano de ser posible, porque 
una de las informaciones que he recibido 
de Montevideo dice a la letra: "Hay algo 
gordo con trascendencia deliberada en la 
prensa y en la Cámara uruguayas contra 
Ud. y el Gobierno que apoya". 

La conducta del señor Embajador de 
Pena es más censurable aún, si se tiene 
presente que, para conseguir sus propó
sitos, ha tenido que buscar la colabora
ción indebida de algún funcionario de la 
justicia chilena, con el fin de sacar el ex
pediente del proceso de la Secretaría de 
los Tribunales, de donde, por disposición 
expresa de nuestros Códigos de procedi
miento, no puede salir ningún expe
diente ni aun por intermedio de Recep
tor responsable, salvo el caso en que el 
Tribunal tenga que oír el dictamen por 
escrito del respectivo oficial del Ministe
rio Público, caso en el cual se autoriza al 
Secretario para entregar el proceso al Fis
calo al Defensor Púb!ico, exigiendo el co
rrespondiente recibo y sólo por un plazo 
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razonable. Nuestra legislación dispone que 
los expedientes deben mantenerse en la 
oficina del Secretario bajo su custodia y 
responsabilidad y prohibe a las partes re
tirarlos de la Secretaría; con mayor ra
zón si los expedientes se refieren a pr:ó
cesos o juicios afinados, que pasan a la 
custodia de los archiveros judiciales. 

Este Embajador, de ser cierta la infor
mación, ha cometido, pues, una falta gra
vísima, que, por la investidura diplomá
tica de aquél, constituye un abuso incali
ficable. 

Dicha actuación del representante uru
guayo en nuestra capital ya ha trascen
dido al exterior, pues el diario "EL NA
CION AL", de Montevideo, en su edición 
del miércoles 8 del corriente, ha dado la 
noticia que confirma plenamente la infor
mación privada que obra en mi poder. Di
ce ese diario que el Embajador del Uru
guayen Chile "ha quedado en situación 
dificíl después de la visita de los legisla
dores nacionales", porque habría "obte
nido en forma irregular un expediente ar
chivado en la Suprema Corte que ·conte
nía acusaciones contra el Dr. Izquierdo 
Araya, para ofrecerlo a los viajeros". "Se 
anuncia -termina la información- una 
investigación sobre estas actuaciones tan 
ajenas a la discreción diplomática". 

Yo no tengo, señor Presidente, ningún 
temor de que las piezas del proceso en que 
me vi envuelto puedan ser utilizadas con 
la pretensión de demostrar las actividades 
delictuosas que la Comisión uruguaya me 
quiere atribuir para perjudicar al Sena
dor Haedo. Si bien es cierto que sufrí una 
condena, en parte reparada por la 1. Cor
te de Apelaciones con el voto de dignísi-

- mos magistrados que hoy están en la Cor
te Suprema de Justicia y que deshicieron, 
con su actitud, el fallo de un Ministro ob
secuente al régimen entonces imperante, 
tenga la satisfacción de que el auténtico 
pueblo de Chile me dió la más grande re
paración a que puede aspirar un hombre: 
me confirió su legítima representación en 
esta Alta Corporación. 

• 

Pero el uso que se dé a esas piezas del 
proceso en otro país, con los fines pre
meditados de querer perjudicar la honra 
de un político uruguayo, sin que me sea 
posible desvirtuar desde aquí las false
dades que se digan, me preocupa honda
mente, porque bien sé que cuandq el apa
sionamiento político ciega a los indivi
duos, siempre se encuentra la manera de 
enlodar el prestigio de las personas. 

Soy Senador de la República por la más 
limpia y pura voluntad popular. Si fuera 
un ciudadano sin esta representación, si 
no formara parte de esta Corporación, 
podríamos excusar, con un poco de indul
gencia, la actitud del Embajador urugua
yo y de los Parlamentarios de su país que 
vinieron en calidad de investigadores al 
nuestro. Pero, desde el momento en que 
invisto una representación popular en es
ta rama del Poder Legislativo, la preten
sión de mezclarme en incidentes de la po
lítica uruguaya significa un atentado al 
prestigio del Senado de Chile. 

En vista de la gravedad de la denuncia 
que formulo, solicito, señor ·Presidente, 
que, en mi nombre, se dirija oficio a1 se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores a 
fin de que haga las representaciones del 
caso ante el Gobierno uruguayo, por la 
criticable actuación de su Embajador en 
Chile. Al mismo tiempo, quiero hacer ex
tensiva esta petición en el sentido de que 
el señor Ministro, por interm~dio de quien 
corresponda, transmita esta denuncia a la 
Corte Suprema, a fin de que el más alto 
tribunal de la República practique una 
investigación para establecer la circuns
tancia que ha permitido qp~ el expedien
te haya estado en manos de personas ex
trañas fuera del recinto del Tribunal. 

Al terminar, quiero dar las gracias a 
los Honorables colegas, que me han per
mitido decir estas palabras. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si a la Sala le parece, se 
dirigirá el oficio solicitado por el Hono
rable señor Izquierdo, en nombre de Su 
Señoría. 
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Acordado. 
A continuación, está inscrito el Hono

rable señor Martones. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor QUINTEROS.- Be formula

do una indicación de la que deseo se dé 
cuenta, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a dar cuenta de 
dos indicaciones. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Bellolio y Lavandero for
mulan indicación para publicar "in exten
so" el discurso pronunciado por el Hono
rable señor Izquierdo. 

-Se ap1'ueba la indicación. 
El señor SECRET AR10.- El Honora

ble señor Quinteros formula indical;ión pa
ra publicar "in extenso" el discurso del 
1ronorable señor Martones. 

El señor QUINTEROS.- Debo decla
rar que me he anticipado a que pronuncia
ra su discurso el Honorable señor Marto
nes, por temor a que, después de haberlo 
escuchado, no h'ubiera número suficiente 
en la Sala para aprobar esta indicación. 

-Se aprueba la indicación. 

VISITA DEL SE~OR HENRY HOLLAND A 

CHILE. CONFERENCIA ECONOMICA DE RIO 

DE JANElRO 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente: 

En pocos días más, llegará a nuestro 
país el Secretario Adjunto de Estado pa
ra los Asuntos Interamericanos, señor 
Henry F. Holland, ciudadano norteame
ricano que, como su cargo lo indica, for
ma parte del grupo de hombrés quego
bierna su país y cuya misión es cooperar 
con el Secretario de Estado, señor J ohn 
Foster Dulles, en el estudio de los proble
mas interamericanos y en la solución de 
ellos de acuerdo con los intereses de USA. 

El señor HoIland, desde hace días, se 

encuentra recorriendo diversos países la
tinoamericanos para tomar contacto con 
sus gobiernos y coordinar la conducta que 
éstos asumirán en la reunión de Minis
tros de Hacienda y de Economía que se 
realizará en noviembre próximo en Río de 
J aneiro, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado en Caracas a proposición del De
legado de Chile señor Jorge Prat, actual 
Ministro de Hacienda. 

Para el hombre de la calle bien puede 
ser que este anticipado contacto de tan 
alto personero del Gobierno norteameri
cano con los gobernantes de esta Améri
ca hispana, no tenga mayor significación; 
pero, para los que sabemos los fines que 
se persiguen con estas reuniones previas 
a la Conferencia de Río, su presencia en 
Chile es altamente significativa, y cree
mos no exagerar si decimos extremada
mente peligrosa para nuestro futuro eco
~lómico. De ahi, señor Presidente, que crea 
de mi deber ocupar la atención del País, 
desde esta alta tribuna del Senado, para 
denunciar el hecho de que un miembro del 
Gobierno de la más poderosa república 
americana del Norte, con dos meses de 
anticipación, viaje para convencer a los 
gobernantes de estos países, a fin de que, 
en la Conferencia de Ríb, marchen a un 
solo compás. 

Lo que digo, señor Presidente, no es 
producto de la imaginación; es el propio 
señor HalÍand quien se encarga de certi
ficarlo. En efecto, en la sesión inaugu
ral de la Novena Conferencia sobre Co
mercio Mundial de la Región del Valle de 
Mississipí, celebrada en la ciudad de Nue
va Orleans, el 29 de abril del presente 
año, fué él mismo quien expresó: "Con 
meses de anticipación debemos reunirnos 
con los representantes de cada uno de los 
Gobiernos americanos y comparar nues
tras propias políticas y programas con los 
de ellos, a fin de encontrar aquellas zo
nas de acuerdo en las cuales podamos tra
bajar conjunta y constructivamente", y 
agregó: "sin esperar la Conferencia, de
bemos dedicarnos ala tarea de solucionar,> 
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tanto como sea posible, esos problemas 
bilaterales que no requieren la atención 
combinada de todos los Ministrós de Ha
cienda o de Economía. Hay mucho que ha
cer entre ah01'a y cuando nos reunamos 
en el B1'asil". 

¿ Qué es lo tanto que queda por hacer 
"entre ahora" -como dice el señor Ho
lLlIld- y "cuando nos reunamos en Bra
sil"? Recordemos que el discurso del cual 
tomo estas frases fué pronunciado, como 
ya lo he dicho, el 29 de abril último, es 
decir, mucho antes de la invasión de la 
pequeña República de Guatemala. 

¿ Era acaso esto parte de lo que que
daba por hacer entre esa fecha y la reu
nión de Brasil? ¿ Era solamente eso? 

Sei10r Presidente, no tenemos los hom
bres de esta América la culpa de vivir 
en permanente sobresalto ante cada ac
titud del coloso del Norte. Los hechos his
tóricos y presentes nos obligan a ello. 

Fresco y no definido está aÚn el caso 
de Guatemala. 

Así como el señor Holland, con seis me
ses de anticipación, anuncia lo que debe 
hacerse en la Conferencia 'de Río de J a
neiro, en Guatemala el Embajador Peu
rifoy, representante de USA, anunció tam
bién con seis meses de anticipación To 
que ocurriría en aquel país. 

El propio Embajador Peurifoy lo con
fiesa, hablando, el 28 de agosto último, 
en la Corivenci(m de €x .combatientes nor
ter.mericanos, celebrada en Miami Beach. 

Mirando la historia de América, recor
damos que cuando la lucha por lá Inde
pendencia se realizaba en forma más o 

. menos unitaria y mancomunada por el es
fuerzo de Bolívar en el Norte y de San 
Martín en el Sur, los EE. UU. trataron 
por todos los medios diplomáticos y eco
nómicos de frustrar este esfuerzo unita
rio, apoyando a los caudillos anárquicos 
o divisionistas, cuya mentalidad excesiva
mente liberal era apta para producir paí
ses chicos y no grandes unidades nacio
nales, territoriales y políticas. El Presi
dente Monroe (el mismo que cuando Can-

ciller había proclamado la famosa doctri
na que lleva su nombre) decía al Congre
so de su país "que había hecho detener 
al representante de las Fuerzas Unitarias 
del Río de la Plata, no porque lo haya 
solicitado el Cónsul de España,' sino por
que el único campeón de la democracia de 
las Repúblicas Unidas del Río de la Pla
ta era El heroico y caballeroso republicano 
General Artigas", quien, como se recor
dará, luchaba en esa época por la sepa
ración del Uruguay de la Liga del Plata. 

Todos sabemos en Chile cómo el mismo 
Monroe permitió a los Carreras pertre
charse de armas y barcos en 1818, pleno 
año de Chacabuco, para que viniesen a ha
cer guerrillas contra San Martín y O'Hig
gins, actitud política de la mayor grave
dad, ya que, de haber prosperado Carre
ra en su intento, se habría frustrado la 
Expedición Libertadora del Perú, para 
cuya ej ecu~ión era requisito indispensa
ble la unión chileno argentina, tal como 
la conducían los dos próceres nombrados .. 

Poinsett, primer Cónsul acreditado por 
los EE. UU. en Chile ante el Gobierno de 
.J osé Miguel Carrera, fué promovido a 
Agente Diplomático ante el naciente Go
bierno mejicano, el cual, después de un 
período estéril de anarquía, trataba de 
cimentar su autoridad en el Imperio de 
Iturbide. Todo su esfuerzo gastó el Agen':' 
te norteamericano en boicotear a dicho 
Gobierno, procurando armas para los re
beldes del Norte, calificándolo como de 
"no clemocrático", a fin de que los gobier
nos hermanos del Sur se intimidasen y no 
le prestasen reconocimientos ni auxilios . 

Henry Clay, Ministro de Relaciones de 
EE. UU., en 1820, dice al Congreso de 
su país: "Está en nuestras manos crear 
un sistema del cual seríamos centro y den
tro del cual la América del Sur actuaría 
con nosotros . . . Con relación a la Amé
rica del Sur, los EE. UU. 'ocuparían la 
misma posición que el pueblo de New En
gland con respecto al resto de los EE. 
UU."'. 
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Finalmente, curioso es anotar que, a fi
nes del siglo, en 1898, conjuntamente con 
nacer el llamado panamericanismo como 
nueva política hemisférica de la Unión 
Norteamericana, surge el "big-stick" o 
diplomacia del garrote. Efectivamente, 
desde 1898, fecha que también coincide 
más o menos con la guerra contra Espa
ña, a raíz de la cual EE. UU. "se hizo" 
de Puerto Rico, Filipinas y Cuba, hasta 
el año 1930, EE. UU. intervino por l~ 

fuerza de las armas y violando toda nor
ma de Derecho Internacional: en Méjico, 
dos veces; en Panamá, cinco veces; en 
Cuba, cuatro veces; en Haití, una vez; en 
Santo Domingo, cinco veces; en Costa Ri
ca, una vez, y en Colombia, una vez. 

Las intervenciones en Méjico y Colom
bia tuvieron por objeto conquistas terri
toriales, que le permitieron agrandar su 
límite sur, en el primer caso, y dejar el 
Canal de Panamá bajo su soberanía, en 
el segundo. En cambio las otras fueron 
~xclusivamente para asegurar preeminen
cias de tipo económico. Para el' "trust" 
del azúcar, en Cuba, Santo Domingo y 
Haití, y para la United Fruit, en Centro 
América. 

Mientras hombres como Miranda, Su-o 
ere, Bolívar, San Martín y O'Higgins, su
periores por su pensamiento y por su ac
ción, construían pueblos libres, los eter
nos promotores activistas del lucro orga
nizaban sus empresas financieras para 
concurrir con oportunidad al logro de sus 
ambiciones. 

Nuestro coloniaje había sido específi
camente un sometimiento a la Madre Pa
tria; las multitudes' ignaras 110 discutían 
esta situación y sólo en' las clases altas 
había inquietud. Rota esta mansedumbre 
por la gesta libertaria, hubimos de afron
tar, improvisadamente, nuestra organiza
ción republicana. Y tenemos que recono
cer un hecho innegable: faltó, en ese ins
tante, que los consumadores civiles. del 
pensamiento libertario hubiesen tenido 
Yisión para forjar, al mismo tiempo, la 
independencia económica de los pueblos 
que alcanzaban su libertad política. 

Pasa el tiempo, y los conceptos "wilso
nianos" se acentúan en el segundo Roose
velt, que quiere hacer carne de realidad la 
democracia internacional en este Hemis
ferio, bajo la denominación de Política de 
Buena Vecindad. 

Es la presencia del Partido Demócrata 
en el Gobierno de USA la que, sólidamen
te defendida en sus principios del New 
Deal por el gran Roosevelt, pretende abrir 
un nuevo camino en el mundo para mar
char hacia la consolidación del sLstema 
democrático en lucha contra las bárbaras 
fuerzas del nacifascismo; pero la acción 
de Roosevelt es destruída por los magna
tes de \Vall Street que se valen de sutiles 
conceptos jurídicos y políticos, tales como 
"solidaridad hemisférica", "interdepen
dencia", etc., para establecer una real de
pendencia de los países débiles del sur del 
Río Grande en favor del fuerte, de Wásh
ington. 

Los pactos, convenios o tratados sus
critos en San Francisco, Chapultepec, 
Dumbarton Oaks, Río de Janeiro, etc., 
dentro del marco de la Organización Mun
dial de las Naciones o del Sistema Pan
americano, ligan a los ~stados latinos con 
los EE. UU. en mil formas, que dejan su 
manejo económico y financiero entregado 
prácticamente a las normas que predeter
minan secciones o entidades dominadas, en 
mayor o menor grado, por el Gobierno nor
teamericano. 

N o olvidemos a este respecto nuestro 
famoso Pacto Militar suscrito con EE. UU. 
en el mes de junio de 1952, cuyos artícu
los 79 y 89 obligan a Chile a dar facilida
des para la producción y transferencia a 
los EE. UU. de lás materias primas estra
tégicas que dicho país necesite. Se so
mete al "control" por los EE. UU. el 
comercio con las naciones que amenacen 
la seguridad del Continente, y se olvida, 
naturalmente, especificar quién dictami
nará acerca de tal requisito de "amenaza 
contra la seguridad". 

Puede argüirse que este último sistema 
de intervención no es prácticamente 
tal, sino que constituye el trasunto de una 
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falla estructural de todo el llamado siste

ma interamericano. En efecto, ¿qué co

munidad puede haber en absoluta igual

dad práctica entre débiles y fuertes? N o 

cabe duda de que todas estas creaciones 

jurídicas y políticas alcanzarían su má

xima validez y sinceridad si en el seno 

de las entidades, consejos y reuniones sur

gidas de ellas pudiese equiparar el poten

cial unido de los pueblos del Sur con el 

de los EE. UU. 
No pasa un día de la vida republicana 

de estos países que no esté impregnado 

de la presencia del interés financiero fo

ráneo. 
Primero Inglaterra buscó la oportuni

dad, y la encontró, para que estas nacio

nes cayeran en la esfera de su habilidad 

industrial y de su comercio. 

Todo el siglo XIX es un largo regue

ro de penetración económica. Todas las 

publicaciones europeas de la época refe

rentes a la América del Sur son un rosa

rio de inepcias, pues quienes viajaban has

ta acá lo hacían, en su generalidad, ins

pirados en el exclusivo propósito de rea

li2;ar algún pingüe negocio. ¡Venían a ha

cer la América! 
Fué Inglaterra, como dueña de los ma

res, la que más aprovechó la débil estruc

tura económica de estos pueblos y Sil fe

ble fisonomía institucional, para explotar

los en forma inmisericorde. Desde la di

plomacia hasta la conculcación más ho

rrenda actuaron en el plano de la con

quista imperial. Belice, la Guayana y Las 

Malvinas, para no nombrar más, son 

pruebas irredargüibles de que dicha na

ción no respetó ni siquiera el espíritu li

bertario de estos territorios que ella mis

ma animó. Su presencia financiera cons

tituyó la satrapía más inhumana de que 

hay memori~. Donde había una riqueza 

potencial, ahí estaban los financistas in

gleses ofreciendo sus recursos numerarios. 

Ferrocarriles, carnes y trigos de Argen

tina; azúcar, minerales y ferrocarriles, en 

el Perú; yerbas y cafetales, en Brasil y 

Paraguay; salitre en Chile, y en todas 

partes, transportes, comunicaciones y co

mercio. Todos los productos extraídos de 

esta América virgen los compraba la Ci

ty y los distribuía en el mundo. La rique

za y el bienestar del pueblo inglés fueron 

una contribución de sangre de las masas 

pauperizadas, analfabetas y enfermas de 

nuestro Continente indígena. La pluma de 

Barrett, el inmortal Barrett, aun sigue es

tremecida en su admonición vibrante pa

ra fustigar al despiadado británico, dis

frazado de aristocrática flema. 
La Historia cambia su curso, y cuan

do, al finalizar la Guerra del 14, Estados 

U nidos se incorpora al concierto de na

ciones de primera magnitud, estos países 

de Indoarnérica, ya colonizados en lo eco

nómico por la Rubia Albión, no fueron te

rreno difícil para la preocupación finan

C'Íera de los nuevos plutócratas, ahora 

asentados en su propio solar, próximos 

hasta por su historia y con mucho dere

cho para llamarnos hermanos, ya que he

mos advenido a, la civilización bajo un mis

mo signo. 
Comienza la penetración financiera nor

teamericana en el Continente austral' con 

el comercio de las frutas tropicales. La 

codiciada flora tropical tentó la avaricia 

de estos empresarios monopolizadores de 

negocios. La ciudadanía yanqui gusta de 

estos productos exóticos que su geog'rafía 

no produce; además, el alto índice de su 

nivel de vida hizo fácil la colocación de 

frutos como el café, el chocolate, el azú

car, etc. Advino, entonces, un interés ca

da día más creciente por obtener el ma

yor número de productos. Fué estudiada 

la América Hispana en todos sus aspectos 

y preferentemente en lo que tenemos de' 

negativo y débil. 
Y fué fácil que se repitiera, esta vez 

más abultada y más incisiva, la actitud 

imperialista de Inglaterra. 
Los espíritus ingenuos y conformistas· 

celebran con alborozo esta participación, 

como e110s la denominan, de la civiliza

ClOn norteamericana en nuestros territo

rios. Según tales derrotistas, el capital fi-
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nanciero estadounidense sólo ha traído 
progreso a nuestros países, y sin ellos y 
sus fuertes capitales, aun seguiríamos en 
la barbarie. Unicamente los "gringos" son 
capaces de obras tan formidables como 
las realizadas por ellos -aducen-, olvi
d~ndo que, para aliviarle la carga al bu
rro, j los "gringos" se "comen" el pasto! 

En el terreno internacional, esta polí
tica de sobrooominio de lo comercial y de 
lo industrial en la esfera de su acción, ha 
traído como consecuencia la ejecutoria de 
un monopolismo arbitrario, cuyo único 
punto de mira ha sido el interés de sus 
inversiones. 

El Tratado de Versalles fué generoso 
en la distribución de las zonas de influen
cia y, desde entonces, se hace difícil dis
criminar con exactitud dónde comienza 
la acción de los intereses particulares y 
dónde se determina la presencia proteccio
nista de los gobiernos que firmaron aquel 
documento. 

Quisiera, señores Senadores, poder sus
traer de mis planteamientos el nombre 
de los Estados Unidos como preocupado 
de cuidar estos intereses inversionistas de 
su capitalismo privado; pero cuando leO 
en el trabajo del señor Holland declara
ciones tan perentorias como éstas: "Nos 
mostraremos contrarios a participar en 
programas conformes a los cuales !os go
biernos se empeñaran dincta o indirec
tamente en industrias en las cuales la ini
ciativa privada, sea nacional, extranjera 
o mixta, esté dispuesta a participar ... "; o 
bien este otro juicio: "Seguridad de que 
habrá oportunidad para ganar una I tasa 
de retorno que sea razonable, al juzgár
sela por las normas que prevalecen en sus 
propias economías y no por las normas 
que prevalecen en los Estados Unidos", 
se me hace imposible no ser puntilloso, ya 
que es la propia voz de N orteamérica la 
que nos dice anticipadamente cuál será su 
actitud en Río, cuando se trate de garan
tizar el régimen de los capitales que se in
viertan en industrias o comercio. 

De ser indiscutidas las declaraciones del 

funcionario de la Secretaría de Estado, la 
Conferencia de Río de J aneiro estaría ya 
destinada a concluir e,n resoluciones que 
no beneficiarían a los Estados concurren
tes, sino a considerar las garantías para 
el capital norteamericano invertido o por 
invertirse en estos países que, ellos llaman 
poco desarrollados. 

Por ello, nuestra reacéión en las 'asam
bleas de esta conferencia interamericana 
deberá ser muy cuidadosa en cUanto se 
refiere a las específicas intenciones de la 
colaboración de los capitales estadouniden
ses, ya que el propio señor Holland es 
"'::::n d('(']ara en el mismo documento que: 
"El capital privado, sin embargo, no par
ticipará sino allí donde estén presentes 
ciertas condiciones básicas para su éX1iÚ/', 
y más adelante agrega: '''Las más impor
tantes de estas condiciones, por supuesto, 
incluyen garantías de los derechos de pro
piedad, garantías de los derechos de con
:1"~:),'r<,,:lntb ~obre una oportunidad pa
ra obtener una tasa razonable de retorno, 
particularmente en negocios tales como 
los servicios de utilidad pública, donde las 
utilidades son controladas por los gobier
nos". 

Yo me pregunto, señor Presidente: ,¿ es 
que la Secretaría de Estado de Norteamé
rica ignora que nuestro proceso indus
trial y comercial se regula por las deter
minantes disposiciones de nuestro Código 
de Comercio y por nuestras leyes de ca
rácter general, dictadas libre y soberana
mente? 

Reconoce el sefior Holland que, a pe
sar del informe y de las recomendaciones 
del Dr. Milton Eisenhower, redactado des
pués de su viaje por los principales países 
de Sudamérica, las que emitió la Comi
sión Randall y las formuladas por el Se
nador Capehart, no pudieron ser tratadas 
en la· recién pasada Conferencia de Ca
racas, donde sólo se alcanzó un acuerdo 
político referente a la acción anticomunis
ta en América. De este hecho parte la ini
ciativa tomada para reunirse en Río, opor
tunidad en la cual, manifiesta el sefior 
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Holland, "debemos llegar a una defini

ción de nuestra política económica en 

América Latina, en la mayor medida que 

sea practicable". 
Por cierto que la palabra "definición" 

no· significa bajo ningún concepto "acep~ 

tación", pero cuando a ella se agrega el 

juicio: "en la mayor medida que sea prac

ticable", queda en suspenso .. la esperanza 

de resultados positivos. 
La impresión que deja el señor Holland 

es de que ha querido llevar al ánimo de RU 

auditorio la confianza de que discutiendo 

los problemas económicos, con toda su se

cuela de producción, distribución, trans

portes, tarifas aduaneras, regímenes im

positivos, tasa de beneficios, etc., no es 

imposible robustecer un entendimiento que 

haga práctico y fácil el interés del capi

tal privado norteamericano, para buscar 

su colocación en estos países del Sur. 

Pero cuando el señor Holland entra 

a señalar cuáles son, a su juicio, los pun

tos básicos de estas relaciones, expresa, 

sin ambages, seguro de ser escuchado con 

interés, que aun cuando el propósito de 

ayuda es lo principal, él cree que este es

fuerzo unido ayudará grandemente a eli

minar el comunismo de este Hemisferio. 

¿ No volverá a repetirse en Río de J a

neiro la insólita actitud de Caracas, don

de el señor Foster Dulles, diez minutos 

después de obtener la declaración anti

comunista, regresaba a Wáshington a dar 

cuenta de su misión y dejaba en suspenso 

los estudios sobre los asuntos económicos 

que son los que más preocupan a los pue

blos de América? 
Yo me digo, señor Presidente, más bien 

con ánimo de consuelo: está bien que el 

Secretario de Estado norteamericano ha

ya asumido, entonces, tan precipitada ac

titud, puesto que un triunfo político tan 

evidente tenía que haberlo llenado de or

gullo, máxime si se recuerda que pocas 

horas más tarde partía a Europa, donde 

con satisfacción daba cuenta de la con

quista lograda frente a ciento veinte mi

llones de voluntades. Si esto del antico-

munismo fué ya resuelto en CaracJ1s, ¿por 

qué el señor Holland, para referirse al as

pecto político de 10 que se entiende como 

colaboración o ayuda a los asuntos inter

americanos, considera, de acuerdo a las 

instrucciones recibidas, que deberá plan

tear mlevamente, como premisa inmedia

ta, la necesidad de detener la propagación 

del.comunismo en los países que han de 

ser favorecidos? Es decir, nuevamente 

pretende posponer los asuntos económi

cos a los específicamente políticos. 

La declaración del señor Holland, tan 

breve, es sagaz. No deja la menor duda, 

en el ánimo de quienes la lean, de que las 

discusiOnes de Río quedarán, desde el pri-

'mer instante, sometidas al criterio unila

teral del mayor interesado en esta con

ferencia, criterio tendiente a eliminar, 

previamente, lo que se ha dado en llamar 

la acción o penetración del comunismo in

ternacional. Mas, en estos mom~ntos, se

ñor Presidente, en que se trata de una 

reunión de técnicos -pues así se entiert

de la función de los Ministros de Hacien

da y Economía-; en que las investiga

ciones, estudios, análisis y conclusiones 

deberán circunscribirse alrededor de la 

vasta y compleja ciencia de la economía; 

en que los países participantes procura

rán, como anhelo legítimo y final, que 

¡haya ventajas para su desarrollo y,su pro

greso r ¿qué tiene que ver otra vez el "slo

gan" sobre comunismo internacional? 

Insisto en que, en una reunión como la 

de Caracas, bien pudo formularse cuanto 

planteamiento hubiese sido necesario pa

ra clarificar el criterio político de estos 

pueblos, pero en una conferencia en la 

que la frialdad de los números ha de pre

valecer sobre los conceptos filosóficos, 

¿ cómo puede Un funcionario adelantarse 

a declarar oficiosamente que ha de ser 

previo a las. deliberaciones conocer de nue

vo nuestro pensamierito político? ¿ N o es 

esto un intento de coacción? 
El Senador que habla no puede recibir 

los epítetos de comunizante, ni de proco

munista o de filocomunista. Más aún, es-
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pecifico: no me interesa el comunismo, que 
he estudiado y conozco, ni como táctica 

, de conquista de masas,' ni mucho menos 
como método de gobierno. Soy demócrata 
y, llevado por los principios de esta doc
trina, que considero eterna y única para 
el manejo de los destinos del hombre, he 
luchado, en la medida que me ha corres
pondido, enérgica y decididamente, en 
bien de la libertad política de mis con
ciudadanos. 

Sé que es muy difícil, en el campo de 
la política internacional, determinar la 
ubicación de los deslindes entre lo ideoló
gico y el interés, pero, aun así, declaro 
con énfasis que, en lo que respecta a la 
prÓxima reunión de Río, la posición d~ 
los pueblos que concurren es bien clara: 
de una parte, veinte naciones que aún bal
bucean su destino y que, si algo tienen, 
es su patrimonio potencial, el que, de se
guro, anhelan entregar al mUJldo para su 
explotación y beneficio, y de la otr?-, un 
solo país, enormemente rico y bien or
ganizado. 

Basta señalar la adjetivación enuncia
da para que, tácitamente, concurra a nues
tra imaginación la presencia del gran :país 
del Norte. 

La instrucción escolar que recibimos y 
nuestra integración cultural posterior, nos 
han permitido formarnos un juicio del 
lugar que le corresponde al pueblo de Nor
teamérica en el concierto de las naciones 
'cultas y progresistas, de tal modo que re
sulta inoficioso que, en el seno de esta 
:alta corporación, hagamos alusiones al 
respeto y admiración que le tenemos. Es 
un gran pueblo en el concepto integral 
de la pala1'1ra. Pero, precisamente porque 
profesamos la fe democrática y porque 
sabemos que los actuales gobernantes de 

'Estados Unidos no interpretan el pensa
miento de su pueblo, desde el momento 
en que son altos personeros de las más 
grandes empresas industriales y comer
-eiales, desconfiamos de los resultados po
sitivos de estas reuniones internacionale3, 
<en que las veinte naciones latinoamerica-

nas concurren anticipadamente acomple
jadas ante el manifiesto poderío econónü
co de su vecina del Norte. Y esto, tanto 
más, señor Presidente, cuanto que, como 
es sabido, existe una ley dictada en 1947 
en los Estados Unidos, que lleva ó~l nom
bre de "National Security Act" (Ley de 
Seguridad Nacional), por la cual Re creó 
un Consejo de Seguridad Naciona~. Du
rante el Gobierno de Truman, este Consejo 
tenía la importancia relativa que la ley 
le había conferido, pero ahora se ha con
vertido en el verdadero "supergobi'erno" 
de los Estados Unidos. Tiene el mismo ca
rácter que en Italia tuvo el "Supremo 
Consejo del Fascio" y que en la Unión 
Soviética tiene el "Politburó". 

El Consejo de Seguridad Nacional es
tá formado por los señores John Foster 
DuIles, Secretario de Estado; Richard Ni
xon, Vicepresidente de la Nación; Char
les E. Wilson, Secretario de DefeIl8a; 
Arthur Flemming, Director de la Movili
zación de la Defensa Nacional, y Harold 
E. Stassen, de la Administración para la 
Ayuda Extranjera. 

Como este Consejo, formado originaria
mente por personas simplemente técnicas, 
no servía para administrar el Gobierno, 
se le agregaron dos miembros: el Secreta
rio del Tesoro, señor George Humphrey, 
y el Jefe del Presupuesto, señor J oseph 
M. Dodge. De esta manera quedó en con
diciones de operar como "supergobierno" 
de los Estados Unidos. 

Preside este Consejo el Presidente Ei
senhower. 

Sus personeros más interesantes son los 
señores Foster Dulles y Charles Wilson. 
Ambos representan íntegramente los 
grandes consorcios del capital norteame
ricano. 

El señor Foster Dulles representa al 
llamado grupo Rockefeller, y el señor 
Charles Wilson, al denominado grupo 
Morgan. Así lo informó la prensa mundial 
en su oportunidad. 

El señor Foster Dulles fué Presidente 
de la Fundación ~ockefeIler y Director de 
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la International Nickel Company,' asocia
da con la 1. G. Farben Industrie, de Ale
mania. El señor Charles Wilson' ha esta
do siempre conectado con los negocios de 
la casa Morgan. Cuando fué designado 
Secretario de ·Defensa por Eisenhower, 
era Presidente de la General Motors, que 
es la entidad que tiene mayor número de 
contratos para la defensa nacional de los 
Estados Unidos. 

Cuando el Presidente de este país hizo 
la designación de estos Secretarios, hubo 
protestas públicas. En aquel entonces, la 
prensa afecta al Partido Republicano dió 
como explicación que el Excelentísimo 
señor Eisenhower habría ignorado laexis
tencia de la ley del año 1870 por la cual 
se prohibe la designación de funcionarios 
públicos ligados a empresas comerciales 
que tuvieran negocios con el Gobierno. 

Esta misma prensa internacional infor
mó oportunamente que el señor Wilson 
poseía treinta y nueve mil cuarenta y cin
co acciones de la General Motors, cuyo 
valor representaba la suma de dos mil 
seiscientos. cincuenta y cinco millones de 
dólares. 

El Presidente Eisenhower pidió al Se
cretario de Defensa que vendiera sus ac
ciones. La transacción se hizo efectiva, y, 
según se dijo, con una pérdida de varios 
miles de dólares para el señor Wilson. La 
explicación de esta pérdida es simple: si 
hubiera vendido las acciones con utilidad, 
habría tenido que pagar fuertes impues
tos. 

El señor George Humphrey, Secreta
rio del Tesoro, era un alto y genuino re
presentante de la Hanna Co., de Cleveland, 
cuando fué nombrado para su cargo pú
blico. La Hanna tiene un verdadero im
perio del carbón, acero, astilleros, ban
cos, plantas químicas y rayón. Es casi la 
propietaria particular de la Isla, territo
rio del Labrador, en Canadá. Opera con 
un capital declarado de 250 millones de 
dólares. Consideran al señor Humphrey 
como un "mago' de las finanzas", por ha
ber ccnstruído la inmensa Corporación 

Hanna, que comenzó sus operaciones en 
grande escala durante la primera Guerra 
Mundial. Esta Corporación también ope
ra en forma combinada con los grupos fi
nancieros de la poderosa firma Morgan. 

Tal es, señor Presidente, el ,Comando 
Superior Gubernamental de la República 
del Norte.Dueño es cada pueblo, de acuer
do con los principios del autodeterminis
mo, de gobernarse como mejor le parezca, 
pero cuando la acción de estos gobernan
tes pasa al plano internacional, su acti
tud compromete intereses que no pueden 
tomarse sin consideraciones bien especÍ
ficas de su alcance y consecuencias. 

La voz de las dos Américas, en la reu
nión de Río, deberá ser bien clara para 
producir acuerdos de beneficio mutuo y 
no meramente "bilaterales", como los ha 
denominado el señor Holland. 

De la exposición anterior, señor Presi
dentj!, se infiere el interés que tiene, pa
ra nuestro país, la realización de la men
cionada conferencia. Al l1eg3r al seno de 
sus deliberacionef5, han de ir nuestros al
tos personeros como genuinos y leales re
presentantes de nuestras democráticas as
piraciones de libertad económica, sin ol
vidar que somos parte de un todo conti .. 
nental y que, como tal, comprendemos que 
la unidad de las veinte repúblicas de La
tinoamérica es la única fuerza que nos 
permitirá hacernos dueños de un destino 
común, sin desdeñar, por cierto, aquella 
cooperación que se nos ofrezca, conside
rando el derecho que nos asiste para dis
poner libremente de nuestros recursos eco
nómicos. 

El diario "El Mercurio" del domingo 
úlfimo contiene un editorial en el que da 
a conocer algunos aspectos del estudio que 
ha hecho un grupo de técnicos americanos 
en asuntos económicos, bajo la dirección 
de la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL, 
grupo del que ha formado parte nuestro 
distinguido colega Senador Eduardo Frei. 

Dicho estudio, traducido en un infor
me titulado "Recomendaciones y Exposi
ción de Motivos de la Junta Preparato-



,. 

2234 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ria", según ese mismo editorial, será en
tregado al Secretario General de las N a
ciones Unidas, y no será dado a conocer 
a los pueblos mientras no se informen de 
él los gobiernos respectivos. El hecho de 
que los técnicos de la CEP AL sean quienes 
han preparado este informe, y especial
mente la circunstancia de que hayan par
ticipado en su estudio el prestigioso eco
nomista y Director de ese organismo, doc
tor Raúl Prebich, y nuestro colega Frei, 
me hacen abrigar la esperanza de que con
tenga los puntos de vista latinoamerica
nos, ausentes de todo interés por servir 
la política inversionista de quienes creen 
que América aun debe seguir sometida a 
sus exclusivos propósitos de lucro, como 
parece desprenderse del ya comentado dis
curso del Secretario Adunto del Depar
tamento de Estado para los Asuntos In
teramericanos, señor Henry' Holland. 

Justo sería, señor Presidente, que el 
Senado conociera dicho estudio, como, asi
mismo, que los señores Ministros de Ha
cienda y Economía, que en noviembre irán 
a Brasil, vengan a esta Corporación a dar 
a conocer oportunamente los planteamien
tos que formularán en la Conferencia, y', 
al mismo tiempo, a conocer el pensamien
to de los Senadores con respecto a los 
graves problemas de orden económico que 
tenemos. 

En mi concepto, señor Presidente, no 
podrían los Delegados de Chile compro
meter los intereses del País sin que, pre
viamente, Congreso y Ejecutivo estén de 
acuerdo en la forma en que se ha de pro
ceder. 

Petróleo, cobre, uranio, celulosa, quími
ca pesada, acero, hierro, salitre, emprés
titos, ayuda técnica, son palabras que a 
cada minuto sonarán al oído de chilenos y 
norteamericanos concurrentes a la reu
nión de Río de J aneiro, y unos y otros las 
pesarán según sus propios intereses. 

El Partido Democrático del Pueblo-qui
siera que ellas fueran pronunciadas por 
nuestros Ministros como voz. vibrante de 
chilenos patriotas, amantes de la libertad 

y la democracia, poniendQ oídos sordos a 
la voz sala mera de Wall Street. 

No somos enemigos del pueblo nortea
mericano, al que comprendemos y res1')e
tamos. Más aún, en él amamos el espíritu 
de J efferson, Lincoln y Roosevelt; admi
ramos su avance industpial; agradecemos 
su aporte a la causa mundial de la demo
craciacontra el fascismo durante el Go
bierno de Roosevelt. Somo enemigos del 
imperialismo, de sus agentes, de su racis
mo, de su espíritu de dominación y des
precio para el "nativo inferior". 

"¿ Odio al yanqui?" -se preguntó hace 
tiempo Gabriela Mistral- "j N o!" -res
pondió- "N os está arrollando por culpa 
nuestra, por nuestra languidez tórrida, 
por nuestro fatalismo indio. Nos está dis
gregando por culpa de algunas de sus vir
tudes y de todos nuestros vicios raciales. 
¿ Por qué odiarlos? Que odiemos lo que en 
nosotros nos hace vulnerables a su clavo 
de acero y de oro, a su voluntad y opu
lencia" . 

He dicho. 

PROYECTO DE REFORMA AGRARIA. INCLU

SION EN LA CUENTA 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, preocupado nuestro partido de ofre
cer soluciones realistas a la crisis profun
da del País y comprendiendo la ineficacia 
de las fórmulas arbitrarias, cuando no re
presivas, que adopta el actual Gobierno, 
hemos presentado esta tarde un acabado 
proyecto. elaborado por nuestro partido, 
sobre reforma agraria. 

Este proyecto de ley, que abarca inte
gralmente los diversos problemas de la tie
rra, tiende fundamentalmente a eliminar 
el latifundio y todas sus penosas deriva
ciones en la economía nacional, como el 

. escaso consumo de nuestro pueblo, y a in
corporar a mejores niveles culturales y 
materiales a millares de trabajadores 
agrícolas. 

Como el Senado se halla actualmente 
preocupado de otros asuntos, me absten-
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dré, por ahora, de fundar extensa
mente este proyecto, como corresponde a 
su contenido y a sus perspectivas. Desde 
luego, anticipo que, en nuestra aspiración 
de que él sea lo más completo posible, no 
desdeñaremos sugestiones y aportes cons
tructivos que a esta iniciativa puedan 
brindar otra>; colectividades de avanzada 
o entidades técnicas o de trabajadores. 

Rogaría, sí, al señor Presidente, que, 
junto con incorporar este proyecto a la 
Cuenta de esta sesión e incluirlo en su 
versión extractada, se agregue a ésta mi 
breve intervención, la exposición de mo
tivos del proyecto mismo. Insisto, entre
tanto. en que, en las próximas sesiones del 
Senado, me corresponderá seguramente 
fundar este proyecto, de vastos alcances 
nacionales. 

La reforma agraria presentada por el 
socialismo popular. tiende a resolver, re
pito, la crisis que superficialmente está 
abordando el Gobierno. No es, a nuestro 
juicio, con medidas represivas ni con me
didas arbitrarias desde el punto de vista 
económico y financiero, como podremos 

salir, los chilenos, de la crISIS que nos 
afecta. Creemos que la crisis nacional se 
puede salvar sólo mediante el enfoque de 
dos materias básicas: el problema del co
bre, frente al cual hemos presentado un 
proyecto sobre creación de la Corporación 
del Cobre y establecimiento del estanco 
del cobre en favor del Estado, que es1A 
en poder de la Cámara de Diputados, y el 
problema de la reforma agraria, sobre el 
cual presentamos hoy esta iniciativa, sus
crita por todos los Senadores socialistas 
populares. 

Insistiendo en que, por ahora, no inter
vendré más extensamente sobre este asun
to, y ruego se acceda a lo que he solicitado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si al Senado le parece, 
se accederá a lo solicitado por el Honora
ble señor Rodríguez. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesi6n a las 19.50. 

Dr. Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

SESION 31", EN 9 DE SEPTIEMBRE DE 1954. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. 

( Véase la asistencia en la. versión co
rrespondiente, página 2107). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
291¡l, de fecha 7 del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 301¡l, en 8 del actual, 
en sus partes pública y secreta, queda en 
Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima para 
su aprobación. 

Se el.:::. cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 2107. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Con¡,isión de JIacicnda, recaído en 1& 

Moción del señor Aqu.irre, que modifica el artícnlo 

lQ de la Ley Nq 11.234, sobre aumento de límite al 

monto de los depósitos que puede recibir cada Banco 

en rf'lación COll su ('apilal y reservas. 

Se da cuenta que la Comisión de Ha
cienda recomienda la aprobación de esta 
iniciativa de ley, para lo cual propone un 
nuevo texto del respectivo proyecto. 

En discusión general el proyecto pro
puesto por la Comisión, usan de la pala
bra los señores Rodríguez, Aguirre Doo
lan, Amunát,egui, Martones, Curti, Minis
tro de Hacienda y Faivovich. 

El señor Rodríguez formula indicación 
para suprimir el artículo 29 del proyecto 
propuesto por la Comisión. 

El señor Martones formula indicación 
para reemplazar el artículo 29 del proyec
to en discusión, por el siguiente: 

"El Banco del Estado podrá mantener 
su encaje depositado en Bancos particu
lares". 

Cerrado el debate, se pone en votación 
en general el proyecto y es aprobado por 
14 votos por la afirmativa, 7 por la nega
tiva, 2 abstenciones y 2 pareos. 

En conformidad con el artículo 104 del 
Reglamento, el proyecto vuelve a la Comi
sión de Hacienda para que ésta expida un 
segundo informe. 

Informe de la C01nisión de Obms Públicas, reca'ído en 

la Moción del señor Correa, que modifica la Ley NO 

6,9:18, sobre pavimentación de caminos "n la provincia. 

d" Lina'rcs. 

La Comisión recomienda aprobar esta 
iniciativa de ley, para lo cual propone un 
nuevo texto del respectivo proyecto. 

En discusión general y particular a la 
vez el proyecto propuesto por la Comisión, 
usan de la palabra los señores Curti, Co
rrea y Pereira. 

Cerrado el debate, se da por aprobado. 
Queda terminada la discusión del proyec
to. El texto del proyecto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Substitúyese, en el in
ciso primero del artículo 39 de la ley 9638, 
de 4 de agosto de 1950, la frase "y d~sde 
San Lorenzo a Villa Alegre", por esta 
otra: "desde San Lorenzo a Villa Alegre 
y desde Linares al aeródromo municipal 
de la misma ciudad". 

Informes de las Comisiones de Gobierno y de Ha

cienda, recaídos en el proyecto de la Qámara de Di.· 

pntados, q1tf a1ttoriza a la Mnnicipalidad de Tala· 

gante para. contratar un empréstito. 

Se da cuenta que la Comisión de Gobier
no recomienda aprobar este proyecto, con 
las modificaciones que indica el respectivo 
informe. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
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recomienda aprobarlo en la forma pro
puesta por la Comisión de Gobierno. 

En discusión general el proyecto de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno, usa de la palabra el señor 
Faivovich. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en este trámite. 

Se da, también, por aprobado en parti
cular, en conformidad con el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada 'la discusión de este 
proyecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Talagante para contratar un 
empréstito directamente con el Banco del 
Eetado de Chile u otra institución de cré
dito que produzca hasta la suma de seis 
millones de pesos ($ 6.000.000.-) a un 
interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
dentro del plazo de cinco años. 

Fecúltase al Banco del Estado de Chile 
o a otras instituciones de crédito o ban
carias para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el inciso anterior, para cu
yo efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgáni
cas o reglamentos. 

Artículo 29-El producto del emprésti
to autorizado por esta ley se invertirá 
por la Municipalidad .de Talagante en la 
siguiente forma: 

a) Adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacio
nales, a fin de que constru
ya un Grupo Escolar en la 
ciudad de Talagante ........ $ 1.800.000 

b) Para la adquisición de ac
ciones de la misma Socie
dad Constructora de Esta
blecimientos Educaciona-

mentadas desde el límite de 
Peña flor (Santa Ana, La 
Cumbre) a la línea del fe
rrocarril de Paine en el ca
mino que va de Santiago a 
San Antonio ...... ...... ...... 1.000.000 

d) Para ejecución de diversas 
obras en el Estado Munici-
pal ...... ...... ...... ...... ........ 1.500.000 

e) Para pagar expropiaciones 
en la apertura de nuevas 
calles de acuerdo con el 
plano oficial de urbaniza-
ción .......................... .. 

f) Adquisición de un bien 
raíz, para dedicarlo a la 
Casa del Deportista de Ta-
lagante ...................... .. 

700.000 

500.000 

Total: .. $ 6.000.000 

Artículo 39-Establécese una contribu
ción adicional sobre el avalúo de los bie-· 
nes raíces de la comuna de Talagante, del 
uno por mil anual, que se destinará al ser
vicio del empréstito autorizado por el ar
tículo 19 o a la ejecución de las obras in
dicadas en el artículo 29, si el empréstito 
no fuere contratado. Esta contribución se 
cobrará desde el semestre siguiente a la 
publicación de la presente ley, y hasta la 
total cancelación del empréstito o la re
caudación de los fondos destinados en el 
artículo 29 en cada caso. 

Asimismo, se destinarán al servicio de 
este empréstito, los intereses que deven
guen las acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
que la Municipalidad, adquirirá en confor
midad a lo dispuesto en las letras a) y A 
del artículo anterior. 

En caso de no contratarse el emprésti
to o cancelado aquél, los intereses de estas 
acciones se destinarán a la compra de nue
vas acciones de la misma Sociedad Cons
truc~ora de Establecimientos Educaciona
les. les, para la Escuela Mixta 

N9 10 de Santa Ana 500.000 Artículo 49-En caso de que los recur-
e) Para hacer veredas pavi- sos consultados en el a:rtículo anterior fue-
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ren insuficientes para el serVlClO de la 

obligación o no se obtuvieren en la oportu

nidad debida, la Municipalidad completará 

la suma necesaria con cualquiera clase de 

fondos de sus rentas ordinarias .. Si, por 

el contrario, hubiere excedente, se desti

nará éste, sin deducción alguna, a amorti

zaciones extraordinárias de la deuda. 

Artículo 59-El pago de los intereses 

y amortizaciones ordinarias y extraordi

narias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te

sorería Comunal de Talagante, por inter

medio de la 'Tesorería General de la Re

pública, pondrá oportunamente a disposi

ción de dicha Caj a los fondos necesarios 

para cubrir estos pagos, sin necesidad de 

decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 

dictado en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública atenderá el pago de es

tos servicios de acuerdo con las normas es

tablecidas por ella para el pago de la deu

da interna. 
Artículo 69-La Municipalidad deposi

tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 

Servicio de Empréstitos y Bonos", los re

cursos que destina esta ley al servicio del 

empréstito y la cantidad a que ascienda 

dicho servicio por intereses y amortiza

ciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Talagan

te deberá consultar en su presupuesto 

anual, en la partida de ingresos extraor

dinarios, los recursos que produzca la 

contratación del empréstito y en la parti

da de egresos extraordinarios las inver

siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79-La 1,\1unicipalidad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año,' en un periódico o 

diario de la cabecera del departamento, 

un estado del servicio del empréstito yde 

las inversiones hechas de acuerdo con el 

plan contemplado en el artículo 29 de es

ta ley". 

Informes de las Comis-iones de Obras Públicas y de 

J[ru'/r-uüa, n;ea[do¡; en el proyecto de I('JI de la Cáma

ra. de V·ip1J.tados, fJ1J.C destina fondos pnra la con.~-

(r/lcción del cuartd del Cur'rpo ¡JI' Bomberos de 

San Carlos. 

Se .da cuenta que la Comisión de Obras 

Públicas recomienda aprobar el proyecto, 

con las modificaciones que se indican en 

el respectivo informe. 
Por su parte, la Comisión de Hacienda 

propone aprobarlo en los mismos térmi

nos en que lo hizo la Cámara de Diputa

dos. 
En discusión general el proyecto, de 

acuerdo con la proposiciÓn de la Comisión 

de Hacienda, ningún señor Senador usa 

de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se da 

por aprobado en este trámite. 

Se da, también, por aprobado en parti

cular, en conformidad con el artículo 103 

del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. El texto 

del proyecto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vi

vienda consultará en su Presupuesto de 

Ga:;;;ios correspondientes al año 1955 la su

ma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) 

que pondrá ese mismo año a disposición 

del Cuerpo de Bomberos de San Carlos 

para la construcción de su Cuartel. 

Esta suma no será reembolsada a la 

Corporación de la Vivienda.' 

Artículo 29-La citada Corporación su

per\'igilará la construcción de la obra pa

ra que ésta se realice conforme a sus dis

posiciones técnicas y reglamentarias. 

Informe de la Comisión de Hacienda, recaído en el 

. Pro:ljcclo de ley de la ClÍmara dI' D,:pntado8, sobre 

¡ilJeraeión de derrchos de internación y otros, al ma

teria/ que indica., destinado a la Emp"csa Eléctrica 

de Talta/. 
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Se da cuenta que la Comisión de Hacien
da recomienda aprobar el proyecto, con 
las modificaciones que se indican en el 
respectivo informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, usa de la palabra el señor 
Mora. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en este trámite. 

Se da, también, por aprobado en parti
cular, en conformidad con el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto NQ 2772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im
puestos a la internación, producción y ci
fra de negocios, y, en general, de todo de
recho o contribución, a dos grupos diesel
electrógenos, marca MWM-Benz, comple
tos, con sus accesorios, llegados al país en 
el vapor "Delft", que salió de Bremen el 
30 de diciembre de 1953, suministrados 
por la Fábrica Motoren-Werke Mannheim 
A. G., según factura NQ 23.925[6, de fecha 
29 de diciembre de 1953, destinados a la 
Empresa Eléctrica de Taltal. 

Los repuestos y accesorios de estos gru
pos, así como el equipo de refrigeración y 
tablero de comando para su funcionamien
to, que llegarán al país en un embarque 
que se hará con fecha próxima desde Ale
mania y que serán enviados por la misma 
fábrica, se liberan también de los dere
chos e impuestos indicados en el inciso 
anterior. 

Si dentro del plazo de diez años conta
do desde la fecha de esta ley las especies 
indicadas anteriormente fueren enajena
das o destinadas a un objeto distinto para 
el que fueron importadas, deberán pagar
se los impuestos y derechos liberados y se-

rán solidariamente responsables de su pa
go las personas o entidades que interven
gan en los actos o contratos respectivos. 

Artículo 2Q-Lo dispuesto en el artícu
lo 9Q transitorio de la ley NQ 11.575,de~ 14 
de ag::>sto de 1954, no se aplicará a las 
importaciones que se efectúen para el 
Congreso Nacional o los servicios que de 
él dependan". 

Informe (/" In Comi8ión de H(LCienda, recaído en e¡ 

p'royccto ','(' ley dI' la Cámara de Diputados, que 

condona intul'ses penlLles de dl'ndarciJ morosos de la 

ex'Corporación de Reconstrucción. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
aprobar este proyecto en los mismos tér
minos en que lo hizo .la Cámara de Dipu
tados. 

En discusión general y'particular a la 
vez, de acuerdo con la proposición de la 
Comisión de Hacienda, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo únÍCo.-Condónanse los inte
reses penales sobre los dividendos moro
sos que afectan a los deudores de la ex. 
Corporación de Reconstrucción, siempre 
que dichos dividendos sean pagados dentro 
de seis meses desde la fecha de la promul
gación de la presente ley. 

Durante el plazo señalado en el inciso 
anterior se suspenderán todas las acciones 
judiciales contra los deudores a que se re
fiere esta ley. 

La condonación a que se refiere el in
ciso primero sólo se aplicará a los deu
dores cuyos préstamos totales a la fecha 
en esa Corporación no sean superiores a 
trescientos mil pesos". 
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Informe ele lao< Comisiones de (;o/Jicnw 11 de Haccien

da, recaído.~ 1'11 ercproyato de la Cámara de Diputa

dos, qu.e amllCllta la plllnta del Re{/i .• tro Ci1Jil e 
~ 

1 den t i !icaci ón. 

Se da cuenta que la Comisión de Gobier
no recomienda aprobar este proyecto, con 
las modificaciones que se indican en el 
respectivo informe. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone hacerlo en la forma que lo reco
mienda el informe de la Comisión de Go
bierno. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno, usan de la palabra los seño
res Martones, Alessandri (don Eduardo), 
Quinteros, González Madariaga, Faivo
vich y Martínez. 

El señor Martones formula las siguien
tes indicaciones: 

l.-Para reemplazar el inciso primero 
del artículo 19, por el siguiente: 

"Auméntase la Planta del Servicio del 
Registro Civil e Identificación en 38 pla
zas, grado 14 y 32 de grado 16 de Oficia
les Civiles y en 1 O plazas de PorteroR, de 
este último grado". 

2.-Para substituir en el artículo 29, 
después de la palabra "planta", la coma 
(,) por un punto (.) y agregar lo siguien
te: "En el grado 14, los ingres~.dos como 
oficiales, el año] 950 Y 1951, y. en el gra
do 16, los que ingresaron con posteriori
dad a esta fecha", manteniendo a conti
nuación, la frase: e "sin necesidad de nue
vo decreto de nombramiento". 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
en este trámite. 

El señor Martones retira sus indicacio
nes y pide se envíe oficio, en su nombre, 
al señor Ministro de Justicia, a fin de que 
-el Ejecutivo las considere y formule el 
correspondiente proyecto de ley. 

Así se acuerda. 
Se da por aprobado, también, en parti

cular el proyecto, en conformidad con el 
artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Auméntase la planta del 
Servicio, del Registro Civil e Identifica
ción en 70 plazas de Oficiales del Registro 
Civil, grado 16, y en 10 plazas de porte
ros del mismo grado. 

El personal que ocupe los cargos que se 
crean por el' inciso anterior estará desti
r:auo a servir preferentemente en la re
constitución del Archivo General del Re
gistro Civil. 

Artículo 29-El personal que al 30 de 
junio del presente año hubiere estado 
prestando servicios en calidad de contra
tado, en virtud de lo dispuesto en la ley 
N? 9.~~82, continuará en el desempeño de 
sus cargos como personal de planta, sin 
necesidad de nuevo decreto de nombra
miento. 

Artículo 39-Se da el carácter de per
manente a los imimestos aclicionales esta
hleciclos por el artículo 99 de la ley N9 
9.382. 

Artículo 49-Las personas que se ha
yan ctesempeñado o se desempeñen como 
Oficiales Adj·untos, sea en el carácter de 
¡';llfll'ogantes, "interinos o suplentes, por 
mies de un año continuado o fraccionado, 
;;erán nombradas en propiedad en las va
cantes que se produzcan. 

Los empleados que ocupen plazas de 
porteros y actúen como escribientes, pa
sarán a la planta de Oficiales Civiles o de 
Oficiales Identificadores, en su caso, sin 
otro requisito e que la calificación del Di
rector General del Servicio, conservando 
su antigüedad y grado. 

Artículo transitorio.-El personal con
tratado a que se refiere el artículo 29, que 
hubiere estado prestando sus servicios en 
el Archivo General con posterioridad al 
treinta de junio, tendrá derecho a perci
bir las remuneraciones correspondientes 
al tiempo trabajado entre el primero de 
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julio y la fecha de vigencia de la presente 
ley, emolumentos que se pagarán con car
go a los fondos en ella consultados". 

Informe de la Comi.~i6n d,· JJacienda, reca(,lo en d 

p"oI/peto de ¡f'I/ de la Cámara de Diputados, q'ue re

emplaza una glosa del Presupuesto del Ministerio de 

J[acirn(/a, 'iue .~e TI,/iere a la Construc('ión de un cdi· 

ficío del C1J,erpo de Bomberos de Coihaique. 

La Comisión propone aprobar este pro
yecto en la misma forma que lo hizo la 
Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la 
vez el proyecto, de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión, usa de la palabra 
el señor González Madariaga. 

Cerrado el debate, se da por aprobado. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la glo
sa del ítem 06¡011041NQ 3, Aisén, Ministe
rio de Hacienda, del presupuesto de gas
tos de la Nación para el ejercicio fjnan
ciero de 1954, por la siguiente: 

"A la misma institución, por una sola 
vez, para la adquisición de materiales de 
extinción de incendios $ 1.500.000". 

Irlforme de la Comisión ,/,' Haei/:nda, recaído el1 I't 

!proyecto de 1".I! de la CÚn/l1m df' Diputados, qur tI' 

!wra de derechos aduaneros a elementos tlcst;nfldo.~ a 

('m/!a/'caeioncs ('u'I0 pliNto d, 'matricula ""té situado 

en Cl.iloÍ'. 

La Comisión de Hacienda reconi.ienda 
aprobar este proyecto, con las modifica
ciones que indica el respectivo informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, usan de la palabra los seño
res Quinteros, González Madariaga y 
Prietv. 

Cerrado el debate, se da por por apro
baJo en este trámite. 

En conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se da, también, por aprobado 
en particular. 

Queda terminada la discusión. El tex
to del proyecto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q - Libéranse de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el Decreto Supremo 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so
bre impuesto a la internación, producción 
y cifra de negocios, y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los motores, ma
teriales, accesorios y repuestos marinos 
destinados a embarcaciones de no más de 
500 toneladas de registro, cuyo puerto de 
matrícula esté situado en la provincia de 
Chiloé. 

Artículo 2Q-Las especies liberadas por 
el artículo anterior pagarán los derechos 
y contribuciones que correspondan cuan
do sean trasladadas a otras provincias o 
cuando las respectivas embarcaciones sean 
utilizadas en navegaciones totalmente aje
nas a la provincia de Chiloé. 

Artículo transitorio.-Libérase de de
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
1\T9 2.772, de 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposicio
nes sobre impuesto a la internación, pro
ducción y cifra de negocios, y, en gene
ral, de todo derecho o contribución, a los 
<,ccesorios embarcados en Bremen en el 
buque i'Essen" el día 15 de marzo de 1954, 
contenidos en un cajón de 270 kilogramos 
de peso bruto, con marca MWM 3641, 
Puerto Montt, Chile, consistentes en un 
eje cigüeñal completo para motor Diesel 
marino con rueda dentada y contrapeso, 
cuyo precio CIF fué de US$1.277, de 
;JI'opiedad de Manuel y José del Carmen 
Ballc~f~teros IVI uñoz". 

PrOljuto di: ¡'!/ de la C(¡mara de 7Jiputarlo,~. que au· 

lorizfl a fa M1I1'Iicipalidad dI: Constitución para con· 

tmtar ¡In I'mpréstito. 
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Se da cuenta que este proyecto, no obs
tante figurar en la tabla de esta sesión, 
no e:::tá informado por las Comisiones res
pectivas. 

Usan de la palabra los señores Correa 
y Prieto, y se acuerda pedirle a las Comi
siones de Gobierno y de Hacienda que emi
tan SLIS respectivos informes, a fin de po
der tratarlo en la sesión ordinaria del 
martes próximo. 

Se levanta la sesión. 

Sf!sión 32l,l, en de septiembre de 1954. 

Presidencia del señor Ales:,andri (don 
Fernando) . 

Actúa de Secretario accidental don Her
nán Borchert Ramírez y de Pro-Secretario 
accidental don Eduac'do Irarrúzabal J u
raquemada. 

Después de haber esperado 10 minutos 
contados desde la hora fijada para abrir 
la sesión y habiéndose llamado durante 
cinco minutos, el Presidente declara que 
la sesión no se celebra por 110 haber quó
rum en la Sella. 

En el momento de hacer tal declara
ción, estaban presentes los Senadores: 
Coloma, Curti, Figueroa, Marín, Pereira 
y Videla LÜ·:l. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL E.JlWUTIVO QUE CONVOCA A 

SESIONES EXTRAORDrXAHIAS AL COKGRESO 

NACIONAL 

Santiago, 15 de septiembre de 1954. 
Tengo a bien comunicar a V. E. que, 

en uso de las facultades que me confieren 
los artículos N9s. 57 y 72, número 39 de 
la Constitución Política del Estado, he re
suelto convocar a sesiones extraordinarias 
al Honorable Congreso Nacional, a partir 
de~de el día 23 de spptiembre en curso, a 

fin de que pueda ocuparse de los siguien
tes .proyectos de ley: 

19-El qU<3 suplementa el Presupuesto 
N acional vigente. 

29-El que otorga nuevo trato a las 
Compañías Cuprífe)·as. 

39--E! que crea el fondo nacional para 
la cDll3trl1cción y dotación de estableci
miento educacionales. 

49-El que destina fondos para la ad
quisición y construcción de oficinas pos
tales y telegráficas. 

Saluda atentamente a V. E.- Carlos 
IbMú?z C.-A .. hdón Parra U. 

2 

PlwrECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRR .A UMRNTO nE REMUNERACIO.VES DEL 

rEm{O.~-AL DE LA ADJIlNISTRACION CIVIL 

DFL ESTAlJO 

Santiago, 15 de í':eptiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

m:í.s antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
pdados ha tenido Q bien prestar su apro
b? ción al siguiente 

Proyecto de 1ey: 

"A.rNcnlo ¡C)--Pará !os efectos de la pre
sente ley. se entEmlsrá que los aumentos 
de las remuneraciones del personal civil 
de la Administracíón del Estado que se 
detallan más adelantE corresponden al an
ticí.po de un semestre del porcentaje de 
reajuste que resulta de la aplicación del 
artículo 132 de la ley N9 10.343, por el 
período comprendido entre el 19 de agos
to de 1953 y el 31 de enero de 1954. 

El cálculo del reajuste que en virtud de 
la referida ley Ni? 10.343 deberá practi
carse para el año 1955, se efectuará en re
lación al alza del costo de la vida que ex
perimente el semestr0 comprendido entre 
el 19 de febrera y el 31 de julio de 1954. 

En ningún caso la cantidad que resulte 
de aplicar la suma de los porcentajes de 
reajuste que provengan de la aplicación 
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de la presente ley, y las que se produz
can por el alz!1 del costo de la viña en el 
período comprendido entre el 19 de febre
ro y el 31 de julio del año en curso podrá 
ser superior :t la cantidad que resulte de 
la aplicación del artículo 72 de la presen
te ley, de acuerdo con el alza que acuse el 
índice del costo de la vida, calculado por 
el Banco Central de Chile, en el lapso com
prendido entre el 19 de agosto de 1953 y 
el 31 de julio de 1954. 

Artículo 29--Reemplázase la escala de 
categorías, grados y suefdos establecida 
en el artículo 19 de la ley N9 10.343, de 
28 de mayo de 1952, e incorporada al Es
tatuto Administrativo aprobado\ por el D. 
F. L. N9 256, de 29 de julio de 1953, por 
la siguiente: 

1 ~ categoría $ 615.240 
2::t categoría 576.240 
3~ categoría 556.920 
4::t categoría 517.080 
5:¡! categoría 475.200 
6::t categoría 442.560 
7::t categoría ...... 393.840 
Grado 19 367.560 
Grado 29 360.000 
Grado 39 342.480 
Grado 49 320.640 
Grado 59 292.680 
Grado 69 278.400 
Grado 79 256.440 
Grado 89 235.200 
Grado 99 226.800 
Grado 109 214.200 
Grado 119 213.640 
Grado 129 p 

188.040 
Grado 139 171.8"10 
Graño 149 156.480 
Grado 159 150.000 
Grado 169 144.000 
Grado 179 138.000 
Grado 189 132.000 
Grado 199 126.000 
Grado 209 120.000 

Artículo 3°-La escala anterior com
prende los reajustes legales de sue~dos co-

= 

rrespondientes a los años 1953 y 1954 Y 
el aumento q'l·2 determina la presente ley. 

Artículo 49--Fíjase en la cantidad de 
$ 780.000 an:lales la renta del Contralor 
General de la República y las ñel Presi
dente, Ministros y Fiscal de la Corte Su
prema. 

Las rent<l.:~ anteriormente detalladas 
comprenden los reajustes correspondien
tes a los años 1953 y 1954 Y el aumento 
que la preRente ley determina. 

A rtíndo 5Q - Increméntanse los ítem 
02!011 04, 02 i02¡04 y 02103!04, del Presu
pueRto vigente de Gastos de la Nación en 
$ 10.400.000, $ 13.800.000 Y $ 5.160.000, 
respectivamente., y los ítem 02[01[04 
Ib72 y 02:02!04[b-2 en $ 5.400.000 Y 
$ 17.640.000, respectivamente. 

Las Comisiones de Policía Interior del 
Senado y oe la Cámara de Diputados y la 
de la Bibliotec:l del Congreso Nacional 
destinarán las sumas indicadas en el inci
so anterior a mejorar las rentas de sus 
empleados y los gastos de Secretaría . de 
los Senadores y Diputados. 

Los sueldos actuales, más el reajuste 
automático que están percibiendo por los 
años 1953 y 1954 y. los aumentos que se 
acuerden en virtud de lo dispuesto en el 
inciso anterior, constituirán, para todo~ 
los efectos legalei'l y a contar del 19 de ju
lio. de 1954, la renta de los personales in
dicados y se c0nsultarán en la ley de Pre
supuestos para el año 1955 cama renta 
definitiva, sin perjuicio del reajuste autQ
mático que PllPda corresponderles a par
tir del 1 Q de enero de este último año, 
conforme a lo establecido en el artículo 
132 (fe la ley N9 10.:i43. 

Los nuevos sueldos bases de este perso
nal se reajustHán durante el año 1955 en 
las mismas cantidades que se fijen para 
las categorías y gradaR más próximos in
dicados en el artículG 29. 

LaR saldos que quedaren después de 
efectuado el reajuste indicado en el inci
so Regundo, incrementarán cada uno de 
los ítem 02[01104, 02102!04 y 02 1°31 04. 

Dentro de los 30 días siguientes a la 
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fecha de publicación de esta ley, el Pre
sidente de la RepúblIca pondrá a disposi
ción de los Tesoreros del Senado, de la 
Cámara de Diputadofl y de la Biblioteca 
de! Congreso Nacional, respectivamente, 
las cantidades indicadas en el inciso pri
mero, para ser aplicadas a los fines seña
lados en este artículo. 

Artículo 6?-Fíjanse en las cantidades 
que se indican los sueldos anuales de los 
siguientes funcionarios, incluídos los rea
justes corresp0ndientes a los años 1953 y 
1954 y el aumento contemplado por la pre
sente ley: 

slg Jueces de Subdelegación de 
Mejillones y Arica ...... .. .... $ 75.600.

slg Jueces de Distrito de Ari-
ca ...... ...... ...... ...... ...... ...... 63.000.-

Artículo 7? -Los jornales bases, aumen
tados en los porcentajes de reajuste de que 

Grado 

99 Jefes de Secciones ...... ...... ...... ...... 
lO? Jefes de Grupo!'l ...... ............ ...... .... 
119 Ayudantes Jefes de Grupos ...... 
129 Operarlos 19s. ...... ...... ...... ...... 
139 Operarios 2s. ...... ...... ...... 
14Q Operario:.; 89s. 
159 Operarios 4?s. 
16? Operarios 59s. 
17? Operarios 69s. 
189 Operarios 79s. y movilizadores 

Para los efe~tos de la aplicación de 10 
dispuesto en el artículo 132 de la ley 
10.343, los obreros señalados en el presen
te artículo se rEgirán por las' normas es
tablecidas para el personal de empleados 
de la Administración Civil del Estado. 

Artículo 9?- Destinase anualmente la 
suma de $ 6.000.000 para completar la 
asignación po .. carga de familia fijada por 

actualmente gozan por los años 1953 y 
1954, del personal de obreros o auxiliares 
especializados de la Administración Civil 
del Estado, de ,~arácter permanente, even
tuales o transitorios, y pagados con car
go al ítem de gastos variables del Presu
puesto de la N ación, con fondos de obras, 
o fondos globales, con cargo a cuenta de 
depósitos o fondos propios o de terceros, 
tendrán un aumento de 30%. 

El jornal mínimo de este, personal no 
podrá ser infedor a $ 300 diario. 

Se entenderá que gozarán de este be
neficio los obreros del Servicio Nacional 
eTe Salud, inclnídos los pagados a contra
ta y a tarifado y los eTe los Ferrocarriles 
del Estado. 

Artículo 8?--Lqs cbreros dependientes 
del Servicio de Explotación de Puertos 
quedarán asimilados a lo dispuesto en el 
artículo 2? de la presente ley, en la si
guiente forma: 

NQ de obreros Jorno1 anual 

9 $ 226.800 
32 214.200 
40 203.640 

219 188.040 
270 171.840 
250 156.480 
250 150.000 
230 144.00P 

365 138.000 
950 132.000 

el artículo 27 del Estatuto Administrati
vo, sumados los reajustes de los años 1953 
y 1954 a los obreros a que se refiere el ar-' 
tículo 79, qU8 actualmente no disfrutan de 
este beneficio total. 

A'rtículo 10.-Fijase la siguiente esca
la de sueldos bases para el personal de
pendiente del Ministerio de Educación 
Pública afecto al régimen de trienios: 
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Grado 
1Q ...... ...... ...... ...... ...... ...... $ 249.720 
2Q ...... ...... ...... ...... ...... ...... 243.360 
3Q .................................. .. 

.4Q .................................. .. 
5Q .................................. .. 

·6Q ................................. .. 

7Q .................................. .. 

.gQ .................................. .. 
9Q ................................... . 

lOQ ................................... . 
llQ .................................. .. 

12Q .................................. . 

13Q ....................... : .......... .. 

14Q ................................. .. 

15Q .................................. .. 

16Q .................................. .. 

17Q ................................... .. 

18Q .............. : .................. .. 

19Q .................................. .. 

20Q .................................. .. 

21Q .................................. .. 

22Q ................................. .. 

23c.> .................................. . 
24Q .................................. . 

25Q ................................. .. 

26Q ................................... . 

236.880· 
230.520 
224.160 
217.680 
211,320 
204.960 
198.480 
192.120 
185.640 
179.280 
172.920 
166.440 
160.080 
152.400 
146.520 
136.200 
129.840 
121.560 
116.520 
111.720 
104.280 
98.160 
68.280 
53.400 

LOR sue~do3 bases del mismo personal 
afecto al régimen de trienios que figura 
actualmente fuera de grado o sin grado, 
se reemplazarán por los siguientes: 

Sueldos actuales Nuevos ¡;lueIdos 
na,iustables bases 

fg $ 359.888 $ 385.800 
f¡g 307.680 326.760 
fg 272.160 312.000 
flg 256.320 293.760 
fg 190.680 241.200 
flg 1b9.572 239.760 
f!g 183.012 231.480 
flg 177.485 224.520 
slg 54.900 68.230 
S¡g 51.630 64.080 
Slg 43.920 53.400 
s!g 26.400 32.760 
sig 19.153 22.800 
slg 18.690 22.800 

La escala a que se refiere el inciso pri
mero, como clsimismo los nuevos sueldos 
fijados al personal fuera de grado y sin 
grado, comprende los reajustes legales de 
sueldos correspondientes a los años 1953 
y 1954 Y el aumento que la presente ley 
concede al personal. 

Artículo 11 -FíjaRe como valores uni
tarios de las horas de clases que percibe 
el personal d.ocente de los Ministerios de 
Agricultura y EducaeÍón, los siguientes: 

Mini.3terio d(; Agricultura 

Hora de clases qne figura en el Presu
puesto con un valor de $ 1.586,15, en 
$ 3.323. 

Hora de clases que figura en el Presu
puesto con un valor de $ 1.321,80, en 
$ 2.736. 

Mini;.;terio· de Educación 

Hora de claRPR que figura en el Presu
puesto con un valor de $ 4.236,60, en 
$ 8.00,1. 

Hora de cla;.;es que figura en el Presu
pueRto con un valOl de $ 4.871,40, en 
$ 9.204. 

El nuevo valor de las horas de clases 
comprende los reaju::,tes legales correspon
dientes a los años 1953 y 1954 Y el au
mento que la presente ley determina. 

Artíc1tlo 12.--La renta base de los Di
rectores Generales de Educación Prima
ria y Secundaria será igual a la renta ba
se del Director General de Enseñanza 
AgrícoIa, Comercial y Técnica. 

LaR rentas asignadas a los Diréctores 
Generales de Educación serán incompa
tibles con las rentas de horas de clases en 
establecimientos dependientes dé cualquie
ra de las DireccioneE: Generales de Edu
cación. 

Artículo 13.--Transfórmase el cargo de 
J efe del Departamento Administrativo, 
grado 1 Q de la Subsecretaría del Ministe
rio de Educación, en el de Visitador Ge
neral de la misma Subsecretaría. 
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Artículo 14.-Los Visitadores Genera
les, grado 19 (5), de la Dirección General 
de Educación Primaria y Norma!; los Vi
sitadores grado 19 (4), de ramos huma
nistas (1), de ramo~ científicos (1), de 
ramos técnicos ( 1) Y de- escuelas prima
rias anexas a los liceos (1), de la Direc
ción General oe EducacIón Secundaria; 
el Visitador de la Subsecretaría (1), 
transformado 'legún disposiciones del ar
tículo anterior y los Jefes de Departamen
tos de la Dirección General de Educación 
Primaria y Normal (1),' de la Dirección 
General d9 Educación Secundaria (2), fi
gurarán en la~ plantas respectivas de sus 
Servicios, en fuera de grado, con renta 
base anual de $ 293.760. 

Los cargos <le Visitadores Generales y 
Jefes de Departamentos dependientes del 
Ministerio de Educación serán compati
bles con el desempeño de hasta 8 horas de 
clases. 

Artículo 15.-La renta del profesor pri
mario grado ltiy y todas las rentas del per
sonal del Min~sterio de Educación Públi
ca, afecto al régimen de trienios, serán 
reajustadas ;:tnualmente en el mismo por
centaje en que aumente el sueldo vital de 
los empleados particulares fijado por la 
Comisión Mixta de Sueldos para el depar
tamento de Santiago. 

Para los efedos oel incis<? precedente 
el Ministerio de Hacienda, dentro de 30 
días después ele fiJado en forma definiti
va el sueldo vital de los empleados parti
culares fijado por el ya señalado, dictará 
un decreto en que se fijen las rentas de los 
empleados del Ministerio de. Educación 
afectos al régimen de trienios. 

Las rentas así reaiustadas regirán des
de el 19 de enero de cada año. 

El presente sistema de reajuste empe
zará a regir a contar desde el 1 Q de ene
ro de 1955 y reemplazará al reajuste a que 
se refiere el artículo 72 de la presente ley. 

Artículo 16.--Las funciones y rentas del 
personal que sirva cal'gos oe jornada com
pleta diurna en los establecimientos y Ser
vicios dependientes de las Direcciones Ge
nerales de Educación, son compatibles con 

el desempeño de hasta 12 horas semanales 
de clases o con un cargo de establecimien
tos nocturnos, vespertinos, dominicales de 
enseñanza, salvo la excepción del artículo 
87 del D. F. L. N9 280, de 5 de agosto de 
1953. 

Artículo 17.- Reemplázase el artículo 
32 del D. F. L. N9 280, por el siguiente: 

"Cuando vaquen menos de 18 horas se
manales de clases y no haya en el mismo 
colegio profes(¡res titulados en la asigna
tura o sin título pero nombrados en pro
piedad que se interesen por ella, tales ho
ras se proveerán sin necesidad de concur
so en forma interina. En este caso, no 
procederá lo di~puesto en el artículo si
guiente, pudiendo proponerse para tal 
efecto a personas que reúnan cualquiera 
de los requisito!'l establecidos en la letra 
b) del artículo 11. 

Se llamará a concurso dentro del mis
mo año escolar en 1m; meses de noviembre 
y diciembre. En caso de que a estos' con
cursos no se presentaren personas que 
reúnan los requisitos para ser designadas 
en propiedad, se podrá nombrar interina
tos por plazo in.definido a quien de los con
currentes tenga preferencia de acuerdo 
con el artículo 11. -

Los nombramientos en propiedad que 
resultaren de cualqujer concurso que se 
resuelva en el segundo semestre del año, 
para proveer ~argos docentes en la educa
ción pública, 3e extenderán desde el 19 de 
marzo siguiente, salvo que recaigan en 
personal del mismo establecimiento a que 
pertenezca 31 cargo que se concursa o en 
personas que ingresen al Servicio. En es
tos casos, el -'10mbramiento en propiedad 
se extenderá de inmediato. 

Cuando 8e postergue una designación 
en conformich!d a lo dispuesto en el inci- . 
so precedente, se podrá nombrar interina
mente hasta el 26 de febrero del siguiente 
año a cualquiel'a persona que cumpla con 
algún rquisito de los señalados en la le
tra b) del artículo 11". 

Artículo 18.- Retmplázase el artículo 
55 del -D.F. L. NQ 280, por el siguiente: 

"El sueldo se devengará desde el día en 
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que el empleado emprenda viaje para asu
mir sus funciones, si necesitare trasladar
se de un puntCJ a otro de la República. 

El empleado debe desempeñar su cargo 
desde que la autoridad correspondiente le 
notifica el decreto o resolución de nombra
miento totalmente tramitado y le otorga 
orden de trabajo, y hasta que termina le
ga!mente sus funcioues. 

Sin embarga, se puede asumir las fun
ciones del cargo desde la fecha que se in
dique en la respectiva propuesta, cuando. 
razones de buen servicio así lo aconsejen, 
aún cuando no se haya dictado decreto o 
resolución de 110mbramiento; en dicho de
,creto o resolud6n deberá Indicarse que el 
nombramiento es a contar desde la fecha 
señalada en la propuesta y si no fuere le
galmente cursado se aplicará lo dispuesto 
en el inciso segunde del artículo 105 del 
Estatuto Administrativo. 

El Jefe del Establecimiento o el Direc
tor Provincial de Educación respectivo, 
en su caso, deberá comunicar inmediata
mente a la Cantraloría General de la Re
pública y al Jefe del Servicio, la fecha en 
que ha colocado en funciones a una per
sona. La COlltr~loría General de la Repú
blica no tramitará los decretos o resolu
ciones que designen a diénas personas a 
contar de la fecha anterior. a la consigna
da en la com1llücación mencionada. 

Lo dispuest,o en este artículo se aplica- , 
rá: también al personal de la Educación 
Pública que se rija, para estos efectos, por 
el Estatuto Aámimstrativo". 

Artícu,lo 19.-Reemplázase el artículo 
88 del D. F. L. N9 280, por el siguiente: 

"Las funci:mes y rentas del personal 
que trabaja a jornada diurna completa, 
serán compatibles con el desempeño de 12 
horas sem;¡nales de clases o con un cargo 
en establecimientos nocturnos, vesperti
nos o dominic'1les de enseñanza, salvo la 
excepción del artícule precedente. 

Igual compatibilidad existirá para el 
personal de Educación Primaria con títu
lo áocente, para los profesores de las es
cuelas de aplicación anexas a las Escue
las Normales y Escuelas Primarias ane-

xas a los liceo3 y pars los profesores-ayu~ 
dantes y los ayudantes de profesores de 

'la Enseñanza Agrícola, Comercial y Téc
nica, cualquiera que sea su jornada de tra
bajo. 

Artículo ZO.-Las personas que desem
peñen carg03 administrativos o docentes 
compatibilizados con 8 horas de clases de
berán renunciar a partir de la vigencia de 
esta ley al ex:cf'SO de horas de clase que 
tengan sobre este numero. 

Artículo 21.-Reemplázase en el artícu
lo 10 transito:'io del D. F. L. N9 280, la 
expresión "1954" por la siguiente: "1955". 

Artículo 22.-Agrégase al final del ar
tículo 35 del D. F. L. N9 280, la siguien
te frase: "o haber sido licenciado en al
guno de los tres pl'imeros lugares entre 
los alumnos -18 su curso". 

Artículo 23.-EI Tesorero General de la 
República entregará a la Universidad de 
Chile y a la Universidad Técnica del Es
tado la sum], de $ 166.500.000: y de 
$ 51.500.000' rE'spectivamente, para que 
atiendan a lo,,> aUIr.0ntos que, durante e! 
presente año, conforme a la presente ley, 
deberán efectuar a los funcionarios de su 
dependencia. 

Igualmente, se otorgará a la Universi
dad de Concepción la can t ida d de 
$ 27.310.000 durante el presente año para 
los mismos fi!1es. 

También se entregará en la misma for
ma indicada en el inciso primero la can
tidad de $ 12,500.000 a la Universidad 
Católica de Sa'1tiago y $ 10.000.000 a ca
da una de las Universidades Técnicas Fe
derico Santa María y Universidad Cató
lica de Valparaíso. 

Artículo 24.- El-Tesorero General áe 
la República entregará a la E~uresa de 
los Ferrocarriles del Estado la suma de 
$ 817.450.000, a fin de que atienda por el 
presente año el pago de los aumentos con
templados en la presente ley. 

En el aumento que se deberá efectuar a 
los sueldos se procederá en la siguiente 
forma: 

Los sueldos de h escala actual de los 
Ferrocarriles, Ípcluídos los reajustes anua-
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les fijados por el artículo 13 de la ley NQ 
10.343, se asimilarán al grado más próxi
mo de la escala qe grados y sueldos de la 
Administración Civil, fijada por la mis
ma ley, con 3U<; respectivos reajustes. He
cha esta asimilación, los grados tendrán 

- las rentas fijadas en la escala establecida 
por el artículo 29 de la presente ley. 

ArtÍC'/üo 25.- El Tesorero General de 
la República entregará al Servicio Nacio
nal de Salud la suma de $ 1.036.500.000, 
a firi de que ~,tienaa durante el presente 
año al pago de los aumentos contemplados 
en la presente ley, al personal provenien
te de la ex Benefic,'ncia Pública, ex Ser
vicio Nacional de Salubridad, ex Direc
ción de ppotec·~i6n a la Infancia y Adoles
cencia, incluyendo el aumento contempla
do en el artkulo 43, para los personales 
traspasad'os de la ex Caja de Seguro y 
Bacteriológico no afectos a la ley NQ 
10.223. 

Artículo 26.-- Concédese una subven
ción extraordinaria, por una sola vez, de 
$ 10.690.000 al Consejo General del Cole
gio de Abog:idos para el mantenimiento 
y desarrollo del Servicio de Asistencia Ju
dicial, debiendo invertir $ 8.000.000 en 
los Servicios que dicho Consejo atiende 
directamente y destinar el resto entre los 
Consejos Provinciale¡;; en la forma 'indica
da en el inci.30 segundo del artículo 33 de 
la ley NQ 6.417. 

Artícl.do 27.-Las pensiones de jubila
ción, de retire>, las de los deudos del per
sona! fallecido en ~ctos del servicio y las 
de montepío de los ex servidores con de
recho al reajuste contemplado en el ar
tículo 132 de la ley 10.343 y en el D. F. L. 
NQ 37, de 19 dE' abril de 1953, serán rea
justadas de acuerdo a la siguiente escala: 

Las de $ 180.000 Dnuales e inferiores a 
esta cantidad, .111 20% ; las comprendidas 
entre $ 180.000 y hasta las de $ 300.000 
anuales, un~G~¡;); las comprendidas entre 
$ 300.000 y hasta las de $ 420.000 anua
les, un 10% ; ,\- las superiores a $ 420.000 
a1}uales, un r,':~. 

Las pensione,; de jubilación, retiro o por 
accidentes en ;.v tos del servicio, no podrán 

ser inferiores a $ 4.000 mensuales y las
de montepío, a $ 3.000 mensuales. 

Se faculta al Pre~idente de la Repúbli
ca para dicta~' nn reglamento en el que 
pueda variar la escala anterior, conside
rando la antigüedad de la pensión y pu
diendo aumentar o disminuir los po!,cen
tajes en forma proporcional y hasta la 
concurrencia, por concepto de pensiones 
mínimas y reaJustes. de $ 793.000.000. 

Las pensiones de jubilación que otorgue 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas 'tI persona! de la Universi
dad de Concepeión; de acuerdo con la ley 
N9 6.775, de ,1 de diciembre de 1940 y las 
de montepío causadas por estos mismos 
servidores, ;:';2rán reajustadas periódica
mente en el mismo porcentaje que para 
los servido1'2s públicos resulte de la apli
cación del artículo 132 de l~ ley NQ 10.343, 
de 28 de mayo de 1952, y aumentadas de 
acuerdo a !a escala del presente artículo. 
El reajuste ]0 pagará la Caja al mismo 
tiempo que pague el reajuste de los fun
cionarios públicos y del v&lor que resulte 
les será reemh,)lsado por la Universidad 
de Concepción. 

Los aumentos de este artículo se consi
derarán un anhdpo de! rerljuste estable
cido en la ley N9 10.343, que se computa
rá en la form2; señalada en el artículo 19 
de la presente!€y. 

Ninguna per..sión de jubilación, retiro, 
montepío o pOi:' accidentes en actos del 
servicio superior a $ 600.001 tendrá de
recho al aumento establecido en la pre
sente ley. 

A "f·tículo 28.---Las indemnizaciones por 
accidentes del trabajo e invalidez absolu
ta de los ex ~ervidores públicos tendrán 
los aumentos a qne se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 29.--Introdúce-nse las siguien
tes modificaciones eH Jos textos legales que 
se indican: 

a) Intercálase en el inciso segundo del 
artículo 21 jel D. F. L. N9 209, de 4 de 
agosto de 1958, entre las. frases: "en re
lación con " :1 "los sueldos del personal en 
actividad", la e...v.presión "el 75% de". 
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b) Intercálase en el inciso segundo del 
artícu)o 19 del D. F. L. N\" 299, de 3 de 
agosto oe 19fí3, entre Ías frases: "en re
lación con" y "los sueldos del personal en 
actividad", la ex;presión "el 75% de". 

c) Intercúlase e11 el inciso tercero del 
artículo 179, del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953, a cOlltlnuación de la frase 
"que hubiera disfrutado o", lo siguiente: 
"del 750/0 d,~l sut>ldo". 

ATtículo 30.~Autorízase al Servicio de 
Seguro SocIal para alzar en un 30%, a 
contar de la fe8ha de publicación de la pre
sente ley, la:,:; pensiones inferiores a 
$ 1.500 mensua!(-"3 que paga actualmente a 
los jubilados por invaiidez o vejez, pro
venientes d2 las leyes N 9s. 4.054 y 10.383. 

Esta alza sti!rá pag:lda con los propios 
recursos del Servicio de Seguro Social y 
será absorbida por el reajuste que opere 
para esas pensiones el 19 de enero de 1955. 

Las pensiones de invalidez y vejez que 
tenían un monto superior a $ 1.000 al :31 
de diciembr~ de 1952 y que fueron rea
justadas el año 1953, en un porcentaje su
perior al 300 %, no Ferán reaj ustadas el 
19 de enero de 1955. 

Artículo 31.--Autorízasf al Servicio de 
Seguro Social para que, con cargo a sus 
propios recursos, aumente hasta el 80% 
de! sueldo vital d?l departamento de San
tiago las pensiones de gracia concedidas 
por la ex Caja de Seguro Obligatorio. 

ATtículo 32.-- Facúltase al Presidente 
de la República. j)ar~ conceder a los obre
ros de carácter permaneute de la Direc
ción de Pavimeéacwn Urbana que entre 
el 1 Q de enero de 1954 y 1:, fecha de pro
mulgación de ia ley, se hayan acogido o 
estén tramitando su jubilación por vejez 
o invalidez, una indemnización extraor
dinaria hasta de 30 días de Ralarío por 
cada año de setviciús. El salario será el 
último que hubieren devengado. 

Los gastos qUe esta disposición ocasio
ne se harán con cargo a los fondos del 
presu;puesto P,'(\l'!ü de la c~bda Dirección 
correspondiente al añé) 1954. 

Artículo 33.---Dentro de un año de la 

promulgación de la presente ley, el Presi
dente de la Repúbhcú dIctará un Regla
mento que ordene pagar el monto total de 
las pensiones en un solo organismo. 

Artícu,lo :34.- Las oficinas pagadoras 
de pensiones con cargo al Fisco que ten
gan concurrel.1Ci,'l fiseal de cualquiera es
pecie, s610 aceptarán poderés o cartas-po
deres firmado'! ante Notario Público u 
Oficial Civil donde no lo hubiere, para el 
cobro de hasta tres mensualidades conse
cultivas :: determinadas en el mismo do
cumento, cTebi<:mdo prEsentar el apoderado 
en cada mes la certificación de supervi
vencia de! pensionadc en la forma legal 
establecida. Caducará ipso jure los pode
res después de un año de haberse otorga
do. 

Artículo 35-- l'rimestra1mente, en los 
meses de marzo, junio, septiembre y di
ciembre las Oficinas Pagadoras comuni
carán a la Tesorería General, para cono
cimiento de la Dirección áe Pensiones, la 
nómina de los jubilados que hubieren fa~ 
llecido y las personas que hubieren deja
do de cobrar su pensión durante ese pe
ríodo. 

Cuando se d(~iarf! de cobrar una pen
sión por un período superio~ a un trimes
tre, la Oficina P:tgadora respectiva debe
rá comprobar la causa, comunicando in
mediatamente este hecho a la Dirección 
de pensiones, así como los resultados de 
la investigación. El pago de la pensión no 
podrá reanudarse :olmo después de la n
solución fund~da de la Dirección de Pen
siones comunicada a la Oficina Pagado-
ra. 

En ~odo C2:'iO, la[- Oficinas Pagadoras 
mencionHdas cfeLerán exigir certificados 
de supervivencia de los beneficiarios de 
penSi0J12S cada seis meses. 

Los Tesoreros o Pa-gadores que no cum
plan l~ls obligacione" impuE.stas en el ar
tículo anteril)l' y en él presente, serán con
siderados cómplices de cualquier fraude 
que se descubra po.(" cobro indebido de 
pensiones y serán perseguidos por su re8-
ponsabili(lacT pcw.d, fin pErjuicio de las 
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sanciones admillistrativas que correspon
dan. 

Artículo 36.--EstaLlécesc por los meses 
de octubre a dici~mbre, inclusives, del pre
sente año, una contribución ascendente al 
uno por mil del monto ment'ual de las pen
siones de jubilación, retiro, montepío y 
otras aludidas en la presente ley. 

Al"tícula :H. --La Tesorería General de 
la República pon¡il'á a disposición de la 
Oficina de Pemüones del Ministerio de Ha
cienda la cantidad máxima de $ 3.000.000, 
con el exclusivo oh.ido de atender a la 
compra o arr-ip.ndo de máquinas calcula
doras y al pago extraordinario del perso
nal que sea suficiente para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 27. 
Con esta suma se abrirá Uli cuenta espe
cial en la T~sorería Gelleral de la Repú
blica, contra la cual só!o podrá girar el 
Director de b Oficina de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda y de su inversión 
deberá dar cuenta detallada a la Contralo
ría General de la R'2pública. 

Artículo 38.--La Tesorería General de 
1a República entregará a la Corporación 
de la Vivienda la can~:i.dad de $ 17.500.000, 
a fin de que R.tienda, durallte el presente 
año, el pago de los aumentos consultados 
en el artículo 2<l de la presente ley, a to
do su persona;l. 

Artículo 39.·--El personal de la Caja de 
la Habitación que, en virtud del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 285, del año 1953, 
pasó a formar parte de la Corporación de 
la Vivienda, quedará también afecto a los 
artículos 41 y 42 en cuanto a la condona
ción de los préstamos otorgados en vÍr
tud de la ley NQ 9.986. 

Artículo 40.-Suprímese el inciso terce
ro del artículo 5\' de la ley NQ 11.594. 

Articulo 41.--AutorÍzase a los Conse
jos de las institucicnE.s semifiscales, orga
nismos de administración autónoma, or
ganismos semifiscales de administración 
autónoma, a la Caja de Previsión y Aho
rro de los Empleados Municipales de San
tiago, y, a la Caja de Previsión y Ahorros 
de los Jornaleros Municipales de Santia-

go, con exclusión de la Caja de Retiro y. 
Montepío de las Fue!"zas de la Defensa Na
cional, para (;I)ndona r a los personales de 
dichas instibclOnes los saldos de los prés
tamos concedidos en virtud de las facul
tades que acord6 la ley NQ 9.986. 

Iguales facultacks tendrá el Consejo de 
la Caja de Co~oniz<,ción Agrícola respecto 
de su personal que eH virtud del D. F. L. 
NQ 46, de 17 de jUGio ele 1953, pasó al ré
gimen de empleadus públIcos. 

Asimismo, la . ., ü::'-tituciones antes men
cionadas que aa n autorizadas para devol
ver las sumas que se hayan pagado por 
concepto de los pré:;,btmos a que se refie
re el inciso primero. 

Asimismo, las instituciones antes men
cionadas podrán devolver a sus ex emplea
dos las sumas e intereses que hayan paga
do por concept.:> de los préstamos a que se 
refiere el inciso primero, siempre que el 
ex personal ,::orrespondiente no haya sido 
destituído como cnnsecuencia de medidas 
disciplinari~l.s. 

La co,ldollación y devolución mencio
nadas en los incisos precedentes se aten
derán con ca rgl) a los propios recursos de 
12.3 respectiya.'3 instituciones, las que prac
ticarán los castigo~; correspondientes por 
las cantidades ql'e t:l cumplimiento de es· 
te artículo les signifique. 

ATtícu.lo -i2.-Los pr~stamos o antici
pos que las á)ud;d:is instituciones hayan 
otorgado a su personal, en forma directa 
o indirecta, conforml a la recomendación 
contenida en la drcillar N;> 1.968, de 22 de 
diciembre de 1952, del MInisterio de Ha
cÍEnda, equivalente a un mes de sueldo 
con un monto no superior a $ 15.000, se 
servirán, despuép de un año contado des
de la vigencia de la -presente ley, por duo
décimos y sin interei'es. 

Artículo 4:1.·-Reemplázase el artículo 
69 de la ley NQ 8.081, por el siguiente: 

"Artículo ... -·A p:u"tir del 1<:> de enero 
de 1954 las .institu~!ones semifiscales u 
organismos semifisrales df' administra
ción autónoma, eon excepción de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de la 
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Defensa Naciona!, otorgarán a su perso

nal de planta, a contrata, interino o reem

plazante de las plant.as administrativas y 

de los servicIos men'wes o personal secun

dario una gratificación de 16,66% sobre 

sus rentas imponibles que se pagará se

mestralmente y que será considerada co

mo sueldo para todos los efectos legales. 

Estas instituciones u organismos po

drán aumentar e¡;;ta gratificación hasta un 

25 ro siempre que cuenten con los fondos 

necsarios y no sobrepasen sus gastos de 

los porcentaje.:; máximos ya determinados 

para administración. 
La Tesorería General de la República 

entregará a las sígui~ntes instituciones se

mifiscales, por una sola vez, las cantida

des que se detallan, :t fin de que atiendan 

al cumplimiBnto de lo dispuesto en el in

ciso primero de este artículo: 

Caja de Retiro y Previ~ión 

Social de los Ferrocarriles 

del Estado .................... $ 8.122.000 

Caja de Previsión de los Ca-

rabineros de Chile .... ....... 9.500.000 

Artículo 44.-Facú!tase a las institucio

nes semifiscaleil cuyas leyeS orgánicas es

tablecen porc~ni::ljes máximos para aten

¿1'er a sus gastJ" :ldministrativos, para ex

ceder dichos porcentajes eli las sumas que 

sean necesarias para el cumplimiento de 

las obligaciones que les impone la pre

sente ley, con excepdon de la parte de la 

gratificación a que se refIere el inciso se

gundo del artíeulo anterior. 

Artículo 45.--El personal de 'la Super

intendencia de Seguridad Social disfruta

rá de los beneficios establecidos en los in

cisos primet~ y é;egllncl.o dd artículo 43 de 

la presente ley. 

El mayor gasto que signifique la apli

cación de este artículo se deducirá de las 

entradas propias dt¡l organismo menciona

do, consultadas (:TI el D. F. L. N9 56: 1790, 

de 1943, en el-lrtículo 79 de la ley N9 

8.283, y en el D. F L. N') 219, de 5 oe 

agosto de 1!JG3. 

Artículo 46.--Corre.sponderá al Tesore-

ro General de la Repúb!íca el cumplimien

to de las obligaciones señaladas en los ar

tículos 23, 24, 25, 3R y 43, de esta ley y 

en el artículo 50 ele In ley N9 10.383, y la 

mora, retardo o incumplimiento de eHas, 

será sancionado con la destitución de di

cho funcionario. Esas infracciones y la de 

la obligación que impone el artículo 64, se 

estimarán, además, de responsabilidad del 

Ministro de .HD,cienda, para los efectos de 

lo dispuesto en el ::lrtículo 39 de la Cons

titución Política del Estauo. 

Artículo 47.--Reemplázase en el artícu

lo 59, letra a) eL! D. F. L. N9 2315683, de 

14 de octubre de 1942 (Estatuto Orgáni

co de los Funcionarios de las Institucio

nes Semifiscales y de Administración Au

tónoma) la frase: "89- al 19", por "39 al 
19". 

Artículo 48.---Los funcionarios de ins

tituciones fiscales, semifiscales y de ad

ministración autónoma que perciban otras 

remuneraciones, asignaciones, dietas o 

particir>aciones ('()JnoconsEjeros o direc-

_ tores en entida:les en que t~nga partici

pación el Fisco u otra institución semifis

calo autónoma o 5US filiales y dependien

tes, no podrán incrementar su remunera

ción por este concepto en más de un 50 ro 
de la correspondiente a su cargo. 

Artículo 49-En las in8tituciones se

mifiscales, fiscales ue administración au

tónoma, empresas autónomas del Estado, 

empresas, instituciones y organismos de 

administración utltór,oma, ningún funcio

nario o empl-2ad,) podrá disfrutar de una 

remuneración superior a. la de la 1l;t cate

goría determmada en esta ley. Para los 

efecto" de 8s1'1 disposición se entenderá 

por remuneraciól1 el suelde base, más los 

reajustes, gratificaciones de carácter per

manente y aSlg]1aciones dp, cualquier cla

se, con la sola excepción de las de zona y 

f3,miliares. Lo (fispuesto en este artículo 

no se aplicará al personal que tenga su 

remuneración fijada directamente en dis

posiCiones lega' es expresas. 

ArUc~üo 50.--Serán nulos los acuerdos 

del Consejo o Directorios de las instita

ciones, empresas y organismos indicados 
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en el artículo anterior, que importen au- do. por la respectiv:.:. institución emplea
mentas de reml'neraciones, por cualquier ciara. 
concepto, que no estén taxativa y expresa- Artículo 53.-Dentro del plazo de 90 
mente determ:r.'la"os por una ley. días, contados desde la publicación de !a 

Los Consejeros y Directores que con- presente ley, la Dirección General de 
curran a lo,> ¡¡t;Uel dos serán civilmente Aprovisionamiento del Estado, procederá 
responsables. a enajenar en pública subasta, todos los 

Corresponderá exclusivamente al Con- automóviles fiscales, semifiscales, de or
tralor General de la República informar ganismos de administración autónoma, 
sobre derecho a slleldos, gratificaciones, COl! excepción de los siguientes: 
asignacione.s, dfsahvcio y toda clase de a) Los adquiridos por el Comité Co,or
remuneraciones y calificaciones y ascen- (linador de Adquisiciones y Enajenacio
sos en las instituciones, empresas y orga- nes de las Fuerzas Armadas, indicados 
hismos a qU2 se reflere el artículo ante- en ia letra d) de la ley N9 11.498; 
rior. b) Los señalados en la letra e) de la 

Artículo !n.--Las eficinas fiscales, se- misma ley; 
mifiscales y de admmistración autónoma c) Los de la Presidencia de la Repú
tendrán un horario uniforme de atención blica y del Ministerio del Interior, incluí
a! público. Co~re¡,pcnderá al Presidente dos los organismos de su dependencia; 
de la República fijar dicho horario y es- ' d) Los destinados al uso de los Minis
tablecer sus excepciones en casos califi- tras de E.stado, y 

. cados. e) Los vehículos destinados por orga-
Artículo 1:)'2 . .,- Dentro del plazo de 30 nismos encargado8 de la fiscalización de 

días contados dt-sde la publicación de la leyes tributarias, de previsión, de precios 
presente ley, 108 JeÚ::S de Servicios de la u obras públicas, a esos cometidos. 
Administración fiscal, semifiscal, y de ad- De estos automóviles se transferirán 24 
ministración a lItóncma, procederán a en- unidades al Ministerio del Trabajo para 
tregar al Ministerio dE: Hacienda una plan- la fiscalización en las provincias. 
ta suplEmentaria que contenga un míni- Ar-tículo 54.-Substitúyese el artículo 
mum del 10í; del personal de la planta 17 del D. F, L. 1340 bis, por el siguiente: 
permanente y de ~ontratados con cargo "La Tesorería General de la Repúbli
al Presupuesto () con cargo a cualquiera ca, las Tesorerías Provinciales y Comu~ 
otra clase ue fondos de que se disponga, nales, del Servicio Nacional de Salud, las 
el cual pasará E incrementar !a planta instituciones de previsión social y, en ge
suplementarL-l única del Ministerio de Ha- nn:~I, todas las oficinas pagadoras de 
cienda. sueldos. pensiones y demás emolumentos 

Deberá incol'poruJ'se a esta planta, en de los imponentes sometidos a esta ley, 
primer término, a 10<; funcionarios de me· depositarán mensualmente en una cuenta 
nor antigüedad. especial en el Banco del Estado de Chile 

El Presidente de la República dictará a la orden de esta Caja, los descuentos 
un decreto qU2 conttondrá el detalle de los que, a favor de ésta, se efectúen de los 
cargos que deberán pasar a la planta su- sueldos y pensiones que se paguen. Este 
plementaria, de conformidad con lo dis- depósito en la expresada cuenta especial 
puesto en lo'! incisos anteriores, decreto ,se hará simultáneamente con el pago de 
que sólo podrá ser modificado por ley. dichos emolumentos. Igual procedimiento 

Los sueldos y ó'emás remuneraciones de se seguirá con los impuestos que recaude 
los empleado;; semifiscales que en virtud el Fisco a favor de esta Caja según lo dis .. 
de los incisos pl'8cedentes pasen a la plan- puesto en la ley N9 9.866. 

';ta suplementaria, se continuarán pagan- El jefe de la respectiva oficina será di-
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recta y personalmente responsable de to
da contravención a la obligación impuesta 

. por el inciso anterior y será penado con 
la suspensión, sin goce de sueldo, de su 
cargo, suspensión que operará por el sólo 
hecho del atraso y que durará hasta la fe
cha en que la Caja reciba los documentos 
referidos, más los intereses indicados en 
el inC'Íso siguiente. 

Los descuentos no remesados dentro del 
plazo señalado en el inciso primero de es
te artículo, ganarán un interés del uno por 
ciento por cada mes o fracción de mes de 
atraso, de cuyo pago serán solidariamen
te responsables el Fisco o la entidad em
pleadora, en su caso, y el Jefe de la res
pectiva oficina. 

El Jefe de la respectiva oficina no po
drá excusar su responsabilidad, alegando 
haber obrado por orden de sus superiores 
a quienes debe obediencia, disciplinaria, 
ni alegando el antecedente de no haberse 
puesto a su disposición los fondos nece
sarios para pagar los descuentos efectua
dos. 

Los Jefes de las Oficinas Pagadoras 
no podrán ser obiigados a pagar los emo
lumentos de los funcionarios, sin que se 
ponga a disposición d;e ellos los fondos ne
cesarios para el pago de dichos emolu
mentos y el valor de los descuentos a que 
se refiere el inciso primero". 

Artíc1do 55.-Los estudios de primero 
a sexto año de Comerclo que se realizan 
en los Institutos Comerciales del Estado, 
son equivalentes a los de primero a sexto 
año de Humanidades, para los efectos del 
ingreso como empleados de ,las institucio
nes fiscales, semi fiscales o de administra
ción autónoma. 

Artículo 56.-Para los efectos de su ubi
cación en las plantas a que aluden los ar
tículos 39 y 12 transitorios de la ley N9 

10.383, el personal que trabajaba el 8 de 
agosto de 1952 en algunos de los servicios 
que integran el Servicio Nacional de Sa
lud, se regirá por la reglamentación que 
estaba vigente a la fecha de su primer 
nombramiento en cuanto a requisitos de 

admisión se refería, en fO'rma que su ca
rrera funcionaria no se interrumpa y ten
ga acceso a empleos con renta", de las ca
tegorías o los grados que contempla la es
cala de sueldos del artículo 19 del D. F. L. 
W' 256, de 29 de julio de 1953. 

Artículu 57.-Modifícase el artículo 1Q 
del D. F. L. N9 272, de 5 de agosto de 
1953, en la parte que fija la planta de pro
fesionales de la Dirección Nacional de 
Agricultura en la siguiente forma: 

Grado 29 
Ingenieros Agrónomos ...... .. 
:\Iédic os Veterinarios ... . 
Químicos Farmacéuticos 

Grado :30 
1 ngenieros Agrónomos .... . ... 
Médicos Veterinarios ... . 
Químicos Farmacéuticos .... 

Grado 59 
Ingenieros Agrónomos ... , .... 
Médicos Veterinarios .. .. 
Químicos Farmacéuticos 

(34) 
( 6) 
( 3) 

(20) 
( 4) 
( 1) 

(90) 
(12) 
( 2) 

A.1'i ic 111 () 58.-Dec1árase que los funcio
narioti ([ue fueron trasladados de la Direc
ción General de Carabineros a la Direc
ciém ele Pensiones del Ministerio de Ha
cienda, en virtud del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 225, de 22 de julio de 1953, si
guen incorporados al régimen previsio
nal de dicha Caj a en la misma forma y 
condiciones que el actual personal de Ca
rabineros de Chile. 

At'tícu/o 59.-Los habilitados o paga
dores de los servicios de la Administra
ción Civil del Estado, de los Servicios del 
Ministerio de Educación Pública, de los 
Servicios dependientes del Ministerio· de 
Defensa Nacional, de los empleados se
mifiscales, de los organismos semifisca
les de administración autónoma, organis
mos de administración autónoma y perso
nal ferroviario, del Servicio Nacional de 
Salud, de los empleados municipales y de 
los ferroviarios jubilados, procederán a 
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descontar por planilla al personal de es
tas reparticiones, del reajuste de sueldos 
a que se refiere la presente ley, correspon
diente al mes de agosto del año en cur
so, por una sola vez, y siempre que los 
empleados manifiesten por escrito ante los 
habilitados respectivos su conformidad al 
respecto, el uno y medio por ciento sobre 
el sueldo base mensual, el que deberá ser 
entregado en el total que corresponda a 
la Agrupación Nacional de Empleados Fis
cales, Federación de Educadores de Chile, 
Sociedad Nacional de Profes'Ores, Agru
pación Naci'Onal de Empleados Semifisca
les, Federación Naci'Onal de Trabajadores 
de la Salud, Asociación Nacional de Em
pleados Municipales, Federación Indus
trial Ferroviaria de Chile, C'Onsejo Ejecu
tivo Naci'Onal de Obreros P'Ortuarios Fis
cales, Junta Ejecutiva de Asociaci'Ones de 
Ferroviarios Jubilados, Unión d~ Obrer'Os 
Profesionales de la Segunda Zona Naval, 
dentro de l'Os primeros quince días del mes 
siguiente a que se promulgue la presente 
ley, con el objeto de financiar la adquisi
ción 'O mantenimiento de sus l'Ocales o la
bores culturales 'O de bienestar de sus as'O
ciados. 

Igual descuento se hará y siempre que 
los emplead'Os manifiesten su conformidad 
en la forma a que se refiere el inciso an
teri'Or, una vez al añ'O s'Obre los sueldos 
bases y con la misma destinación, en f'Or
ma permanente, en el mes de ener'O de ca
da año, a partir de 1955. 

Artículo 60.-Aut'Orízase a las Cajas 
de Previsión para c'Ondonar l'Os intereses 
penales devengados en las deudas hipote
carias de los imp'Onentes de esas institu
ci'Ones, contraídas c'On anterioridad al 1 Q 
de enero de 1939 y que correspondan a in
muebles ubicados en las pr'Ovincias afec
tadas por el terremoto de ese mism'O añ'O. 

Artículo 61.-Condónanse las deudas 
que deben pagar al Fisco los actuales ocu
pantes, empleados y obreros de la AdmI
nistración del Puerto de San Antonio, de 
bienes raÍCes fiscales ubicados en el De
partamento del mism'O nombre, por con-

cepto de contribuciones c'Orrespondientes 
a dichos bienes raíces. 

Artículo 62.-Auméntanse en un 30% 
a partir del 1 Q de juli'O de 1954, las remu
neraci'Ones de l'Os Alcaldes, l'Os sueldos de 
l'Os empleados y los salari'Os de los obre
ros de las Municipalidades del país ya 
sean de planta o a contrata, dándose a es
te reajuste la misma calidad otorgada en 
el artícul'O 1 Q al del personal de la Admi
nistración Civil del Estado y será absor
bido por el reajuste de la ley NQ 10.583. 

Artículo 63.-A contar desde la misma 
fecha indicada en el artículo anterior, au
méntanse, igualmente, las pensiones de 
jubilación y m'Ontepío de los emplead'Os y 
obreros municipales imponentes de las 
Cajas de Previsión respectivas, en con
f'Ormidad a la escala del artículo 27. 

Este aumento regirá también para los 
empleados jubilados de la Caja de Previ
sión Social de Emplead'Os y Obreros Mu
nicipales de Santiago y será de cargo de 
la institución de previsión que les conce
dió el beneficio. 

Artículo 64.-El gasto que demande por 
el presente año la aplicación del artículo 
62 e incis'O primero del artículo 63 será 
de cuenta del Fisc'O, quien deberá poner 
a disposición de las Municipalidades y Ca
jas de Previsión respectivas las sumas 
necesarias para el pago de los aumentos 
indicad'Os en dichos preceptos. Este ap'Or
te del Fisco n'O se considerará como in
greso ordinario de las Municipalidades 
o Cajas de Previsión. 

Artículo 65.-Los aument'Os señalados 
en los artículos 62 y 63 no estarán afectos 
a l'Os descuentos que establecen las leyes 
y raglament'Os de las Cajas de Previsión 
en lo que se refiere a la primera diferen
cia mensual proveniente de cualquier au
mento; pero, las Municipalidades paga
rán las remuneraciones a su personal dis
minuídas en la parte que corresponda a 
tales aportes, la que será de benefici'O fis
cal. 

Artículo 66.-Para los efectos señala
dos en el artícul'O anterior cada Munici-
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palidad y Caja de Previsión presentará 
al lVIinistro d.e Hacienda una planilla fir
mada por El Alcalde y Tesorero o por el 
Vicepresidente o Gerente en su caso, en 
la que se indicará el nombre y cargo de 
cada funcionario, la renta que a ellos co
rrespondía antes de la vigencia de la pre
s~nte ley, el aumento que se les asigna en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 62 
y 63, los aportes patronales y personales 
que deben hacerse a las Cajas de Previ
sión, el descuento que ordena el artículo 
anterior y la suma total que a cada fun
cionario jubilado o pensionado correspon
de. 

El Ministerio de Hacienda dictará de
cretos independientes para cada Munici
palidad o Caja de Previsión. 

Artículo 67.-El Personal contratado 
para los estudios del Censo Nacional del 
Servicio Nacional de Estadística, gozará 
de un aumento de un 30'!<-) sobre sus ho
norarios. 

Artículo 68.-La diferencia correspon
diente al primer mes ele aumento de suel
dos o jornales establecidcs en la presen
te ley, con excepción de la que correspon
da al personal dependiente de la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado, que por 
dispof:'iciones de las leyes o reglamentos 
orgánicos ele 11.8 diferentes Cajas de Pre-" 
visión debe pasar a incrementar los fon
dos de dichas Cajas, pasará a rentas ge
neralul de la Nación. 

Artículo 69.-·Agrégase como inciso se
gundo del artícr(]o 18 de la ley de Rentas 
Municipales, cuyo texto definitivo fué fi
jado por decreto supremo N9 2.688, de 
30 de abril de 1946, y modificado por las 
leyes N.9s 9.798 y 10.583, de 11 de no
viembre de 1950 y de 3 de octubre de 
1952, respectivamente, y por el artículo 
68 de la ley N9 11.575, de 14 de agosto 
de 1954, el siguiente: 

"Los empleados municipales que a la 
fecha de la dictación de la ley N9 11.575, 
pertenecían al Servicio de Recl}udación 
por prestación de servicios de aseo for
marán una planta suplementaria de la 

respectiva Municipalidad, con el grado co
rrespondiente del escalafón, ~onforme a lo 
dispuesto en el artículo 29, letra b) de la 
ley sobre Estatuto de los Empleados Mu
nicipales de la República". 

Artículo 70.-Los· obreros que actual
mente desempeñan funciones de emplea
dos en la: Municipalidad de Santiago, que 
no hayan sido nombrados en la planta ge
neral y que tengan más de cinco años de 
servicios en la respectiva Municipalidad,' 
pasarán a dicha planta con el gradlil 16 
y quedarán en el mismo departamento en 
que pn:~stan funciones. 

Las vacantes que se produzcan por los 
nombramienttls señalados en el inciso an
terior no se proveerán. 

Artículo 71.-Ningún funcionario a los 
cuales afecta la preRente ley, sometido al 
régimen de calificaciones, podrá ser re
[lajado en máR de una lista de un año 
a otro, sin que medie sumario administra
tivo. 

ATtknlo 72.-Reemplázase, a contar del 
19 de enero de 1955, la escala de porcen
taje establecida en el artículo 132 inciso 
segundo de la le}; N9 10.343, e incorpo
rada al artículo 26 del Estatuto Adminis
trativo, aprobado por el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 256, por la siguiente: 

"Sueldos de primera categoría o supe
riores y hasta los del grado 19, inclusive 
de la escala establecida por el Estatuto 
Administrativo con sus modificaciones 
posteriores, tendrán como reajuste las 
cantidades resultantes de los siguientes 
porcentajes: 

Una suma fija equivalente al 60ro del 
alza del costo de la vida ajustada sobre 
el sueldo base y reajuste de los años an
teriores del grado 20 y además el 30ro 
de la misma alza calculado sobre los suel
dos bases más los reajustes de los años 
anteriores. 

Los sueldos del grado 20 e inferiores, 
gozarán de un reajuste equivalente al 
90 ro d el alza del costo de la vida". 

Artículo 73.-Para fijar el porcentaje 
del reajuste se considerará como período 
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anual el lapso comprendido desde el 19 de 
Agosto del año inmediatamente anterior 
al 31 de Julio del año en que se practi
quen los cálculos respectivos para el año 
siguiente. 

Artículo 74.-No gozará de los au
mentos establecidos en la presente ley el 
personal cuyas remuneraciones sean pa
gadas en oro o en moneda extranjera. 

Articulo 75.-Autorízase al Presidente 
de la RepúbUca para distribuir anualmen
te en los presupuestos -de cada Ministerio 
la cantidad consultada en el ítem 13 del 
Ministerio de Hacienda, correspondiente 
a los reajustes de} artículo 132 de la ley 
N9 10.343. 

Artículo 76.-El personal de obreros 
dependientes de la Dirección de Obras Sa
nitahas destinado a la explotación de las 
obras de agua potable y alcantarillado, 
afecto al Decreto-Ley N9 572,' de 7 de 
septiembre de 1932, y a la ley N9 7.147, 
de 12 de enero de 1942, que tenga el ca
rácter de permanente se asimilará a lo 
dispuesto en el artículo 29 de la pre11ente 
ley, en la siguiente forma: 

Grado N9 de 
Obreros 

99 Operarios 1.9s 10 
109 Operarios 2.9s 20 
119 Operarios 3.9s 30 
129 Operarios 4.9s 50 
139 Operarios 5.9s 90 
149 Operarios 6.9s 150 
159 Operarios 7.9s 150 
169 Operarios ayudantes 200 
179 Operarios ayudantes 200 
189 Operarios ayudantes 300 

1.200 

Para los efectos de la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 132 de la ley N9 
10.343, y sus modificaciones, los obreros 
señalados en el presente artículo se regi
rán por las normas establecidas para el 
personal de la Administración Civil del 
Estado. 

Se aplicarán también a este personal 

las dispósiciones a que se refiere el pá
rrafo segundo del Título II del Estatuto
Administrativo y el artículo 213, letra d). 

El obrero que permaneciere 5 años en 
el mismo grado gozará de la renta corres
pondiente al grado inmediatamente supe
rior de la escala de grados y sueldos in
dicada en el artículo 29 de esta ley. 

Para la provisión de los cargos de obre
. ros permanentes no se aplicará lo dispues
to en el artículo 53 del D. F. L. N9 76, 
de 25 de julio de 1953. 

La Dirección de Obras Sanitarias inte-
. grará trimestralmente en una cuenta de 

entradas que determinará la Contraloría 
General de la República, el monto ,de los 
jornales del personal de obreros que pa
sa a formar parte de la planta de asimi
lación de grados y cuyos jornales son pa
gados actualmente con cargo a la Cuenta 
de Depósito "F -62 Erogaciones de Par
ticulares" . 

A1,tículo 77.---':'El personal afecto a la 
ley N9 10.223, sobre Estatuto del Médico 
Funcionario, no podrá obtener un aumen
to por aplicación de la presente ley, supe
rior al 25 % sobre sus actuales remune
raciones consideradas como sueldo para 
los efectos legales. 

Artículo 78.-De la inversión de los 
aportes para un fin determinado que se 
obtengan por la presente ley, se rendirá 
cuenta documentada ante la Contraloría 
General de la República, y el saldo que 
pudiera sobrar deber,¡i integrarse a rentas 
generales de Ía Nación. 

Artículo 79.-Autorízase al Tesorero 
General de la República para entregar a 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, por el presente año, la cantidad 
de $ 81.140.000 para que atienda a los au
mentos contemplados en la presente ley. 

Artículo 80.-N o regirá para los Servi
cios de Prisiones lo dispuesto en el artícu
lo 204 del D. F. L. N9 256, en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda N9 4.635, de 
26 de junio del presente año y lo prescri
to en el artículo 15 transitorio de la ley 
)J9 11.575. 

Artículo 81.-Declárase que el Direc-· 
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tor General de Impuestos, con cargo a los 
fondos a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 43 de la ley NI? 11.575, podrá 
también, atender a fos gastos de impresio
nes, publicaciones y propaganda relacio
nados con el impuesto a las compraven
tas. 

Artículu 82.-Agrégase al artículo 74 
del Estatuto Administrativo, D. F. L. NI? 
256, el siguiente inciso: 

"Los aumentos a que se refiere el pre
sente artículo serán pagados a los funcio
narios del Poder Judicial, de conformi
dad con la tenta ele que gocen los corres
pondientes grados superiores del escala
fón judicial". 

Articulo 83.-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso segundo del r.rtículo 
106 de la ley 10.343, será facultad priva
tiva del Consejo de la Corporación de Fo
mento de la Producción fijar los sueldos 
y remuneraciones de su personal y modi
ficarlos, en el curso del año, hasta por dos 
veces. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción es un organismo de administra
ción autónoma, en consecuencia, no le son 
aplicables ninguna de las normas ni los 
preceptos limitativos y prohibitivos conte
nidos en las leyes que afectan a las insti
tuciones semifiscales. 

No serán aplicables a la Corporación de 
Fomento de la Producción y a su personal 
las -~ léyes que se indican a continuación: 
N9 7.200, de 21 de julio ele 1942 y los D. 
F. L. de ella emanados; el D. F. L. N9 23¡ 
5683 y sus modificaciones y las demás le
yes citadas específicamente en el artículo 
106 de la ley N9 10.343, y lo dispuesto en 
el artículo 49 de la presente ley. 

Artículo 84.-Derógase el artículo 29 

del D. F. L. N9 363, de 4 de agosto de 
1953, que creó cargos en el Departamen
to de Estudios Financieros del Ministerio 
de Hacienda y reemplázase como sigue el 
artículo 59 del D. F. L. N9 102, de 18 de 
junio de 1953: 

"La planta del Departamento de Es
tudios Financieros será la siguiente: 

1 Director .... 5~ categoría 
1 Subdirector 7~ categoría 
4 Técnicos .... grado 19 
1 Técnico .... .... grado 29 
1 Oficial .... .... grado 89 
1 Portero .... .... grado 129 

Para desempeñar los cargos. de Direc
tor, Subdirector o técnico del departa
mento de Estudios Financieros se reque
rirá estar en posesión del título de inge
niero, abogado o ingeniero comercial, ex
pedido €3te último por la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad de 
Chile u otra reconocida por el Estado o 
tener estudios equivalentes en el extran
jero. 

Sin embargo, los funcionarios que ac-
'1 - • 

tualmente se desempeñen en el no neceSl-
tarúll ele tales títulos para el desempeño 
de sus funciones". 

A1'Uc'U/o 85.-La modificación de la 
planta a que se refiere el artículo ante
rior empezará a regir desde el 1 Q de ene
ro de 1955. 

Artículo 86.-Los funcionarios que a la 
fecha de 19 de enero de 1955; presten sus 
servicios en el Departamento de Estudios 
Financieros ssrán reencasiTlados dentro 
de la nueva planta a que se refiere el ar
tículo 84. 

A.rtíc¿do 87.-Suprímense en la planta 
del Servicio de Explotación de Puertos los 
siguientes cargos: 

2 Oficiales . ... . ... 
1 Oficial 

'1 Oficial ....................... . 

Planta administrativa auxiliar: 

grado 149 

grado 169 
grado 169 

1 Oficial Auxiliar .... .... grado ,16Q 

5 Oficiales Auxiliares grado 179 
11 Oficiales Auxiliares .... grado 189 
25 Oficiales Auxiliares grado 199 
12 Oficiales Auxiliares .... grado 209 

Artículo 88.-Créanse en la planta del 
Servicio de Expiotación de Puertos los si
guientes cargos: 
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4 Oficiales grado 139 

Planta Administrativa Auxiliar: 
34 Oficial~s Auxiliares grado 149 
20 Oficiales Auxiliares .... .... grado 159 

Los cargos a que se refiere este artícu
lo se llenarán con el mismo personal que 
ocupaba los cargos suprimidos en el ar
ticulo anterior, respetándose su escala
fón. 

Artículo 89.-La asignación especial de 
título establecida en el artículo 75 del D. 
F. L. N9 256, de 29 de julio de 1953, se
rá fijada por el Presidente de la Repú
blica, por una sola vez, nara los Ingenie
ros, Arquitectos, Abogados y Constructo
res Civiles del Ministerio de Obras PÚ
cas y para los profesionales de la Direc
ción Nacional de Agricultura. Dicha asig
nación no podrá ser inferior a un sueldo 
vital para el departamento de Santiago, 
ni exceder de tres sueldos vitales. 

.El beneficio indicado en el inciso que 
precede se hará extensivo a los técnicos 
titulados del 1\1inisterio de Obras Públi
cas, pero los límites máximos y mínimos 
de esta asignación serán equivalentes al 
50 % de los señalados en el inciso ante
rior. 

Para los efectos indicados en los inci
sos que preceden, el Presidente de la Re
pública dictará un Reglamento especial 
que establecerá las modalidades por las 
que se regirá el derecho a la aludida asig
nación, señalando su monto en relación 
a los años servidos, categorías y grados. 
Este reglamento se dictará dentro del pla
zo de 60 días a contar desde la fecha de 
promulgación de la presente ley. 

El mayor gasto que represente el pago 
de esta asignación para los profesionales 
del Ministerio de Obras Públicas, se im
putará: 

a) Al 2,5% de los fondos ordinarios, 
extraordinarios y especiales de que dis
pongan para obras las diferentes Direc
ciones del Ministerio de Obras Públicas, y 

b) Al excedente del porcentaje de los 

fondos a que se refiere el artículo 41 del 
D. F. L. N9 150, de 3 de agosto de 1953. 

Las deducciones indicadas en las letras 
a) y b) se contabilizarán en una cuenta 
única general. 

L~s excedentes de esta cuenta que al 
:n de diciembre de cada año no se invier
tan en los objetivos indicados en el pre
sente artículo se reintegrarán a los ítem 
de obras que correspondan. 

El.mayor gasto que represente el pa
go de esta asignación para los profe
sionales de la Dirección N aciona} de Agri
cultura, se cargará a las entradas propias 
del Ministerio de Agricultura, señaladas" 
en el artículo 11 del D. F. L. N9 185, de 
5 de agosto de 1953. 

. Gozará de los mismos beneficios ante
riores el personal técnico de la Superin
tendencia de Seguridad Social y el ma
yor gasto se deducirá de las entradas pro
pias del organismo mencionado, consulta
das en el D. F. L. 5611790, de 1943, en 
el articulo 79 de la ley N9 8.283 y en el 
D. F. L. N9 219, de 5 de agosto de 1953. 

Las disposiciones contenidas en el pre
sente artículo regirán a partir desde el 
19 de enero de 1955. 

Artículo 90.-Reemplázase el inciso 
cuarto del artículo 24 de la ley N9 10.343, 
por el siguiente: 

"El personal de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado que se haya reti
rado o se retire en el futuro por invalidez 
causada por accidente determinado del 
servicio o inutilidad física debidamente 
calificada, tendrá derecho a gozar como 
pensión de una suma equivalente al suel
do y asignaciones computables para la 
jubilación y disfrutará de todos los bene
ficios que sus similares en servicio ten
gan u obtengan". 

Artículo 91.-Agrégase al artículo 179 
del D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 
1953, el siguiente inciso aclaratorio: 

"Se. declara que han llegado al grado 
m:iximo del escalafón respectivo los fun
cionarios de la Dirección General de Im
puestos Internos que jubilen o hayan ju-



SESION 34~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2259 
========================= 
bilado con el sueldo de séptima catego
ría" . 

Artículo 92.-Autorízase a la Lotería 
de Concepción para entregar directamen
te a la Universidad de Concepción, con 
cargo a los impuestos que debe retener 
sobre los .premios y a los impuestos a los 
boletos de lotería, las sumas que, por sub
venciones para re~justes u otros, le acuer
dan a ésta las leyes. 

La Contraloría General de la Repúbli
ca, a petición de la Universidad de CDn
cepción, certificará la cantidad total a que 
ascienden las subvenciones y demás a que 
se refiere el inciso 'anterior, y la Loterí .. , 
de ~,cuerdo con esta certificación, hará 
la entrega por duodécimos dentro de las 
primeros 15 días de cada mes y enterará 
el saldo en arcas fiscales. 

Se exceptúa de 10 dispuesto en este ar
tículo exclusivamente la cuota del Fondo 
de Construcción e Investigaciones Unj·· 
versitarias que corresponde a la Univer
sidad de Concepción por el artículo 36 de 
la ley NQ 11.575, que se seguirá rigiendo 
por las normas especiales establecidas en 
ese artículo. 

Artícu/.o 93.-Se declara que los em
pleados cuyos cargos fueron suprimidos 
por el D. F. L. NQ 236, de 23 de julio de 
195~. publicado en el Diario Oficial de 4 
de agosto de 1953, tienen derech0 a ju
bilar conforme al régimen establecido 
para los imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, 
siempre que reúnan los requisitos esta
blecidos en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 1.340 bis, Orgánico de dicha Caja, y 
conforme al artículo 29, letra b) de la ley 
N9 11.151, de 4 de febrero de 1953 y que 
hayan optado por el artículo 58 de la ley 
NI?' 7.295. 

Artículo 94.-Agrégase como inciso se
gundo del artículo 21? de la ley NI? 11.508, 
el siguiente: • 

"Autorízase igualmente al Presidente 
de la República para emitir empréstitos 
con índices revalorizables, de acuerdo con 
el D. F. L. NI? 357, de 5 de agosto de 1953, 

cuyo producto se destinará a los mismos 
fines de la presente ley". 

Artículo 95.-Autorízase al Contralor 
General de la República para que pueda 
ordenar, en forma permanente, trabajos 
extraordinarios, diurnos o nocturnos, al 
personal de su dependencia, hasta un má
ximo de dos horas diarias y para remu
nerar esta labor en conformidad cop. el 
artículo 44 del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953. 

Al,tículo 96.-Las resoluciones, una vez 
tramitadas legalmente por la Contraloría, 
y los dictámenes e informes emitidos por 
ésta deberán ser cumplidos y respetados 
por todos los organismos o funcionarios a 
quienes corresponde. No obstante ésto, 
los servicios afectados podrán pedir la 
recon:sideración de las resoluciones que 
~stimen contrarias a derecho. En todo ca
so, mientras queda a firme el dictamen o 
resolución cuya reconsideración ha sido 
pedida, continuará surtiendo sus efectos 
y ninguna autoridad de la Administración 
podrá dejarla sin cumplir o formularle 
reparos. La infracción a esta disposición 
será sancionada con suspensión del em
pleo del funcionario infractor de uno a 
seis meses, sanción que aplicará el Con
traJor General de la República. 

Artículo 97.-Condónanse la deudas 
pendientes del personal de las Municipa
lidades del país provenientes del exceso 
de re~uneraciones pagadas por mal en
casillamiento hecho de acuerdo con la ley 

\ 

NQ 10.588, de 3 de octubre de 1952. 
Artícnlo 98.-Derógase el inciso se

gundo del artículo 49 del D. F. L. NI? 243, 
de 15 de mayo de 1951. 

Artícu'zo 99.-Reemplázase por una co
ma (,) el punto final óel, artículo 13 
transitorio de la ley NI? 10.383 Y agréga
se a continuación el siguiente acápite: 

" ... incluso sobre los aumentos de suel
dos que se deriven de su incorporación 
en las plantas a que se refieren los ar
tículos 39 y 12 transitorios de la presen
te ley, de la creación de empleos que con
sulten las mismas o de reajustes que 
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acuerden leyes especiales, sobre todos los 
cuales se aplicarán los beneficios, com
pensaciones, bonificaciones, gratificacio
nes o retribuciones accesorias a que tuvie
ren derecho conforme a lo dispuesto en 
el artículo 14 transitorio de está ley". 

A1'tículo 100.~El personal secundario 
o de servicios menores de las institucio
nes semifiscales y dé administración au-. 
tónoma que presten servicios en calidad 
de obreros permanentes o contratados, 
tendrán derecho a los mismos beneficios 
que los empleados de los servicios en que 
se deSEmpeñan, en materia de licencias, 
feriados, permisos, sin perj uicio de la na
turaleza de sus funciones y de acuerdo con 
el Estatuto Administrativo de los Emplea
dos Semifiscales. 

Artículo 101.-EI personal secundario 
o de servicios menores de las instituciones 
semifiscales y de administración tutóno
ma, podrá imponer en la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas. 

Artíczdo 102.- Reemplázase el inciso 
quinto del artículo 213 del D. F. L. N9 
256, de 29 de julio de 1953, por el siguien
te: 

"Los párrafos n, III y V del Título II 
y los artículos 80, 100, 101, incisos pri
mero, tercero, quinto y noveno; 105, 122, 
165, 166, 206, 208 Y 210, se apÍicarán, 
también, a los Ministros, Jueces, Fiscales 
y demás empleados con sueldos fiscales 
del Poder Judicial ya los funcionarios del 
Escalafón del Trabajo. 

Artículo 103.-IntrodúC'ense las 31-
guientes modificaciones en el artículo 17 
del D. F. L. N9 54, de 24 de abril de 1953, 
que creó la Empresa de Transportes Co
lectivos del Estado: 

a) Substitúyense las palabras "un 
sueldo vital y medio del departamento 
de Santiago" por "un sueldo vital del de
partamento de Santiago"; 

b) Substitúyese la frase que dice: "Si 
alguna sesión del Consejo fracasare por 
falta de quórum, los Consejeros inasisten
tes serán sancionados con una; multa de 
2070 de su remuneración mensual" por la 

siguiente: "Cada inasistencia a una se
sión, sea del Consejo, sea de una Comi
sión, será sancionada con una multa equi
valente al 20 % de la remuneración men
sual" . 

Artículo 104.-El mayor gasto que re
presenta la presente ley se cubrirá con 
los recursos que contempla la ley N9 
11.575, de 14 de agosto de 1954. 

A1·tículo 105.-Los artículos 29, 49, 59, 
69, 79, 89, 10, 11, 12, 13, 14, 24, 27 y 28 de 
la presente ley l.'egirán desde el 19 de ju
lio de 1954". 

Dios guarde a V. E.-B. Castro,-E. 
GO]Jcoolea. 

3 

PROY.¡';CTO /JI<: LA CAMARA DE j)IPUTADOS 

80!JlIR ACTOHIZACIOÁ' A LA MUNICIPALIDAJ) 

/)10' I'CEHTO VARAS PARA CONTRATAR UN 

EMPRES.TITO 

Santiago, 10 de septiembre de 1954. 
Con motivo del Mensaje moción e infor

mes que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

'A1'tículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Puerto Varas para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, uno 
o más empréstitos que produzcan hasta 
la cantidad de $ 6.000.000, a un interés no 
superior al 10% anual y COn una amor
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 años. 

A1'Uculo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los em
préstitos autorizados por la presente ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi
ciones restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 39-El producto del o los em
préstitos deberán invertirse en las siguien
tes obras: 
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a) Para alcantarillado en 

Puerto Varas y en otros sec-
tores de la misma comuna $ 3.000.000 

b) Construcción de un edifi-
cio para morgue en Puerto 

Varas ...... ...... ...... .......... 240.000 

c) Muro de contención en ca-

lle Vicente Pérez Rosales al 
oriente del Hotel Bellavista 1.000.000 

d) Erogación al Departamen

to de Hidráulica para la 

construcción de desagües en 

Puerto Varas ...... ...... ........ 600.000 

e) Reparación del edificio 

Municipal...... ...... ...... ...... 560.000 

f) Adquisición de terrenos en 

Puerto Varas y en la pobla

ción Llanquihue de la comu

na de ese mismo nombre, pa
ra ser donados a la Funda
ción de Viviendas de Emer

gencia o a la Corporación 

de la Vivienda, cuando éstas 

acuerden construir poblacio-

ciones en dichos sectores 600.000 

$ 6.000.000 

En caso de producirse un saldo en los 

fondos commltados para las obrasindi

cadas, éste, previo acuerdo municipal, po

drá invertirse en las otras o en nuevas que 

~e acuerden. Este acuerdo deberá ser 

adoptado con el voto de los dos tercios de 

Jos rf'gidores en ejercicio. 

Artículo 49.-Para atender el servicio 

del o los empréstitos a que se refiere el 

artículo 1 Q, establécese una contribucción 

adicional municipal sobre el avalúo de los 

bienes raíces de la comuna de Puerto Va

ras d' eun uno por mil anual, contribución 

que empezará a cobrarse desde la vigen

cia de la presente ley y que regirá hasta 

el pago total de los mismos. 

Mientras se suscriben el o los emprésti

tos. el :orod'ucto de esta contribución adi

cional se depositará en una Cuenta Espe

cial en la Tesorería Comunal de Puerto 

Varas y contra ella sólo podrá girarse 

con el objeto de ejecutar las obras señala

das en el artículo anterior. 
La autorización para contratar el o los 

'empréstitos indicados en el artículo 1 Q dis

mimiirá en una cantidad equivalente a' la 

que haya invertido directamente la Mu

nici pa lida dde Puerto Varas con los ,recur

sos i'ecaudados. para su financiamiento, 

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 

precedente. 
Artículo 5Q.-En caso de que los recur

sos consultados en el artículo anterior fue

ren insLificientes para el servicio de la 

obligación o no se obtuvieren en la oportu

nidad debida, la Municipalidad completa

rá la suma necesaria con cualquiera cla

se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 

por e! contrario, hubiere excedente, se des

tinará éste, sin deducción alguna, a amor

tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q.-El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma' de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te

sorería Comunal de Puerto Varas, por in

termedio de la Tesorería General de la Re

pública, pondrá a disposición de dicha 

Caja los fondos necesarios para cubrir di

chos gastos, sin necesidad de decreto del 

Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en 

la oportunidad debida. 
La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdQ con 

las normas establecidas por ella para el 

pago de la deuda interna. 

Artículo 7Q.-La MuniCIpalidad deposi

taráen la Cuenta de Depósito Fiscal "F-

26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 

recursos que destina esta ley al servicio 

del o los empréstitos y la cantidad a que 

ascienda dicho servicio por intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias. Asimismo, la Municipalid'ad deberá 

consultar en su presupuesto anual en la 

partida de ingresos extraordinarios los 

récursos que produzca la contratación del 

o los empréstitos y en la partida de egre-
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sos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 
39 de esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del me~ 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de !a localidad o cabec3ra de la 
provincia, si allí no lo) hubiere, un estado 
del servicio del o los empréstitos y de las 
inversiones hechas de acuerdo COn el pIar. 
cont~mplado en él artículo 39 de la pre
sente ley". 

Dios guarde a V. E.-C. Montané.-E. 
Goycoolea C. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE PROVI

SION DE CARGOS EN LAS PLANTAS PERMA

NENTES DE LAS INSTITUCIONES SEMIFIS-

CALES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que regu
lariza la situación de los empleados a con
trata de las Instituciones ·semifiscales que 
pasan a las plantas permanentes de esas 
instituciones e introduce modificaciones 
a la ley 9.689. 

Los funcionarios a contrata de las ins
tituciones semi fiscales en virtud de las 
disposiciones legales que regulan sus re
mUJleraciones, van a obtener reajustes de 
sueldos determinados por sus años de ser
vicios. Según dictámenes reiterados de la 
Contraloría, si son designados en un car
go de la planta permanente, en sus nue
vas funciones están en las :mismas condi
ciones jurídicas de las personas que vie
nen de fuera del servicio y, en consecuen
cia, pierden dichos reajustes. 

Esta interpretación es evidentemente 
perjudicial para los funcionarios que, por 
el hecho de pasar a la planta ven dismi
nuídas sus. remuneraciones, en cantidades 
mayores mientras más tiempo hayan ser-

vido a la Institución e inclusive perjudi
cial para la Institución misma, ya que se 
ve privada de incorporar a su planta a 
personas con experiencia adquirida a lo 
largo de muchos años de labor. 

Esta situación se ha hecho sentir espe
cialmente en la Caja de Empleados Parti
culares respecto de un numeroso grupo de 
Arquitectos, Ingenieros y otros funciona
rios a contrata, suyos cargos se incorpo
ran a la planta por el D. F. L. N9 180, de 
5 de agosto de 1953, como una manera de 
resolver las necesidades del servicio, pro-

,vocadas por el incremento del plan habi
bcional en actual desarrollo .. 

El artículo 1 Q del proyecto soluciona el 
problema al establecer que los funciona
rios a contrata que pasen a ocupar cargos 
de la planta permanente, continuarán go
zando de los reajustes legales y demás re
muneraciones anexas a sus sueldos bases 
de que disfrutaban a la fecha en que sean 
c!~ ir"::ac:os pal'U el cargo de planta. 

El artículo 20 de la ley 9.689 establece 
que la provisión de los cargos de los gra
dos 1 Q al 89 inclusive de! escalafón de las 
Instituciones Semifiscales, que signifiquen 
aumento mayor de un grado, no harán 
perder al favorecido los beneficios de que 
disfrutaba. 

De esta disposición han quedado excluÍ
dos los funcionarios que pasen a un car
go fUEra de grado, como es el caso de los 
Fiscales y Vicepresidentes Ejecutivos, y, 
en consecuencia, el ser designados en fun
ciones de esa especie, pierden los benefi
cios de que disfrutaban. 

Si un funcionario meritorio es ascen
dido a un cargo de los grados 19 al 8Q, no 
pierde los reajustes determinados por sus 
años de servicios. Si lo es de un cargo fue
ra de grado, los pierde. 

Esta situación constituye evidentemen
te un vacío de la indicada disposición y 
resulta injusta, pues no es posible que un 
funcionario al ascender a un cargo fuera 
de grado pierda los reajustes que ha acu
mulado a través de todos sus años de ser
vicios. 
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En el artículo 29 del proyecto en infor

me se hace extensivo lo dispuesto en el ar

tículo 20 de la ley 9.689 al caso de un as

censo a un cargo fuera de grado, con lo 

que se corrige el vacío de que adolecía di

cha disposición. 
El artículo 39 del proyecto de la Hono

rable Cámara hace extensivo a los Fisca

les y demás funcionarios fuera de grado 

de las Instituciones Semlfiscales lo dis

puesto en los incisos primero, tercero y 

cuarto del artículo 179 del D.F .L. N9 256, 

sobre Estatuto Administrativo. 

Dichos incisos disponen lo siguiente: 

"El empleado de planta con 15 o más 

años de servicios computables para la ju

bilación, que debiere abandonar sus fun

ciones por término del respectivo período 

legal, por efecto de reorganizaciones, por 

s'upresión del empleo y por renuncia no 

voluntaria, en los casos del artículo 1619, 

letras a), b), d) y e), tendrá derecho [1 

acogerse a los beneficios de la jubilación 

sin necesidad de acreditar ningún otro re

quisito. 
Los Ministros, Fiscales, Secretarios y 

Relator~s de la Corte Suprema, los Minis

tros y Fiscales de las Cortes de' Apelacio

nes, los Ministros de las Cortes del Traba-' 

jo, los Jefes Superiores de Servicios, los 

funcionarios de las 5 primeras categorías 

y los funcionarios que hubieren llegado 

al grado máximo del respectivo escalafón 

del Servicio a que pertenezcan, que hayan 

jubilado o que ,jubilen en el futuro, ten

(lrán derecho, siempre que hayan desem

peñado sus funciones como tales por el 

plazo de un año o más, a que sus pensio

nes sean reliquidadas o liquidadas sobre 

la base del último sueldo de que hubieren 

disfrutado o que en adelante se asigne al 

cargo en que jubilaron. Si el cargo no 

no existiere al momento de efectuarse el 

reajuste, el Presidente de la República 

determinará el grado o empleo equivalente 

que servirá de base para practicar el rea

.iu~te. 

Las diferencias de imposiciones que pu

dieren existü', correspondientes a los 36 

últimos meses, serán integradas por el 

empleado en la Caja Nacional de Emplea

dos Públicos y Periodistas, con un interés 

del 6% anual, y se descontarán del desahu

cio que le correspondiere". 
Los funcionarios fuera de grado de las 

Instituciones semifiscales son los equiva

lentes a los jefes superiores de Servicios, 

los funcionarios de las 5 primeras catego

rías, y los que hubieren llegado al grado 

máximo del respectivo escalafón dentro 

de la Administración Pública, de modo 

que el artículo no hace sino conceder a 

aquE' 110s los mismos beneficios de que go

zan sus similares de la Administración 

Fiscal. 
Finalmente, el artículo 49 hace regir el 

artículo 19 desde el 5 de agosto de 1953, 

fecha en que se dictó el D.F.L. N9 180 

que fijó la planta de la Caja de Empleados 

Particulares y evitar así el perjuicio que 

se ocasionaría a los empleados a contrata 

de dicha Caja a incorporarlos a la planta 

permanente sin que estuviere en vigen

cia dicha disposiciól).. Por similares ra

zones, se hace regir desde el 19 de enero 

de 1954 al artículo 29 del proyecto. 

V uestra Comisión estima de justicia el 

'proyecto en informe y acordó recomenda

ros su aprobación en los mismos términos 

en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 

1054.-E. Alessandri.-G. Rivera.-A. 

Cerda. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO' 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EMPRES

TITO A LA .'tlUNICIP AUDAD DE CURACAUTIN 

Honorable Senado: 
Hemos estudiado un proyecto de la Ho

norable Cámara de Diputados sobre au-:

torización a la Municipalidad de Curacau

tín para contratar empréstito hasta por 

$ 5.000.000 con el interés máximo de 10% 

y una amortización que extinga la deuda 

en un plazo no superior a 5 años, a fin de 

invertirlos en la adquisición de un terre

no y construcción de un estadio cubierto .. 
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El servicio del empréstito significa la 
cantidad promedia de $ 1.300.00 al año, la 
que se financia con una contribución adi
cional de 2 por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna. Esta contri. 
bución deberá rendir más de $ 1.200.000, 
considerando el aumento de los avalúos 
ordenados por la ley 11.575, de 14 de 
agosto de 1954, ya que el anterior a dicha 
leyera cercano a los 300 millones. Si el 
rendimiento de esta contribución no al
canzara a completar la suma necesaria 
par~ el servicio del empréstito, la Munici
palidad ,deberá enterarla con sus entradas 
ordinarias. 

La tasa media actual llega a un 17,16 
por mil y con el 2 por mil del proyectó 
quedará en 19,16 por mil. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las habituales en esta clase de inicia. 
tivas y tienden a asegurar el normal servi
do del empréstito a través de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica y la correcta inversión de los recur~ 
sos que se conceden. 

Vuestra Comisión estima de todo inte
rés la obra que se desea afectuar y, es
tando debidamente financiado el emprés~ 
tito, acordó recomendaros la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 26 de agosto de 
1954.-G. Rivera.-E. González M.-C. 
A. Martínez.-F. Wallcer L., Secretario. 

6 

INFOR11fE DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE E11fPRE8· 

TITO Á LA MUNICIPALIDAD DE CURACAUTIN 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con~ 

siderado, de 'acuerdo con el Reglamento 
de la Corporación, un proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, ya 
informado por vuestra Comisión de Go
bierno, que autoriza a la Municipalidad 
,de Curacautín para contratar un empres-

tito hasta por $ 5.000.000, para ser inver
tidos en diversas obras de adelanto local. 

Verificado el financiamiento que se 
propone para cubrir el empréstito, y que 
consiste en una contribución adicional de 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la Comuna, esta Comisión lo ha 
considerado suficiente, pero estima que el 
impuesto debe empezar a cobrarse sólo 
una vez que se hayan contratado el o los 
empréstitos respectivos. Como consecuen
cia debe rechazarse el inciso final del ar
tículo 4<'>, que establece lo contrario a la 
idea anteriormente expuesta. 

Por las consideraciones antes enuncia
das, vuestra Comisión tiene el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto 
de la Honorable Cámara, con las siguien
tes modificaciones. 

Artículo 49 

E" su inciso 1<'>, ha sustituído la frase: 
"el 1<'> de enero de 1955", por esta otra: 
"la contratación del o los préstamos". 

El inciso 29 ha sido rechazado. 
Sala de la Comisión, a 14 de septiembre 

de 1954.-A. Faivovich.-G. Amunátegui. 
--J. Lavandero.-P. Figueroa, Secretario. 

7 

!.YFOli.lIF' ])F {,A COMI8ION DE GOJUERSO RE· 

CAlDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTORIZA· 

CION A LA MUNICIPALIDAD DE ALGARROBU 

PARA CONTRATAR UN E11fPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha toma~ 

do conocimiento de un proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que autori
za a la Municipalidad' de Algarrobo para 
contratar un em~réstito. 

La Municipalidad de Algarrobo se en~ 
cuentra interesada en la ejecución de 
diversas obras. de adelanto local que, por 
su elevado costo, no pueden ser abordadas 
con sus recursos ordinarios. 

El proyecto en informe autoriza a esta 
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Municipalidad para contratar con el Ban
,co del Estado u otra institución de cré
dito empréstitos hasta por la sum~ de 
$ 8.000.000, a un interés anual no supe
rÍor al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cíl}(~O años, con el objeto de destinarlo a la 
construcción de un edificio para el fun
cionamiento de las oficinas municipales; 
aportes a la Dirección de Obras, Sanita
rias, para instalar en aquella importante 
comuna los servicios de agua potable, de 
que hoy carece; terminación del Matade-

. ro Municipal y construcción de casas para 
empleados y obreros municipales. 

El servicio de este empréstito alcanza 
a la cifra promedia de $ 2.080.000 al año, 
cantidad que se propone financiar con una 
contribución adicional sobre el avalúo de 
los bienes raíces de dicha comuna de un 
tres por mil anual. El avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna de Al
garrobo es de 700 millones de pesos y tie
ne una tasa media de contribución de 
14,32 por mil, lo que nos permite asegu
rar que el empréstito, con el financiamien
to que se .propone, se encuentra debida
men te financiado y la tasa promedia de 
contribución, que llegará a 17,32 por mil, 
en ('.omparación con otras Municipalida
de¡.;, no resulta demaisiado gravosa. 

Las demás disposiciones del proyecto 
ilonlas ordinarias en esta clase de inicia
tivas, por lo Que omitimos ref\erirnos a 
eIIas. 

En atención a que es necesario dar los 
recursos que la Municipalidad de Algarro
bo necesita para la prosecusión de su plan 
de adelanto local y a que el empréstito 
que se autoriza con este objeto se encuen
tra debidamente financiado, vuestra Co
misión os propone que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión ,a 9 de septiembre 
de 1954.-A. Cerda.-Ed González' M.
·G. Rivem.-F. Walker L., Secretario. 

= 
8 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE AUTORl

XAClON A f,A MUNICiPALIDAD DE ALGARRO-

BO PAllA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha re

visado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por la 
Comisión de Gobierno, que autoriza a la 
Municipalidad de Algarrobo para contra
tar empréstitos hasta por la suma de ocho 
millon€s de pesos, a un interés no supe
rior al 10 ro anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
pro.pone para cubrir el servicio de" este 
empréstito, que demandará alrededor de 
$ 2.080.000 al año, una contribución adi
cional sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Algarrobo 
de un 3 por mil anual. Este avalúo alcan
za a la suma de $ 700.000.000 y tiene una 
tasa media de contribución de 14,32 por 
mil y que, con el aumento que se propone, 
llega rá al 17,32 por mil. 

El financiamiento propuesto es, a juicio 
de vuestra Comisión de Hacienda, sufi
ciente para sufragar los gastos que de
mandará la contratación de los emprésti
tos que se autorizan por esta ley y, en 
consecuencia, os propone que le prestéis 
vuestra aprobación en los mismos térmi. 
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiembre 
de 1%4.-J. Lavandero.-A. Faivovich. 
G. Arnunátegui.-P. Fig1wroa, Secretario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA 

A LA MVNICIPAUDAJ) DE VICHUQUEN PA-

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Gobierno tiene el 
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honor de informaros un proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados que au
toriza a la Municipalidad de Vichuquén 
para contratar un préstamo, directamen
te con la Empresa Nacional de Electri
cidad S. A. (ENDESA), cCin el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, que 
produzca hasta la suma de $ 3.200.000, a 
un interés no superior al 10 J'c, anual y con 
una amortización que extinga ;;¡, deuda en 
el plazo máximo de 5 años. 

El producto de este empréstl LO lo des
tinará la Municipalidad de Vichuquél1 al 
pago de deudas que tiene pendientes con 
la ENDESA, derivadas de la im,talación 
de luz eléctrica en aquella ciudad y el sal
do, más del 50 ro de la suma que contrate, 
se invertirá en la instalación de energía 
eléctrica en el balneario de Llico. 

El servicio de este empréstito, que al
canzará a $ 832.000 al año, se financia 
con una contribución adicional de un tres 
por mil sobre el avalúo de los bienes raí
ces de dicha comuna, el que calculado so
bre un avalúo imponible de 138 millones 
de pesos, nos da rendimiento de $ 414.000. 
Cabe hacer notar a este respecto que la 
tasa media del impuesto territorial de la 
comuna de Vichuquén alcanza a 17,13 y, 
con el aumento que se propone, llegará a 
20,13 por mil. 

El saldo aún no financiado se cubre con 
la mayor entrada que con motivo de la 
107 de :?'eforma Tributaria producir:} la 
ley 11.110, que establece un impuesto adi
cional de un 6 por mil sobre el avalúo de 
los bienes raÍCes de la comuna de Vichu
quén con el objeto de servir los em
préstitos que en ella se autoriza con
tratar a dicha Municipalidad. Al dupli
carse, como mIlllmo, según lo dispone lfl. 
ley 11.575, el avalúo de los bienes raíces 
de todo el país, esta contribución adicio
nal rendirá $ 414.000 más de lo necesa-, 
rio para satisfacer las necesidades que de
manda la aplicación de la ley 11.110. Es
ta suma se destina ahora al servicio del 
empréstito que este proyecto contempla, 

cantidad que agregada al producto del im
puesto adicional que en él se establece, 
proporciona a la Municipalidad de Vichu
quén los recursos necesarios que le de
mandará la contratación del empréstito. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las que de ordinario se establecen en 
esta clase de iniciativas y no es necesa
rio comentarlas especialmente. 

En virtud de las consideraciones ante
rionnente expuestas, vuestra Comisión 
de GolJierno tiene el honor de recomen
daros prestar vuestra aprobación al pro
yecto en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

~)aja de la Comisión, a 15 de septiem
!)Te de 1954.-E. Alessandri.- Rivera.
Cerda. 

Fede1'ico Walker Letelier, Secretario. 

10 

INFORJIE DE LA COMJSION D8 HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZ.A 

A LA MUNICIPALIDAD DE VICHUQUEN PA 

RA CONTRATAR UY EMPRESTITO 

Honoi'able Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, que auto-
riza a la Municipalidad de Vichuquén pa
ra contrat~r un empréstito hasta por la 
suma de $ 3.200.000, que se destinará a 
obras de adelanto local. 

El financiamiento propuesto para cu
brir el servicio de este empréstito es su
ficiente a juicio de vuestra Comisión por 
lo que os recomienda prestarle vuestra 
aprobación en los mismos términos en 
que lo hace la Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 1954.-G. Amunátegui.- J. Prie
to.- H. Alvarez.- A. Fait'ovich.- J. La
vandero. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 



11 

INFORME DE LA COMI SIOV DE' GO TJJF R .h/(l 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE !,ICAHTRY 7'1 ';.'1 

CONTRATAR TJN EMPRESTITO 

Honol'able Senado: 
Vuestra' Coínisiól1' aiGobierno ha es:" 

tudiado un proyecto de ley, remitido por 
la HonoraLle Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Licantén 
p;i~a !.'~o~tratát' un prestamo, que pro
duzca 'hasta la suma de $ 2.100.000, a un 
interés no superior al 101~) <lunal y con 
una amortización que extinga la deuda 
'~n 'el plazo maxÍmo de cinco años. 
, El producto del empréstito lo destina
rá la Municipalidad de Licantén a la ins
talación y ampliación de' alumbrado pú
blico en la comuna' yal pago de un saldo 
que adeuda en la ENDESA. 
, El serVIcio' de este empréstito que al

canzará a lit suma de $ 546.000 al año co
mo promedio, se financiará con la pró
rrogadel impuesto adicional de cinco por 
rail sobre los bienes raíces de la comuna 
de Licantén, fijado por la ley NI? 10,615, 
la que regirá hasta el pago total del nue
vo préstamo que en este proyecto se au
toriza. Este impuesto calculado sobre un 
avalúo imponible de 117 millones de pe
sos, que con la Ley de Reforma Tributa
ria, llega a 234 millones, produce un ren
dimiento de $ 1.170.000 al año. Tomando 
en cuenta el empréstito anterior, queda 
un execedente anual de $ 585.000, canti
dad más que necesaria para financiar los 
$ 546.000 que requerirá el servicio de la 
deuda. t \ "" 

Cabe hac~r n6tar quelá tas~ ~ediá ac
tual del impuesto territ¿r'i~Id~ 'la comu
na de Licantén alcanza a 12,52 por mil, 
una de las más bajas del país,tasa que 
no sufrirá alteración cbn este proyecto en 
informe. 

De acuerdo con lo expuesto; vuestra Co
misióndeCobiern"o, tiene el:honor de re-
6omenda~os la' aprobac1onde este pro

'yedo en los mismos términos en que lo 

2267 
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hizo la Il,onorable Cámara de Diputados. 
, " '.. , "i, f,,' " , 

Sala de la Comisión, a "15 deseptiemL 

bí.;ede 1954.~CeT'da.~. E.' .4less(j,ridri.~ 
l~il'eTa. 

~r.,"edericq Walker LefHfll:,',l S~crétario.: 
¡"~,O 

• (, r , ; ;. 
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INFORME DE LA cÓMI.''5l0N DE HACIENDÁ 

RFCAllJO F7N ELPROYB{)TO QUR AúiOl:I7,A 

A LA MFI\7CIPALIDAD DE LlCANTEN PARA 

CONTRATAR lf]1¡' EM!JRE8TITO' 

Honorable Senado:' , 
V lwstra ComÍfüón de' Hacienda ha 'con

;;(kr~~tlG U}~ pl'ayecto (te la Honorable Cá
mant de Diputados, ya info~mado por 
vue::-;tl'a Comisión de Gobierno, que auto
riza a la Municipalidad de LÍcantén para 
contratur un empréstito hasta por la su
ma de $ 2.100.000, que se destinará a di
versas obras de adelanto locaL 

El financiamiento propuesto, a base de 
un impuesto adicional Sobre los bienes raÍ
ces,cubre las' cantidades 'necesarias' pa
ra servir este empréstito, motivo por el 
cual vUestra Comisión tiene el honor de 
recomeü daros presta:{ vuestra aprobación 
al proyecto en los mismos términos en 
que, lo ha hecho la Honorable Comisión 
de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 1!)54.-~-G. Amunátegui.- J. P'rie
to.- H. Alva1·ez.-' A. Fa1:vovich.- Jo. 
LrLvandcl'o. 

Pdagio Figuero(L Toro, Secretario. 
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INJi'ORMR DE LA COMISION ])E~ GOBIERNO 

RECAlDO KV EL PROYECTO SOBRE EMPRES

'11TO A !-A MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gbbierno tiene el 

honel' de infotÍtlárÓ'sel prdye~to: de ley, 
remitido por'la Hmrbrable 'Cánumi de Di
putados; potel 'cual se' autoriza ~ fa Mu
hidphÜdAd {}~URí~:":N~iro;.pári contratar' 

, uno o más empréstitos que produzca~'has-
-I~;<)L7\~,)..-; 'JL .-"' 
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ta la suma de $ 2.500.000, a un interés no 
superior al lOro anual y con una amor
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 4 años. 

El producto del empréstito lo destina
rá la Municipalidad de Río Negro a la 
adquisición de una red de alumbrado, a 
la construcción de un puente en el río 
Llay-Llay, a la compra de un gimnasio y 
a la urbanización de la población de Ria
chuelo y a la construcción de casas para 
obreros de la comuna. 

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados propone financiar el emprés
tito con la prórroga de la contribución 
adicional de 2,5 por mIl sobre los bienes 
raíces de la comuna establecida por la ley 
9.566, contribución que se rebajará a 1 
por mil a contar del 1<1 de enero de 1955. 

Vuestra Comisión, teniendo presente 
que la contribución indicada está vencida 
y no es posible, en consecuencia prorro
garla, acordó modificar dicho financia
miento y establecer una nueva contribu
ción adicional de 1 por mil sobre los bie
nes raíces de la comuna, la que aplicada 
sobre el actual avalúo debe rendir, como 
mínimo, $ 952.000 al año, cantidad más 
que suficiente para atender al servicio 
del empréstito que significará $ 790.000 
como promedio. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las habituales en esta clase de ini
ciativas y no es nece8ario comentarlas es
pecialmente. 

Os recomo,ndamos, por lo tanto, la apro
bación del proyecto de la Honorable Cá-. 
mara de Diputados, con la sola modifi-· 
cación dé- reemplazar el artículo 6<1, por 
el siguiente: 

"Artículo 6<1- Para atender al pago 
del o los préstamos qae se contraten en 
conformidad a esta ley, establécese una 
contribución adicional de un uno por mil 
sobre los bienes raíces de ·la comuna de 
Río Negro, la que empezará a cobrarse 
desde la contratación de los empréstitos 
y regirá hasta el pago total de los mis
mos". 

Sala de la ComjRión, a 15 de septiem-

bre de 1954.--'- Cerda.- Rivera.- E. 
Alessandri. 

Federico Walker Letelier, Seeretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EMPRES

TITO A LA MUNICIPALIDAD DE RIO NEGRO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
lVlunicipalidad de Río Negro, ya infor
mado por vuestra Comisión de Gobier
no, para contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 2.500.000, que se inver
tirá en obras de adelanto local. 

El financiamiento que se propone, a ba
se de un impuesto adicional sobre los bie
nes raíces de la comuna, cubre las can
tidades necesarias para servir el emprés
tito, motivo por el cual esta Comisión tie
ne el honor de recomendaros que le pres
téis vuestra aprobación en los mismos tér
minos en que lo indica vuestra Comisión 
de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 195!t-G. Amunátegui.- J. Prie
to.- H. A lt'a1'CZ.- A. Fwivovich.- J. 
L(!.uandero. 

Pclagio Figu,eroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISroN DE GOBIERNO 

RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AUTOREA 

.A LA MUNICIPALIlJAlJ DE Ul:3URNO PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a 

informaros un proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Osorno para contratar 
uno o más empréstitos hasta por la su
ma de $ 17.200.000, a un interés no su
perior al 10 ro anual y con una amorti-
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zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 años. 

El producto de estos empréstitos se 
destinará a la terminación de las obras 
del Mercado Municipal y del Edificio Con-
sistorial de la comuna. -

Este proyecto de ley tiende a soluéÍo
nar una difícil situación a que se encuen
tra abocada la Municipalidad de Osorno, 
ya que ha debido paralizar gran parte 
de sus obras de adelanto local, por cuan
to no cuenta con los recursos suficientes 
para ello, pese a que por leyes 6.720, 9.560 
y 11.492, de 26 de enero del presente año, 
se le autorizó para contratar empréstitos 
hasta por $ 2.8000.000, $ 7.800.000 y 
$ 17.200.000, respectivamente. Los em-· 
préstitos consultados en las leyes 9.560 
y 11.492 no fué posible contratarlos, pues 
no se proporcionó a la Municipalidad los 
recursos necesarios para servir esas deu
das, constituyendo ellas s6~ modifica
ciones a la ley 6.720, en la cual se esta
blece un impuesto territorial adicional de 
un medio por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de esa comuna, porcentaje 
que resulta evidentemente insuficiente 
para el servicio de los empréstitos que pos
teriormente consultaron las leyes men
cionadas. 

Con el objeto de obviar estos inconve
nientes, el proyecto en informe, junto con 
derogar, en su artículo 9C;\ la ley 11.492, 
establece una contribución adicional 801n'e 
el avalúo de los bienes raíces de la Co
muna de 080rno de 'un uno por mil, la 
que aplicada a un avalúo imponible de 
4.680 millones nos da un rendimiento 
anual de $ 4.680.000, cantidad que cubre 
en exceso el servicio de este empréstito 
que sólo alcanza a una c i f r a de 
$ 4.472.000. Además, con el aumento de 
la tasa del impuesto territorial que abora 
se consulta, ésta llegará a 17,25 por mil. 
Las demás disposiciones del proyecto son 
18S que habitualmente se incluyen en e&
ta clase de iniciativa y no es necesario re
ferirse a ellas expresamente. 

Vuestra Comisión estima atendible las 
razones que inducen a legislar sobre esta 

materia y os propone, por lo tanto, pr.es
tar vuestra aprobación al proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados en los 
mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 1954.- Alessand·ri.- Cerda.-Ri
vera. 

Pederico Wallcer Letelier, Secretario. 
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INFORME DE LA COMIsroN DE HACIENDA 

HECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA 

A LA MUNICIPALIDAD DE OSORNO PARA 

CO"YTRAl'An UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de OSOt
no para contratar un empréstito hasta 
por la cantidad de $ 17.200.000, que se 
invertirán en obras de adelanto local. 

El financiamiento, a base de un im
rNesto territorial adicional, cubre holga
damente el servicio del empréstito a que 
se refiere este informe, por lo cual esta 
Comisión tiene la honra de recomendaros 
que le prestéis vuestra aprobación en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre Je 1954.-G. Am'unátegui.- J. Prie
to.- H. Alva.rez.- A. Flaivovich.- J. 
Lavanderos. 

Pelagio Pigue~'oa Toro, Secretario: 
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J XFORJf E VE ToA COMIS[ON DE GOBIERNO 

J.'ECAlI/() EN HL PROYECTO SOBRE AUTO

RI7-ACIOK A 1,.1 MUNICIPALIDAD DE PEDA

FLOR PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Tenemos el honor de informaros el pro

yecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados que autoriza a la Municipa)idad de 
Peñaflor para contratar empréstitos has-



{,'¡(J' 

.,-=, 22'1Ü C::7'-.:::,. 

t~ 'p.Rr, ,~, :6·9Qp( dO,d ,ii~r4 iYJ,Jút'irtos; ¡ ~k 'di~ 
!~rá~~9,b~~s A.~¡ pro~ré,~:~~omümíl. .. , 
¿~'I!WR¡i9pq-r:~Lfnjd~? la) 9omi~ión de oír 

la" ppinlón del Alcalde d~ dicha comuna, 
qu~eri¿¿ncU:rriÓ ,a:c~mpafiado de varios 're
gidore~'d~ la Múnicipalid'ad y expresó que 
el prpyecto. aprobado por la Cámara no 
satisf~ce fas ne~esiciades de la comuna y 
resultará totalmente inoperante. Las ra
zones expuestas por el señor Alcalde con
vencieron a la Comisión de las ventajas 
que ,env.uelve la aprobación del proyecto 
apr;obado por la Comisióll' de Gobierno de 
la Honorable Cámara de Diputados y que 
después fué modificado por la Honorable 
Corporación. Entre ellas, cabe destacar 
qlle el ,proyecto de la 'ÚomÍaión concede 

'- - ' , ) " . ~ , 

~tCp:rs()s, para adquirir y mejorar el Ma-
~f1qero Municipal antigu~, que es mucho 
m*~conv~niente,en' circunstancias que 
e1"p~QyeCto de ,la Cámara se los otorga pa-
- ..,. , , / .! ~ , , .' ,'.. .,,' . 

r~ reformar uno provisional, que no lle-
na" las cóndi~ionés mínlrnas, al extremo 
dé que, P9, puede funsionar.; A<;l.eI)l4~, el 
P1.'Oy~~to de' laCármira q8stina $ Lsbb.obo 
para' el abovedamiento del canal Undu
rk~ia' q~l~ pá.s~ por el pueblo de Mallocó, 
c:l,I1tidad . totálnúálte insuficiente ya que 
di¿h'Q c'árÍfll ti~l~é un ancho de '8 metl-o's v 
ll~a 1bngitud' de dos kilómetros dentro d;l 
P,U;8olo.' " , ' " 

'En cons~,c~e,n~ia, se ~~Q~dÓr:1?din~'u' 
el, proyecto de la Honorable' Cámarfi' de 
-qiputados para ajustarlo a las necesida
des de la comuna de Peñaflor. El emprés
tito ll~gará a, $ 8.500.000, lo que signifi
cara un se;vicio de $ 2.550.000; como pro
medio al año, que se financiará con una 
contribución adicional dE! 1 Y medio por 
mil sQbre los bienes raíces, la que debe
rárepdir alrededor de $ 2.607.000. 
, 14, tasa media de dicha contribución 

e~ 'de ,;14,24 ,P01; ~iJ, Y: lle?,l;lr~ a:, 0l5~7 4, por 
mil, la que resulta bastante moderada. 

Por las razones ant~r~<??¡~~~ O!?; rec~men
damos la aprobación dél pí-oyeéto de la 
H6ii?fh6je Cldriai-a 4e 'dipu4tdos, coh las 
slg41e~tes modificaéiónes:' l 

,n !) ,~F' :'.tI ~ T "", • ' .: 

Artículo 19 

Reemplazarl~ por,el siguiente: 
"Artículo, i9~ Autorízase a la Munici,.. 

palidad de' Peñaflorpara contratar di-: 
rectamente con el Banco' del Estado u 
otras instituciones de créditóuno 'más 
empréstitos qtle produzc~n hasta la suma 
de $ 8.500.000, con un interés no superior 
al 10/,;, anual y con una amortización que 
extinga' la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artic:,llo 09-- Los fondos provenientes 

de la aplicación de la presente ley se in
vertirán en las ;sjg~ientes obras: 

a) Para pagar' mejoras y 

Efectuar reparaciones en 
el a,nbguo Matadero Mu-

• './ '1 ' ." $ mClpa .... " ....... ',,' 
o) Mejoramiento del alum

brado de la C,omuna ........ 
c) MejoramientQ y exten

;;ión de las obras de agua 
potable ...................... .. 

8.400.000 

400.000 

700.000 

3.000.000 
d) ,Ini<,:iación,'Y! pmstrncción 

del Teatro de"l\'IaEoco .... 
eJ, 'Constfuccion , de locales 
, .. 'pál:a "l\1eí'cádoMunicipal 

; j " ' . ; '. '! j" ¡ j ')') i ,i f ¡ ~ : j .-;' ) 
'" :en.~i la 10c~lidad de Padre' 

~urtado .................. , ....... 'l.OQO.OOO;., 

Total ... :........ . ....... $ S.50QO.OOQ'~ 

,: ) 

,. ~f.)e~,PJai~rio '¡P,9/,~L ~¡'~~leÍl¡tf!), :~: ¡. ¡,o;:: 
E',1,'~rt~9ltfq J;¡~TI·f~.Q~; i~l.~xc~usivo obje~ 
t~í dfer~;~.t~,.~J ?; l,?~, !1~mp~M,t~t?J~L111 ,~tg~; S~,. 
l;~DereJI~ ,p~e~l;wt_e, ~Yl· s~.,e~~a~ .~~~. una 

co.' ~t~i, Pll,J~9~ 1.f:}mciPP~~'?J1f~»R'~, ;med.AB'por 
I!l;Ü f}~,~~l,s,?bt;e, ~1 ¡avaJu? lWIW,nible,,(lEl, !q~~ 
bienes raíces ,¡9lrJ~I;<:?-m~l}a,,; A~ ) ~~e~etrQ~~ 
(;p:?t~-ilm~,i,9~,; <l:V,~ >e¡:upezar,* fl?ob~f'fSQ 

-)"'1 1" , .. 
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de:,1de la contratación de los empréstitos 
y regirá hasta el pag-o total de los mis
nlOS". 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 1954.-Fede1'ico Walker L, Secre
brio. 

18 

nl'FURM le /JE LA COJfI8ION VE HACIE¡\'IJA 

RJ'X~A.l [)O EN }lJL PRU1'.l:WTO 8UlJRE .11'1'0-

liJ:/AGIOX A LA .lflJVICIPALIlJAD DE PElU, 

FLOR PARA COcVTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

Hiderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, que auto
riza a la Municipa1,idad de Peñaflor para 
contratar un empréstito h a s t a por 
$ 8.500.000, que se invertirá en diversas 
obl'as de adelanto local. 

El financiamiento del referido emprés
tito, se hará con un impuesto adici6nal 
sobre los bienes raíces de dicha comuna, 
el eua] cubre las cantidades necesarias pa
ra servirlo, motivo por el cual esta Co
mi.~ión tiene el honor de recomendaros 
que le prestéis vuestra aprobación en los 
mismos términos en que lo ha hecho vues
tra Comisión de Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiem
bre de 1954.--,-G. Amunátegui.- J. Prie
to.- H. Alvarez.- A. Faivovich.- J. 
Lavandero. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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lNFORlfE DE LA COMISION DE HACIENDA 

BECAIDO EN EL PROYECTO QUE l-IBFJRA DR 

JJERECHOS DE INTERNAClON A I~ECHE EN 

POLVO DONADA A LA PARROQUIA DE NUES-

TRA SElWRA DEL BUEN CONSEJO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de HaCienda pasa a 

informaros un proyecto de ley de la Ho
:norable Cámara de Diputados que libe-

ra de derechos de internación, almacena
je y otros, a una partida de 25.000 libras 
de leche en polvo que ha sido donada a la 
Parroquia de Nuestra Señora del Buen 
Conseio. 

The National Catholic Wellfare Confe
rence ha ofrecido donar 25 mil libras de 
leche en polvo a la Parroquia dp Nues
tra Señora del Buen Consejo, para ser 
repartida gratuitamente en la comuna de 
Quinta Normal. 

La moción, en que tuvo su origen el 
proyecto en informe, expresa que la Ins
titución Norteamericana de Beneficencia 
mencionada sólo condiciona la donación 
a que la importación se efectúe libre de 
todo derecho o impuesto y que en su re
parto no haya otra distinción entre los 
beneficiados que la necesidad de las per
sonas. 

Vuestra Comisión compenetrada de la 
importancia del proyecto, que redundará 
en beneficios para los habitantes de la po
pulosa comuna de Quinta Normal, aCUflf
da recomendaros que le prestéis vuestra 
aprobación, en los mismos términos en 
que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem
bre de 1954.-Faivovich.- Lavandero~ 
Amunáteuui. 

Pelag1:o Figueroa Toro, Secretario. 

'20 

llv"FORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

l(ECAIDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA 

L.4 LEY 11,150. SOBRE PAVIMENTACION DE 
"-

S.J.NTI.AGO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, por el cual se au
menta a 500 millones de pesos la autori
zación, que por ley 11.150 y por un mon
to de 100 millones de pesos, se le conce
dió a la Dirección de Pavimentación de 
Santiago, para contratar empréstitos, 
destinados a mejorar la 'Pavimentación de 
la ciudad'. 
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Con el. alza que han experimentado las 
obras que debe emprender o ha empren
dido la citada Dirección, se ha hecho in
suficiente la autorización que le concedió 
la ley 11.150, para contratar empréstitos 
hasta por 100 millones de pesos. 

El proyecto en estudio aumenta dicha 
autorización a 500 millones, suma con la 
cual, a juicio de la Dirección de Pavi
mentación se puede hacer frente a los des
embolsos necesarios para terminar las 
obras comenzadas e iniciar otras para lle
var a feliz término el objetivo que se tu
vo presente . al despachar 11a citada ley 
NQ 11.150. 

El. financiamiento necesario para cubrir 
dichos empréstitos es el mismo que se 
consulta en la ley primitiva, y su rendi
miento cubre los plazos q'ue deberán efec
tuarse al aprobarse el proyecto en de
bate. 

Por las razones expuestas en el curso 
de este informe, tenemos el honor de re
comendaros la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem
bre de 1954.-Faivovich.- Lavander'o.
Amunátegui. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

IJECAIDO EN EL PROYECTO (JUE LIBERA DE 

DERECHOS DE INTERNACION A ELEMENTOS 

DESTINADOS A LOS caERPOS DE BOMBR7WS 

DEL P.A.IS 

Honorable Senado' 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que libera del impues
to establecido en el artículo 99 transito
rio de la ley N9 11.575 a las importacio
nes que efectúen para sus fines específi
cos los Cuerpos de Bomberos del país. 

El artículo 99 transitorio de la ley 
11.575, de Reforma Tributaria, estableció 

un impuesto de $ 15.- por dólar a !as 
importaciones que ese artículo señala. 

El proyecto en informe tiene por ob
jeto incluir entre las exenciones a dicho 
artículo a las importaciones que realicen 
los Cuerpos de Bomberos del país. 

Vuestra Comisión estima que se justi
fica la liberación que se propone, pues 
ella en definitiva, tiende a facilitar la .va 
probada y eficiente acción de los Cuerpos 
de Bomberos del país, por lo que os re· 
comienda prestar vuestra aprobación al 
proyecto de la Honorable Cámara de Pi
putados en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de seDtiem~ 
bre de 1954.-Faivovich.- Lavandc]"o.-
A munátegui. 

Pelaoio Fiqueroa Toro. Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEYDA 

llECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE LIBERA 

CION DE DERECHOS DE INTERN ACION A DOS 

VHA})})l}) ADQU1RIUO}) POR I,~ M U N1CIPA. 

LIDAD DE TALC.A.HU~NO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con· 

siderado un proyecto de la Cámara de Di
putados que libera de derechos de inter
nación, almacenaje y otros a dos chassis 
de camión adqt,liridos por la Municipali
dad de Talcahuano y destinados al aca
rreo de carne del Matadero Municipal y 
a la Dirección de Obras Municipales. 

El proyecto en informe, similar a otras 
iniciativas de esta misma índole, reúne 
los requisitos que ya: constituyen norma 
para que vuestra Comisión otorgue esta 
clase de franquicias tributarias y, por lO' 
tanto, os recomienda prestarle vuestra 
aprobación en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem
bre de 1954.-Faivovich.- Lavandero.
A munátegui. 

Pelagio Figueroa Toro, Secretario~ 
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IN1?ORMR nE LA COMI8lON DR HACIENDA 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE LIBERA DE 

DERECllOS DE INTERNACION A ELEMENTOS 

lJESTINAD08 A LA MUNICIPALIDAD DE 

CHOYClfI y A I,A EMPRESA ELECTRICA DE 

CAUQUENES 

Hnnnrah'p S~!1ado' 

Vuestra Comisión de Hacienda ha con
siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputadog que libera de derecho:, 
aduaneros y, en general, de tona clase de 
impuestos y contribuciones a dos grupos 
electrógenos DIESEL destinados a la Mu
nicipalidad de Chonchi y a la Empresa 
EJéctrica Fü¡cal ele CauQuenes. respecti
vamente. 
,Dada la importancia que tanto :para 

Cauquenes como para Chonchi represen
ta la liberación de impuesto y contribu
ciones de la internación de los materiales 
destinados a propordonar luz eléctrica [l 

esos pueblos, esta Comisión estima que el 
proyecto en informe reúne los requisitos 
necesarios para conceder tal exención y, 
por lo tanto, os recomienda que le prestéis 
vuestra aprobación en los mismos térmi
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de septiem
bre dp, 1954.-~aivovich.- Amunátegu.i. 
-J. Lavandero. 

PPlagio Ft'gueroa Toro. ~~cretario. 
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INFORME DE T,A COMI81ON DE HACIENDA 

RRCAIDO EN EL PROYECTO QUE LIBERA OR 

}Jb'j(,EUllUS UJ<,' lN.1'ElLVAClUN .ti UNA CA-

MIONETA DESTINADA A LAS ESCUELAS 

PARTICULARR8 GRATUITAS DE TALCA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que libera de derechos 
de internación, almacenaje y otros, a una 
camioneta destinada a las Escuelas Gra
tuitas de Talea. 

Las Escuelas Gratuitas de Talca, de
pendientes de la Parroquia Población 
Oriente de Ta1ca, educan, en la actuali
dad. a más de mil niños y cuenta, además, 
con un Policlínico Gratuito, que sirve a 
un numeroso sector de la ciudad de Talca. 

Esta Comisión, en atención a que la li
beración de derechos y contribuciones, que 
se propone en ei proyecto en informe, fa
vorecerá el desarrollo de esta benéfica ins
titución, tiene el honor de recomendaros 
que le prestéis vuestra aprobación en los 
mismc3 términos en que viene formulado. 

Sal2, cie la Comisión, a 14 de septiem. 
bre de 19!54.-Lavand{wo.- Amunátegui. 
-}1'(! i 'to l'1~,cJl. 

Pelagiu F'igueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU

BLICAS TmCAIDO EN EL PROYECTO Qr:7iJ 

ADTORIZA LA TNVRR8ION V8 2:30 Y[]I,L()~,-f'S 

[lE PESOS EN LA CONSTRUCCJON DE UN 

NUHVO PUENTE SOBr.E Tn HIO ~[TBLE' 

Honor~tble Senado: 
V uestra Comisión de Obras Públicas 

tiene a honra informaros sobre el proyec
to de la Cámara de Diputados que autori
za la inversión de $ 230.000.000, en la 
construcción de un nuevo puente carrete
ro sobre el río ~uble. 

En el camino longitudinal al sur, el 
puente sobre el río ~uble constituye un 
elemento indispensable para las comuni
caciones y transportes. La devastadora ac
ción del terremoto de 1939 removió sus 
pilares y dañó su estructura, tarea que 
continuó el sismo del 6 de marzo -de 1953 
y que, en definitiva, en el invierno de es
te ano, completó la crecida de las aguas 
r¡ue <Jrrasaron con una parte de la obra. 
Provisionalmente ha debido repararse por 
ingenieros militares. 

El proyecto en estudio procura un fi
nanciamiento adecuado para la recons
trucción del puente, con doble vía y con 
una estructura lo suficientemente firme 



2274 DIARIO DE SESIONES DBL SJlm'ADO 

como para resistir la acción de los ele
mentos naturales y la pesada carga que 
deberá transitar por él, que se incremen
tará paulatinamente en el futuro. 

¡ Como la Caja Fiscal no se encuentra 
en situación de afrontar la obra, se ha 
buscado un financiamiento qtoe prOCJ1'¿] 
los medios necesarios sin gravámenes de 
consideración y que soportan l)l'incl~Y,'

mente las provincias de Ñuble y Concep
ción, más directamente beneficiadas por 
el puente, y que consiste en aplicar un im
puesto de $ 0,40 por litro de bencina en 
Ñuble y de $ 0,20 en Concepción por el 
año 1955, impuesto que progresivamente 
aumentará en$ 0,10 por litro en cada uno 
de los años 1956, 1957 Y 1958. El consu
mo de bencina en la primera de las pro
vincias nombradas es de 7.000.000 de li
tros anuales, y de 18.000.000 en Concep
ción, de suerte que por este capítulo se 
obtienen $ 40.600.000 en los cuatro años 
consultados. El proyecto dispone que los 
fondos que se obtengan por este medio se 
considerarán como erogación particular 
para los efectos del artículo 28 de la ley 
NQ 4.851, es decir, corresponderá al Fisco 
aportar doble cantidad de la erogada. es
t.o es, $ 81.200.000, que se invertirán co
mo sigue: $ 12.800.000, el primer año: 
$ 17.800.000 el segundo y $ 22.800.000 Y 
$ 27.800.000 los dos restantes. 
_ A los 121.800.000 así obtenidos y que 

representan la mitad de los fondos que 
8;On necesarios, deberá sumarse otra can
t¡dad igual con cargo a los fondos que, 
para el camino longitudinal al sur, con
sulta la ley Nt) 11.508. 
- La provincia de Maule, también benefi

ciada directamente, ha quedado excluída 
<te contribuir a financiarlo, en razón de 
su bajo consumo de bencina y porque se 
halla en tramitación otro proyecto que 
grava este producto en dicha provincia. 
- La construcción de este puente sobre el 

río Ñuble podría realizarse en sólo un año 
de trabajos y con un costo total aproxima
d~ de $ 130.000.000, siempre que se hu
hiere contado con un adecuado financia
l1liento. El proyecto que informamos ha 

debido planificar para cumplirse en 
cuatro años y, atendido el ritmo del alza 
de los materiales y mano de obra, se cal
cula que representará finalmente una in
versión superior a aquella en la suma de 
5; 100.000.000. Durante el primer año ha
brán de invertirse $ 40.000.000, y en los 
sucesivos otros $ 50.000.000, $ 60.000.000 
Y S 70.000.000, respectivamente. 

Debemos informaros, por último, que 
. los detalles técnicos de la otra misma fue

l'on suficientemente analizados' por la Co
misión de Vías y Obras Públicas de la 
Honorable Cámara, asesorada por funcio
:;:;~'iC)s (~C la Dirección de Vialidad del 
:lVIinisterio de Obras Públicas. 

Queremos destacar que, atendida la ur
gente necesidad de habilitar este puente 
en forma definitiva y s€gura para el 
tránsito, se ha aprovechado la oportuni
dad para corregir el defecto que coracteri
zó al anterior, cual es el de tener una so
l Ce " > El i~ltenso tránsito actual que de
Le soportar y el que habrá de tener proxi
yaamente, justifican su construcción con 
doble vía, máxime cuando es el único 
puente que durante todo el año une zo
na::; vitales para la economía del país. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión tiene a honra proponeros la 
aprobación del proyecto en informe en los 
mismos términos. 
Sala de la Comisión, a 14 de septiembre 
dé~ 1954.-1,}laTtÓ11l:s, Curtí, AguÍlTe, Doo
[on, Acharán, Arce,.-Luis Yalencia Ava
ria. Secretario. 
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INFORME DE LA COMISIOK VE HACIK,\TDA 

EECAl1JO EY RL PROYECTO (mE AUTORIZA 

1.A INVERSION DE 3:\0 MILUIKES TlE PES0.Q 

HN [,A nOYSTRUCCIOY DE UN ,,;[TErO PUEN-

TE SOBRE EL EIO N[TBLE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Obras Públicas, que 



de~tina fondós para l~ construcción 'de 
un puente sobre el río Ñuble. 

Las cantidades que se han estimado ne
cesarias para ejecutar la obra a que se re
fiere el proyecto se obtendrán con ún re
cargo de cuarenta centavos por litro de 

• bencina que se expenda en la provincia de 
Ñuble, recargo que se aumentará en diez 
ce.ntavos por año y que deberá terminar 
en diciembre de 1957, y con erogaciones 
p:trticulares que se depositarán en la Te
sorería· Fiscal para que, el Fisco destine 
por su parte el doble de dicha suma para 
la obra señalada, de acuerdo con lo que 
disponen las disposiciones legales perti
nentes. 

Esta Comisión estima que los fondos 
que se producirán, de acuerdo con lo seña
lado anteriormente, son suficientes para 
cubrir el gasto de la obra indicada, motivo 
POI; el cual tiene el honor de recomendaros 
que le prestéis vuestra aprobación al pro
yecto en los mismos términos en que lo ha 
hecho vuestra Comisión de Obras Públicas. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 
de 1954.-G. Anttmátegui .. - J. P1'ieto.-II. 
AI1)orez.- A. Faú·ovich.- J. La1·andero. 
-Pe!agio Fiuueroa Toro, Secretario. 
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IXFORME r¡¡,; r"A rOMTSlOV DR 8ALun J'(i· 

IIUCA. HH(':AIliQ F.'V. Jn~ PROYECTO S(}l~ri: 

F, NA.JE,"~A (;1021' {Ji:. EIEl\' ES R AlCES lJT;L, 

SERVIClO DE SEr;ralO SOCIAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública 

ha estudiado un proyecto de ley, remitido 
por laH;pnorable Cámara de Diputados, 
por el cual se establecen algunas 110rmas 
para queel Servicio de Seguro Socia1 pue
da, vender en conformidad a la ley N9 
6.071, los" bie~es raíces que debe enaje, 
nar en cumplimiento de 10 que ordepa'.su 
ley orgánica., ' 

... "- ~ - ~ ,~ 

Este proyecto ha tenido su' orIgen en 
una Moción' s~sc~it~por io~ séflores Di
putados ConseJeros del Servició' de Seguro 

•• 1 - , '-

SoCiaI,y éstá d~stinado a permitir la ven
ta de algunos bienes de esta InstitucÍ6'n' 
en conformidad con la léy 6.071, de 193'7,·' 
qúe dispone que los diversos 'pisos~de un 
edificio y los departamentos en que se di
vida cada piso podrán pertenecer a distin
tos propietarios. Con este propósito se la 
exceptúa de los requisitos contenidos en: 
el artículo 21 de la mencionada ley, refe
rentes a espesor de muros y otras especi
ficaciones técnicas. 

El Servicio de Seguro Social posee en 
la actualidad diversos edificios colectivos 
de departamentos ubicados en Santiago, 
en Valparaíso, Quillota, Antofagasta, 
Iquiquc, Tocopilla y Arica; que si bien bm 
sido construidos en conformidad a las 
normas técnicas de seguridad que se re
quieren para este tipo de construcciones, 
no cumpl~n con algunas de las condicio
nes que se exigen para la venta por pisos, 
por no haber estado destinados a.tal ob-:
jeto. La ley 10.38~, Qrgánic[l del Servicio" 
ele Seguro Social, dispone en su artí2uio 
primero transitorio que éste deber'áen~-
jenar sus bienes raíces en un plazo de 15 
años ~l en cuotas anuales no inferiores al 
57r. Al no poderse efectuar la venta de 
esos edificios de departamentos y colecti- . 
vos de ~~cucrdo con la ley de pisos, habrá 
que enajenarlos en un solo todo,· sin la 
menor posibilidad para los imponentes de 
adquirirlos, y con evidente perjuicio eco
nqmico para la Institución ya que el pr~": 
cio habrá de estar condicionado a las po-' 
sibilidades de su adquisición por el sector' 
privado. 

La obligación de enajenar sus bienes de:". 
be cumplirla el Servicio de Seguro Social, 
en razón de las modalidades del sistema 
de previsión que establec~ó la ley 10.383, 
que no permite inversiones en bienes de 
renta para capitalización, y es, por lo tail
to,a juicio de l~ Comisión, una causalpa
ra est'ablecer la excer'ción que sep~oponé;' 
en su favor del cumplimiento de algunas 
de las exigencias técnicas que señala, la' 
ley 6.071.' , . , . ' ,'"., 

La Comisión está de acuerdo con está 
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iniciativa, que permitirá al Servicio de 
Seguro Social vender a sus imponentes los 
edificios colectivos y colocar en mejores 
condiciones económicas, en venta a parti
culares, aquellos edificios de departamen
tos, que por su cuantía se hace necesaria 
una forma especial que permita obtener 
un justo precio. 

Con los antecedentes expuestos, vuestra 
Gomisión de Salud Pública os recomienda 
la aprobación del proyecto en informe en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los señores Quinte
ros (Presidente), Bellolio y Cerda.-Quin
teros, BeUolio, Cerda. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EMPRES

TITOS A L~S MUNICIPALIDADES DIt ."fUL-

CHEN, SANTA BARBARA Y QUILACO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados 
que autoriza a las Municipalidades de Mul
chén, de Santa Bárbara y de Quilaco pa
ra contratar empréstitos hasta por 
$ 7.000.000, $ 5.000.000, $ 2.500.000, res
pectivamente, para invertirlos en obras de 
instalación o ampliación de los servicios 
de alumbrado eléctrico, para lo cual po
drán suscribir acciones de la Endesa. 

Los empréstitos se contratarán con un 
interés máximo de 10% anual y en un 
plazo no superior a 5 años. 

Para financiarlos se establece una con
tribución adicional de uno y medio por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de las comunas respectivas, los que rendi
rán $ 2.600.000 en Mulchén; $ 1.400.000 
en Santa Bárbara y $ 730.000 en Quilaco, 
cantidades suficientes para atender los 
serviciQ~ correpondientes. 

Las tasas de las contribuciones llega
rán a 16,02, 12,85 y 13,17 por mil en cada 
una de las comunas. 

Las demás disposiciones del proyecto 
son las corrientes en esta clase de inicia
tivas, con excepción de los artículos 11 y 
12 que autorizan, el primero, a la Munici
palidad de Santa Bárbara para tranferir 
al Servicio Nacional de Salud la Casa de 
Primeros Auxilios "Alberto Riíseco" y, 

. el Eegundo, a la de Quilaco, para transfe
rir al Fisco un terreno municipal para que 
en él se construya un Cuartel de Carabi
neros. 

V uestra Comisión os recomienda la 
aprobación del proyecto con la sola modi
ficación de reemplazar la frase final del 
artículo 59 que dice "contribución que em
pezará a cobrarse desde el semestre si
guiente a la publicación de esta ley en el 
Diario Oficial y que regirá hasta el pago 
total de los mismos", por la siguiente: 
"contribución que empezará a cobrarse 
en cada comuna desde la contratación del 
empréstito respectivo y que regirá hasta 
el pago total de los mismos". 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 
de 1954.-E. Elessandri, Cerda, Rivera. 
-Federico Walker Letel.ier,' Secretario. 
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IYFORJflO {J¡;; LA COMISlON VE IfACIKVIJA 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE EMPRES-

1'ITOS A LAS MUNICIPALIDADES DE MUL-

CHEN, SANTA BARBARA Y QUILACO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha revi

sado un proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados, ya informado por vues
tra Comisión de Gobierno, que autoriza 
a las Municipalidades de Mulchén, Quila
co y Santa Bárbara para contratar em
préstitos. 

El financiamiento que se propone para 
cubrir el servicio de este emprésito, a 
base de una contribución adicional sobre· 
los bienes raíces de esa comuna, satisfa
ce holgadamente las necesidades que él 
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demandará, por lo que. os proponemos 

que prestéis vuestra 8.probación al pro

yecto de la Honorable Cámara de Diputa

-dos en los mismos términos en que lo ha 

hecho :vuestra Com$ión ide Gobierno. 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 

de 1954.-G. Amunátegui, J. Prieto, H. 
Alvar'ez, A. Jl'a'l/lJovtCft, J. Lavandero.-

Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

SOBRE MODIFICACIONES A LA LKY N9 

9.684, QUE AUTORIZO A LA MUNICIPAUDAD 

VE (;()l'lAFO f'Ll,HA (;()N'J'RATAR UN 

EMFRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a 

informaros un proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados que modifica la ley 

NQ 9.684, que autorizó a la Municipali

dad de Copiapo para contratar un em-

préstito hasta por $ 8.000.000. ' 

Las modificaciones principales consis

ten en elevar el monto del empréstito a 

la cantidad de ,doce millones, en cambiar 

la inversión de éste 'por otra que tenga 

por objeto la construcción de las siguien

tes obras: mejorami{'nto de los servicios 

de alcantarillado y desagüe del Matade

ro Municipal; Adquisición de vehículos 

motorizados para el servicio de aseo de 

la comuna; ampliaciones del Mercado Mu

nicipal; construcción de un Teatro en te

rrenos de propiedad municipal ubicados en 

calle Atacama de la comuna; obras de me,

joramiento y ornato en la Plaza de Armas, 

Parque Municipal y Alameda,; reparación 

del edificio municipal; construcciones de 

casas para obreros municipales; apertura 

de nuevas calles y expropiaciones de acuer

do con el Plano Regulador de la ciudad y 

ampliaci6n de la red de agua potable a po

blaciones nuevas de la comuna. Y, por úl

timQ, en aumentar a dos por mil la contri

bución adiciqnal de los bienes raíces de la 

comuna, con el objeto de financiar debida

mente el empréstito. 
Nuestra Comisión ha revisado prolija

mente el proyecto de la Honorable Cámara 

de Diputados y tiene el honor de deciros 

que las nuevas obras a construir son de 

evidente beneficio para el progreso comu

nal y con el aumento de la contribución 

adioaonal refe'rida queda suficientemen

te financiado el servicio del empréstito. 

En consecuencia, tiene el honor de re

comendaros la aprobación del proyecto en 

los mismos términos en que viene for

mulado. 
Sala de la Comisión, a 15 de septiembre 

de 19!'i4.-E. Alessandri, Rivera, Cerda.

Federico Wa.lker Letelier, Secretario. 
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INFORME DE L1 COJflSION DTí: TIACIENDA 

SOBRE MODIFICACIONES A LA T,EY Nr 9.6fl4, 

(¿UF A[~T()¡!T70 A j~A Mrn-nCIPALITlAD DE 

COPI.APO PARA CONTRA'l'AR UK 

EMPREl,TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá

mara de Diputados, ya informado por la 

Comisión de Gobierno, por el cual se au

toriza a la Municipalidad de Copiapó para 

contratar un empréstito hasta por la suma 

de $ 12.000.000, destinado a obras de ade-. 

lanto local. 
Los fondos que consulta el proyecto, son 

a juicio de Vuestra Comisión de Hacienda 

suficientes para cubrir los pagos que debe

rá efectuar dicha Municipalidad y, en con

secuencia, os recomendamos que prestéis 

vuestra aprobación al proyecto en los mis

mos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión a 15 de septiembre 

de 1954.-G. Amunátegui, J. Prieto, H. 

Alvarez, A. Faivovich, J. Lavandero.

PtJlagio F'iglteroa Toro, Secretario. 
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MOCION DEL SESDR JJARTO.VF¡S SOBRE. ADO 
~ .. ... " " .~_~::.~ ,I 

NO DE SER VI CTQQ" AVOXJOSE YEGA DUZ - ~ , -: : ~ '~ ~,~-

Honoraole S~naq.o; 
.Don José Vega Díaz, fué piputaflo al 

'Congr~¡;;o ,Nacional. dm'ante 8 añQ,s y 5 
mE!;;~s. entre el19 de diciel11bre de 1932 y 

"e120. dem.ayo de 1941. Después de'~cum
plir S1,l 'mandato pi,lrlaméntario durante 

: dos J?eríodos, ~e reintegró a sus activida
,desproiesionales en el pe:r:iodis:monacio
nal, que habla intérrumpido' con motiyo 
de su~ labores legislativas.. .' 

("D'iver's'aJ leyes h~Í1;c;;~risiderádoi'TÓ'~ ca
'sos' de ex Parlamentarios que se reinte
gran a sus labores profesionales para los 
efectos de abonarles el tiempo en que se 
desempeñaron corno Parlamentarios. Es
te es el caso de don José Vega y es de to
da justicia reconocerle sus años en el Par
lamento y, en especial, para los efectos de 
su previsión social, a. que se refier~" el D. 

'\ F. L. NQ 767, de 17 de diciembre de 1925 
que establec~ó, la Sec~\ón. par~ las empre
sas periodísticaseQ )a, Qaja Nacional de 
Empleados Públicos. 

Con los antecedentes. €;J.Cpuestos, vengo 
en sOmeter a vue~tr? cOl1:;;ideración el si
gUiente: 

Proyecto de ley:, 

"Artículo único.-Ab6nanse a don Jo
sé Vega Díaz, por gracia y para todos los 
efectos legales y, en especial, para: lo es
tablecido en el artículo 77 del Título II del 
DFL. NQ 7.67, de 17 de diciembre .de 1925, 
y sus modificaci()nes posteriores, los ocho 

. años y cinco meses en que fuéDiputado al 
Congreso N,acional, entre el. 19 de d'iciem

. bre de 1932 y el 20 de mayo de 1941. 
~l gasto que significa la presente ley, 

se imputará al ítem de Pensiones del Pre
'supu~st~ gel Ministerio d.e Hacienda". 
Santiago, i 14 de septiembre de 1954 .. 

.... ~.. ... ~' " . . -
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PROYECTO DE LA' CAÚARA DE DIPUTADOS 

QUE LEGISL1 SOBRE· LÁSV"A'.YT AS REAu
~Af)AS paRLA CO-f:POÍL1-GIONiJE'1,A vI/rrEN· 

IJAKY EJ,DEPAltTA,~flCY'f(j DE [(JUÚJUE 

Santiago, 15 de septiembre de 1954. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar' a ~;a
nos de V. E., !a Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún,icp.- El. producto de las 
ventas de poblaciones o viviendas realiza
das por la Corporación de la Vivienda en 
el departamento de Iquique y que hayan 
sido o sean construídas con fondos prove
nientesde la transferencia de reservas sa
litrales, será destinado exclusivamente, 
por la misma Corporación, a la edificacÍón 
de nuevas casas en dicho departamento". 

Dios guarde a V. E.- Baltazar Castro_ 
---l!..'. Goycoolea. 
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MorTON DE LOS SE~ORES AJ!PUPRO, 7WlJ!U· 

(;r¡;;z, (;O_YZALEZ ROJAS, ,1fARTIXEZ l' AfIl'· 

:'tUDA 80BRF; RJCFORJfA ACRAHlA 

Honorable Senado: 
El período colonial nos legó como he

rencia el pesado fardo de un absurdo sis
tema de tenenci~ de la tierra. Hasta e! 
día de hoy unas pocas familias, herederas 
de los antiguos encomenderos, se han per
petuado en el ~oce de inmensos latifun-· 
dios. Con el fin de demostrar la exacti
tud de estas afirmaciónes podemos repro-

. ducir 10 expuesto en el Plan Agrario edita
do en 1945 por el Ministerio de Agricul
tura, en. el cual se exp~esa los' siguienté : 
"El País tiene 142.787 propiedades de es
casa eabiqa; ía~ q~e tepr~sérttan el 78,7% 
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del número total de predios rurales. La 
superficie agrícola encerrada por ellas al
canza a 1.739.538 has., es decir, equivale al 
8,44 % de los terrenos agrícolas del país. 
Por el otro extremo se presenta 1.341 pro
piedades de gran cabida y de heterogénea 
ubicación con una superficie agrícola de 
9.354.019 has. En otros términos, el 
0,74% del número total de propiedades 
encierra el 45,3% de la tierra agrícola 
chilena. Es, sin embargo, necesario hacer 
notar que, de este total, 4,950.540 has., co
rresponden a las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magal!anes, de manera que en el 
resto del territorio 1.242 predios, o sea el 
0,7%, encierra el 20% del teritorio agríco
la". Debemos agregar que estos datos no 
han cambiado hasta hoy y que en un es
tudio de la CEP AL de 1949 se observa que 
desde 1936 hasta la fecha la gran propié
dad rural se ha subdividido en menor gra
do que la mediana o pequeña. 

La agricultura, no está pues, organizada 
en Chile para servir racionalmente la 
función social de alimentar adecuada
mente a la población. Los latifundistas 
trabajan la tierra en función de su interés 
egoísta de obtener mayores ganancias. Los 
pequeños y medianos propietarios lo hacen 
en función de las necesidades de su grupo 
familiar. En esta forma no pueden im
pulsarse planes agropecuarios que permi
tan elevar el ,nivel de vida de los habitan
tes y, en la práctica, pese al aumento de 
las importaciones, el consumo por indivi
duo ha disminuído sensiblemente, año a 
año. Si este sistema arcaico y absurdo se 
perpetúa, la población chilena se verá 
arrastrada a extremos de miseria que no 
podemos, siquiera imaginarnos. 

La extensa capa social que vive ligada a 
las faenas agrícolas enfrenta diversos 
problemas, según la forma y condiciones 
de su trabajo. Desde el punto de vista de 
la habitación, el vestuario y la salubridad, 
su vida es terriblemente difícil, hasta ex
tremos que sólo se observan en las regio
nes más atrasadas de otros Continentes. 
Desde el punto de vista de la preVlSlOn 
social, no tienen seguridad alguna ni de-

fensa posible. Desde el punto de vista de 
la educación, esos sectores sufren con su
mo rigor el estado de analfabetismo cró
nico del país. En todo sentido, nuestra pb
bla.ción rural yace en un abandono tan no
torio que retrasa el progreso nacional y 
provoca desniveles internos que no es ¡j~
sible dejar sin solución. 

Existen problemas que requieren pl'rln
to remedio. La organización sindical de 
los trabajadores campesinos se ve entr~
bada por una legislación anacrónica e ina
decuada, cuyo fin no es otro que el de im
pedir la sindicalización campesina para 
mantener a esos trabajadores atados a un 
sistema feudal de explotación. 

Colonos, comuneros, indígenas, carecen 
de títulos definitivos de dominio que les 
otorguen una mediana seguridad en su 
trabajo. El crédito no es accesible al pro
pietario pequeño o mediano y, cuando lo 
consiguen las hipotecas y su sistema u'su
rario de intereses terminan por despojar
los de sus consechas y hasta de sus inmue
bles. No existen cooperativas o sistemas 
colectivos de trabajo que abaraten las fae
nas del campo y permiten mayores ga
nancias a los modestos agricul.tores. Todo 
parece calculado para que los productos 
sean escasos y, en consecuencia caros, y 
para que el agricultor modesto obtenga 
exclusivamente lo necesario para sODrevi
vil' en forma precaria. 

Para nosotros, socialistas populares; na 
solución de este estado de cosas implica 
la confiscación inmediata y sin reservas 
de todas las tierras pertenecientes a lbs 
grandes propietarios, es decir, a esas per
sonas que viven de la explotación si§(fe
mática de la población. Esta expropiación 
debería hacerse sin pago alguno, ya que 'la 
indemnización es un nuevo tributo 4ne 
viene a agravar a las masas desposeídás. 
Por otra parte, el cultivo de las tierms 
arrebatadas a los terratienientes debería 
amoldarse a sistemas colectivos de lffa
yor rendimiento que la simple entrega o 
reparto a diversos propietarios. Pero no 
podemos, en las condiciones actuales, pro
poner una reforma agraria de concepción 
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socialista. Esa reforma será impuesta, en 
definitiva, por los obreros industriales en 
alianza con las capas campesinas pobres. 
Lo que proponemos en este proyecto es 
un procedimiento transitorio que modifi
que fundamentalmente las actuales con
diciones de producción agraria y que cree 
las bases de una economía futura en que 

. desaparezcan fos desniveles que hoy se 
observan entre la producción del campo 
y la esfera propiamente industrial. 

Este proyecto fija los objetivos de una 
reforma agraria en las condiciones del 
reglmen capitalista en nueEltro país. Su 
objetivo fundamental es adecuar la ca
bida de la tierra a su mejor aprovecha
miento técnico, con el objeto de promover 
así mayores inversiones en la agricultu
ra, el aumento de la producción y el me
joramiento de las condiciones de vida 
campesina. Se trata de disminuir al má
ximo las rentas no ganadas por los agri
cultores, y que derivan de su mera con
dición de propietarios, atacando la pro
piedad latifundaria de manera tal que el 
agricultor se vea obligado a trabajar efi
cientemente la tierra si desea aum€ntar 
sus ingresos. 

La reforma agraria que proponemos y 
que corresponde al €stado actual de nues
tra economía, tiende a solucionar los más 
apremiantes problemas de los obreros agrí
colas, de los pequeños y medianos propie
tarios, de los arrendatarios, parceleros, 
medieros e inquilinos, de los comuneros 
y colonos, en fin, de toda esa inmensa ga
ma de trabajadores de la tierra que se 
han visto privados cl'e una legislación pro
tectora adecuada debido a que las leyes 
han sido hechas por los herederos de la, 
encomienda colonial con un criterio es
clavista y feudal, tras el hipócrita manto· 
de una democracia burguesa. Nuestro pro
yecto pondrá a prueba los programas y 
las convicciones de todos aquellos que sos
tienen defender al campesinado; para es
ta empresa, hacemos un sincero llamado a 
todos los partidos, a todas las organiza-

. ciones y a todos los ciudadanos que quie
ren desafiar realmente los privilegios de 

la oligarquía chilena. Las condiciones. de
plorables de nuestra agricultura, su re
traso vergonzoso, la miseria de la pobla
ción rural, exigen una' inmediata movili
zación de todas las fuerzas de avanzada 
social que deseen iniciar cambios estruc
turales y técnicos en la producción agra
ria. Comprendiendo la úrgencia de estas 
medidas, el partido Socialista Popular 
propone el presente proyecto y espera reu
nir en su defensa a todas las fuerzas pro
gresista del país. 

Proyecto de ley: 

".A.Tliculo 19- La producción agrope
cu:¡ria es una función social que afecta 
principalmente a toda la población del 
p~t es .1", en consecuencia, al Estado. 

Por tanto, las extensiones agrícolas que 
no se adapten al desarrollo de la economía 
nacional deben desaparecer en la forma 
y condiciones que se establecen en la pre-
sente Ley. . 

TITULO I 

De la eX]J?'opiación de los excedentes de 
tie17as sobre las cabidas máximas de los 

predios 

A.rtículo 29.-Decláranse de utilidad pú
b!ica y, en consecuencia, expropiables por 
el Estado las tierras de un predio 'que ex
cedan: 

A.-A las 80 has. de riego y a las 1.000 
has. en total de las Provincias de Tara
pacú hasta. Valparaíso y Aconcagua in
clusive. 

B.-A las 150 has. de riego y a las 1.500 
has. en total, en las provincias de San
tiago al sur, hasta el. río Maule. 

C.-A las 300 has. de riego y a las 
2.000 has. en total al sur del Río Maule 
hasta las provincias de Malleco y Arauco, 
inclusives. 

D.-A las 2.500 has. en total en las pro
vincias de Cautín hasta Chiloé insular in
clusive. 

Artículo 3Q.-No se aplicará la dispo-
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Slclon del artículo precedente a las Pro
vincias de Aysen y Magallanes y a la par
te continental de la provincia de Chiloé. 

Artículo 49.-No se aplicará tampoco 
la disposición precedente a los predios su
jetos al régimen de la propiedad indígena. 

Artículo 59.-No se considerarán para 
los efectos de determinar las cabidas a 
que hace mención el artículo 19. 

19.-Las tierras declaradas no agríco
las. 

29.-Las reservas forestales. 
3v-Las tierras que hubieren sido rega

das por tranques y canales construídos 
particularmente por sus dueños con pos
terioridad a la promulgación de la ley 
2.953. 

49.-Las tierras cubiertas por planta
ciones forestales artificiales, frutales y 
viñedos y las tierras de servicio e indirec
tamente productivas que les accedan. 

59.-Los predios cuya actual cabida en 
razón de la eficiente forma de explota
ción sean declaradas indivisibles por de
creto supremo. 

69.-Los predios que sean de propiedad 
de Sociedades Anónimas, agrícolas o fo
restales, constituídas legalmente hasta 
seis meses con anterioridad a la promul
gación de la presente ley. 

Para los efectos de acreditar las cir
cunstancias anteriores, el Ministerio úe 
Agricultura de oficio o a petición de par
te, expedirá una resolución fundada. 

Artículo 69-Para los efectos de la de
terminación de cuales son las tierras de 
los predios cuya cabida dé ·lugar a exce
dentes que estén sujetas a expropiación, 
el Ministerio de Agricultura establecerá 
la parte de los predios que será expropia
da, cuando a su juicio en resolución funda
da sea necesaria esta determinación pre
via. 

Artícu¿o 79- Decláranse indivisibles 
los predios agrícolas o forestales para los 
efectos de la separación de bienes entre 
cónyuges, liquidación de sociedades con
yugales y de comunidades hereditarias en 
cuanto éstas afecten a los excedentes de
terminados en el artículo 29. 

Artículo 89.-Prohíbese la enajenación 
a título gratuito u oneroso de dominio a 
comuneros de partes de predios que ten
gan excedentes expropiables. 

Artículo 99.-Prohíbese la enajenación 
de predios que tengan excedentes expro
piables. El Reglamento determinará la 
forma de cumplir lo dispuesto en este ar
tículo y los dos precedentes. 

Artículo 10.-Se condonan las deudas 
hipotecarias que gravan los predios cuyos 
avalúo s sean inferiores a $ 1.000.000. 

Los conservadores de Bienes Raíces 
procederán a cancelar, sin más trámites, 
las inscripciones correspondientes. 

Los juicios pendientes que se refieran 
a cobro de estas deudas se suspenderán 
en el estado en que se encuentren. 

TITULO 11 

De la exp10piación de tierras no ampara
das por el trabajo eficiente 

Artículo H.-El Presidente de la Re
pública dictará en el plazo de dos años 
contados desde la promulgación de la pre
sente ley un decreto especiar que deter
mine las condiciones técnicas y económi
cas mínimas a que debe sujetarse la ex
plotación de los predios agrícolas, toman
do en cuenta las conveniencias nacionales, 
las circunstancias regionales y locales y 
la productividad potencial de los sueldos. 

A rUculo 12.-Transcurridos dos años 
desde la fecha en que el decreto anterior 
sea cursado se declararán de utilidad pú
blica y en consecuencia expropiables por 
el Estado los predios o partes de predi08 
cuya explotación sea estimada deficiente 
por el Ministerio de Agricultura en con
formidad al decrto a que se refiere el ar
tículo anterior. 

El reglamento determinará el procedi
miento que regulará este tipo de expro
piaciones el que deberá reservar a la ini
ciativa exclusiva del Instituto de Refor
ma Agraria su iniciación y consultar una 
opción al propietario para hacer presente 
sus descargos. 
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Artículo 13.-Se presume de derecho 
f[ue los ;predios dados en arrendamiento 
durante los últimos cinco años, por lo me
nos, son de explotación deÍiciente para los 
efectos del artículo anterior. 

TITULO III 

D'e la expropiación y destino de las tierras 

Artículo 14.-El reglamento determi
nará el orden de prelación en que se ex
propiarán las tierras declaradas de utili
dad pública considerando la mejor forma 
de promover el aumento de la producción 
agropecuaria del país. 

A.rtículo 15.-La expropiación se efec
tuará mediante decreto fundado del Pre
sidente de la República en que se determi
ne precisamente la cabida y deslindes de 
los terrenos expropiados y su precio, el 
que se fijará en base al avalúo fiscal vi
gente a la fecha y proporcionalmente a la 
extensión y valor de las tierras expropia
das. 

Artículo 16.-El precio se pagará' in
mediatamente de cursado el decreto de ex
propiación en bonos de la Reforma Agra
ria, emitidos anualmente en el monto de
terminado en el Reglamento por el Insti
tuto de Reforma Agraria, que devengarán 
un interés anual del 4 % pagado por anua
lidades vencidas, redimibles y cuyo valor 
nominal será reajustable anualmente de 
acuerdo con las variaciones del precio del 
trigo en el país. 

A'rtícul.o 17.-Los terrenos expropiados 
serán inscritos en el respectivo Conser
vador de Bienes Raíces a nombre del Ins
tituto de Reforma Agraria. 

Artículo 18.-Los terrenos expropiados 
después que el Instituto de Reforma Agra
ria los haya constituíao en unidades eco
nómicas de producción en la forma esta
blecida en el artículo 11 de la presente 
ley, procederá a darle uno de los siguien
tes destinos: 

a) Venderlas a las Cooperativas cam
pesinas de producción. 

b) Explotarlas directamente. 

c) Rematarles en la forma en que se 
señala en los artículos 19, 20 Y 21 de la· 
presente ley. 

El Instituto de Reforma Agraria des~ 
tinará de preferencia las tierras expro
piadas a las cooperativas señaladas en la 
letra a). . 

Artículo 19.-Las tierras expropiadas 
que se destinen a ser rematadas de acuer
do con la letra c) del artículo anterior, lo 
serán en el plazo no superior a seis me
ses desPllés de constituídas en unidades 
de producción. 

Al remate podrá concurrir cualquiera 
persona residente en Chile que se dedique 
o quiera dedicarse a la agricultura. 

Artículo 20.-Tendrán preferencia en 
los remates los actuales arrendatarios de 
los predios cuando exista igualdad de con
diciones con otros interesados. 

Artículo 21.-No podrán participar en 
los remates personas que sean propieta
ria de otro predio agrícola o forestal en 
las condiciones contempladas en el regla
mento. 

A 1,tfculo 22.-Se prohibe a los adquiren
tes de tierras rematadas arrendarlas 
en caso alguno, salvo autorización espe
cial concedida por el Instituto de Refor
ma Agraria por grave circunstancia jus
ti ficada. La infracción de esta disposición 
hará exigibles las obligaciones pendien
tes para 'con el Instituto de Reforma 
Agraria, sin perjuicio de las sanciones 
que determine el Reglamento. 

Al'tículo 23.-El Presidente de la Re
pública podrá autorizar por razones téc
nicas o económicas al Instituto de Refor
ma Agraria para explotar directamente 
las unidades de producción en casos cali
ficados. 

Artículo 24.-La tenencia material de 
los terrenos expropiados continuará perte
neciendo a los anteriores dueños en las 
condiciones prevalecientes al momento de 
la expropiación hasta terminado el año 
agrícola en cuyo transcurso se haya efec
tuado el remate, en la medida en que ello 
no interfiera la constitución de las uni
dades económicas de producción. Los me-
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dieros e inquilinos se regirán por el mis
mo principio en cuanto a sus relaciones 
con los anteriores dueños del mencionado 
período. 

A¡,tículo 25.-El Instituto de Reforma 
Agraria procederá en el plazo de seis me
ses desde la fecha del Decreto de expro
piación a constituir en conformidad al 
Reglamento, las unidades económicas de 
producción que deberán ser sacadas a re
mate, bajo las siguientes condiciones ge
nerales. 

a) En los terrenos contiguos a los cen
tros poblados que determine el Reglamen
to se constituirán propiedades de cabida 
no superior a 30 has. las que serán indi
visibles para todos los efectos legales. Se 
exceptúan de esta modalidad de constitu
ción de unidades agrícolas, los terrenos 
contiguos a los centros poblados que por 
decreto supremo se consideren no afectos 
a la norma general en base a sus condicio
nes naturales u otra razón de interés co
lectivo. 

Estas propiedades deberán constituirse 
obligatoriamente en cooperativas para !a 
venta de sus productos, com.pra de imple
mentos de producción, distribucción del 
crédito y sumistro de servicios técnicos. 

b) En las regiones regadas o aptas en 
general para cultivos intensivos no po
drán constituirse unidades económicas que 
tengan una cabida superior a 80 has. de 
riego y a 1.000. has. agrícolas en total. 

c) En las regiones sólo para el cultivo 
semi intensivo, extensivo o de secano 
no podrán constituirse unidades de cabi
da superior a 1.500 has. agrícolas. 

Los predios que se formen de acuerdo 
a las letras b) y c), del presente artícu
lo deberán también constituirse obligato
riamente en cooperativas para todos o a 
algunos de los efectos señalados en el in
ciso segundo de este artículo. 

Artículo 26.-El Instituto de Reforma 
Agraria tendrá la tuición general de la for
m<'. y condiciones de las explotaciones agrí. 
colas de los adquirentes de las tielTas ex
propiz,dc.s. La negativa de acatar las nor
maR del InRtituto de Reforma Agraria ¡m-

portará deficiencia' en la explotación para. 
los efectos del artículo 12. 

Al'tículo 27.-Los recursos que obten. 
ga el Instituto efe Reforma Agraria por 
concepto de pago de precios de ventas de 
tierras de su propiedad, constituirán un 
Fondo Nacional de Reforma Agraria, de 
cuyo valor anua! deberá destinarse una 
vez deducido el pago de los intereses de 
los Bonos de la Reforma Agraria, al res
cate de dichos bonos en la forma prescrita 
por el reglamento al financiamiento de las 
Cooperativas Campesinas de Producción 
y a los gastos que demande la constitu
ción y acondicionamiento' -de las unidades 
ecoJiómicas de producción. 

TITULO IV 

De !las Cooperativas Campesinas de Pro
ducción 

A rtíc1do 28.-Se entiende por Coopera
tiva Campesina de Producción la Socie
dad constituída por cinco o más jefes de 
familia pobladores de las unidades econó
micas de producción para la adquisición 
y explotación cooperativa de predios su
periores a '50 has. de cabida, reservándose 
para el cultivo y uso individual de cada 
asociado una superficie no superior a cin
co hectáreas contiguas a su residencia. 

Artículo 29.-Podrán también consti
tuirse Cooperativas Campesinas de Pro
ducción integradas por personas que no 
tuvieren la calidad indicada en el artículo 
anterior cuando así lo decrete el Ministe
rio de Agricultura y en la forma que esta
blezca el Reglamento. 

En todo caso, podrán constituirse cuan
do se trate de inmigrantes agricu!tores 
previamente seleccionados. 

Artículo 30.-El Ministerio de Agricul
tura certificará en forma previa a la or
ganización de una Cooperativa Campesi
na de Producción que los terrenos son ap
tos para los fines perseguidos y que los 
interesados disponen de los recursos ne
cesarios. 

Se entenderá que estos recursos consis-
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ten tanto en aportes personales como en 
los qUe destine el Instituto de Reforma 
Agraria de acuerdo con lo que establece 
el artículo 27 de la presente ley. 

Artículo 31.-El Instituto de Reforma 
Agraria determinará anualmente para 
cada zona del país la cuota de los recur
sos que le corresponde en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la presente 
ley. 

El Reglamento establecerá la prelación 
entre los interesados, mediante una ca
lificación por puntaje. 

Artíc1JJlo 32.-Las Cooperativas Campe
sinas de Producción legalmente constituÍ
das o en tramitación podrán solicitar del 
Instituto de Reforma Agraria ·la venta 
directa de las unidades de producción res
pectivas, en cuyo caso no tendrá lugar el 
procedimiento del remate y se accederá 
a lo pedido. El precio de venta será el 
mismo que se pagó por la expropiación 

, más los gastos en que se hubiere incurri
do al constituir la unidad de producción. 

El Reglamento determinará la forma 
de pago y demás condiciones de la opera
ción. 

Artículo 33.-Estas Cooperativs serán 
administradas pcr;:" un Directorio com
puesto de tres a cinco personas. El Ge
rente será designado entre ellos por el Ins
tituto de Reforma Agrario y tendrá dere
cho a remuneración especial y participa
ción de utilidades. 

Artículo 34.-El Instituto de Reforma 
Agraria tendrá la tuición técnica, admi
nistrativa y económica de las Cooperati
vas de Producción. 

Artículo 35.-Los predios no expropia
dos en virtud de esta ley estarán obliga
dOF; a constituir Cooperativas Agrícolas 
para los efectos de los artículos 25 inciso 
último y 35 de la presente ley. 

TITULO V 

De la expropiación y concentración de los 
minifundios 

Artículo 36.-Decláranse le utilidad pú-

blica y en consecuencia, expropiables por 
el Estado los predios a los cuales el Reg!a
mento de la presente ley califique de mi
nifundios. 

Articulo 37.-EI precio de expropiación 
de 103 minifundios se determinará por su 
ava!úo fiscal y se pagará en dinero con 
las reglas de derecho común. 

Artículo 38.-El Instituto de Reforma 
Agraria a cuyo nombre deberán inscri
birse los minifundios expropiados, proce
derá luego a concentrarlos en unidades 
económicas de, producción de mayor ca
bida. Para el efecto deberá confeccionar 
previamente a la expropiación un plan de 
reagl'upamiento de tierras, sin cuya apro
bación por el Ministerio de Agricultura 
no procederªn las expropiaciones contem
pladas en el presente título. 

Artículo 39.-Los propietarios de mi
nifundios expropiados tendrán prioridad 
para ser establecidos como colonos en las 
unidades formadas por reagrupación de 
sus predios, imputándose el valor de las 
expropiaciones como parte del pago de los 
predios que los propietarios reciban como 
colonos, o como aporte a los recursos de 
una Cooperativa de Producción campesina, 
según los casos. 

TITULO VI 

Del 1'(;gi'tnen de las tierras fiscaüs y de 
la.". institudones de derecho público 

ArtícuLo 40.-El Fisco deberá, dentro 
del plazo de un año contado desde que 
la presente ley entre a regir, transferir 
a título gratuito al Instituto de Reforma 
Agraria todas las tierras agrícolas de su 
dominio en el país, las que se constitui
rán en unidades de producción, que se
rán rematadas o vendidas a Cooperativas 
campesinas de Producción, cuando esto 
sea técnicamente posible y económicamen
te recomendable a juicio del Ministerio de 
Agricultura. 

Artíc~tlo 41.-Los institutos de previo 
sión, las entidades semifiscales y las de 
administración autónoma pagarán al Ins-
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tituto de Reforma Agrada la administra~ 

ción de sus predio'l agrícolas y forestales, 

dentro del plazo de un año, contado desde 

el momento en que esta ley" entre en vi

gencia. 
El Instituto de Reforma Agraria podrá 

adquirir a las entidades a que se hace re

ferencia en el artículo 40 los predios agrí

colas de su propiedad cuando lo estime 

conveniente, acordándose convencional

mente la forma y condiciones de la venta. 

En ningún caso destinará a este efecto el 

Instituto de Reforma Agraria, fondos pro

venientes de los remates. 

TITULO VII 

De~ Institu.to de Reforma Agraria 

A1'tícu.lo 42.-Autorízase al Presidente 

de la República para fu~ionar y reorga

nizar la Caja de Colonización Agrícola con 

las reparticiones que estime necesario del 

actual Ministerio de Tierras y Coloniza

ción en una nueva persona jurídica de De

recho Público que se denomine Instituto 

de Reforma Agraria. 
Artículo 43.-El Instituto de Reforma 

Agraria desempeñará las funciones que se 

le asignan en la presente ley y las que ac

tualmente desempeñan la Caja de Colo

nización Agrícola y las reparticiones que 

con ésta se fusionen del Ministerio de Tie

rras y Colonización, en lo que no se opon

gan a la presente ley. 
Artículo 44.-El patrimonio del Insti

tuto de Reforma Agraria sucederá al de la 

Caja de Colonización Agrícola y a él se 

incorporan los fondos asignados en la Ley 

de Presupuestos a las reparticiones fusio

nadas del Ministerio de Tierras y Colo

nización. "' 

Artículo 45.-El Instituto de Reforma 

Agraria dependerá en sUs relaciones con 

el Gobierno del Ministerio de Agricultura. 

Artículo 46.-El Presupuesto para el 

año 1956 consultará un aporte fiscal de 

$ 250.000.000 al Instituto de Reforma 

Agraria. 

Artícu.lo 47.-El Banco del Estado de 

Chile destinará anualmente el 20% de sus 

créditos agrícolas a mediano, largo plazo 

al Instituto de Reforma Agraria para el 

cumplimiento de sus finalidades. Un 40% 

de los mismos créditos del Banco del Es-

, tado serán otorgados a las Cooperativas 

Agrícolas señaladas en los artículos 25 y 

35 de la presente ley. Estos préstamos 

se otorgarán con el informe previo favo

rable del Instituto de Reforma Agraria. 

Artículo 48.-El Instituto de Reforma 

Agraria solicitará en Comisión de Servi

cios a los Servicios Agrícolas del Estado, 

a los empleados técnicos que necesite pa

ra el correcto desempeño de sus funciones. 

Al,tíeulo 49.-La presente ley comenza

rá a regir conj untamente con su regla

mento el que deberá dictarse dentro de 

los seis meses siguientes a su promulga

ción. 

TITULO VIII 

De los Sindicatos Campesinos 

, 
Articulo 50.-Agrégase a continuación 

del Título III del Libro III del Código del 

TrabQjo el siguiente título: 

"Título ... 

Del sindicato agrícola 

Artículo .... - Las asociaciones del os 

obreros agrícolas recibirán el nombre de 

"Sindicatos Agrícolas" y tendrán ade

más, la denominación del" predio a que co

rrenpondan. 
A'l'tícu/o " .-Los directores de estos 

sindicatos deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
1 Q) Ser chileno; 
2Q) Tener 18. años de edad; 
3Q ) No haber sido condenado, ni hallar

se actualmente procesado por crimen o 

simple delito; y 
4Q) Tener cédula de identidad personal. 

Art·~cu/.() ... -Los sindicatos agrícolas 
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deberán constituirse y funcionar dentro 
del respectivo predio. En todo predio que 
tenga un avalúo superior a $ 1.500.000 'su 
propietario deberá proporcionar al sindi
cato un local adecuado para su funciona
miento. 

At·tículo ... -En lo demás, los sindica
tos agrícolas se regirán por las disposi
ciones de! Título II del Libro III del Có
digo del Trabajo, con excepción de las del 
párrafo referente a la participación de 
las utilidades y les será aplicables las del 
Título II del Libro IV del mismo Código". 

Artículo 51.- Deróganse los títulos del 
Libro IV, V, VI del Libro III del Código 

del Trabajo y demás disposiciones legales 
incompatibles con la presente ley. 

Artículo transitorio 

A1·tícu!o 19 .-En el plazo de noventa 
días de instalado, el Instituto de Reforma 
Agraria procederá a otorgar títulos defi
nitivos de d~minio a los colonos que es
tén radicados por el Ministerio de Tierras, 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley. 
A niceto Rodríguez A renas.-Ca1'los A lber
to Martínez.-Gerardo Ahumala.-Euge
nio González.-Raul A mpucro Diaz. 

Santiago, 15 de septiembre de 1954. 
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Comisión de nOBIEHNO: 

Senadores Rivera (Presidente), Alessandri (don Eduardo), Cerda, González 
Madariaga, Martínez (don Carlos A.). 

Señor Federico Walker (Secreta~'iü). 

Comisión de RELACIONEN EX1'ERlORER: 

Senadores Cruz-Cake (Presidente), Torres, Marín, González (don Eugenio), Co
rrea. 

Señor Enrique Ortúzar (Secretario). 

Comisión u<:> CO~STITrCI0N, T,EGIRLA('!(,S, JlTNTWlA y REGLAMI<~N1'O: 

Senadores Faivovich (Presidente), Rettig, Alesandri (don Fernando), Buines 
Sanfuentes, Izquierdo. 

Señor Enrique Ortúzar (Secretario) 

Comisión de EDUCACION PFBLIC.l: 

Senadores Pereira (Presidente), Rettig, Mora, Acharán Arce, González (don Eu
genio). 

Señor Federico Walker (Secretario). 

ComiRión de HACHJNDA: 

Senadores Amunátegui (Presidente). Prieto, Alváre~, Faivovich. Lavandero. 
Señor Pelagio Figueroa (Secretario). 

Comisión de ECOXO~Il A y COM RRClO . 

(No se ha constituído). 
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Comisión de DEFE!\RA NACIONAl,: 

Senadores Alessandri, don Eduardo (Presidente), Aguirre, Bossay, Coloma, 
Ampuero. 

Señor Pelagio Figueroa (Secretario). 

Comisión de OBRAS PT:BLICAS: 

Senadores Aguirre, (Presidente), Vide la (don Manuel). Acharán Arce, Curtj. 
Martones. 

Señor Luis Valencia (Secretario). 

Comisión de MINER lA: 

Senadores Vide la Lira (Pref'lidentf' \, Torres, Alvarez, Cm·ti, Ahumada. 
Señor Federico Walker (Secretario). 

Comisión de SALUD PTéBLICA: 

Senadores Quinteros (Presirlent(;). Cruz-Coke, Cerda, Torres, Bellolio. 
Señor Eduardo Irarrázaval (Secretario). 

Comisión de TRABA.TO y PREVISTO!\ HoeIAL: 

Senadores Torres (Presidente), M or)]'e , Rivera, Pereira, Ahumada. 
Señor Eduardo Yrarrázaval (Secreta rio). 

Comisión de AORICCLTrR\ y COLO:\'IZACTOC';: 

Senadores Cerda (Presidente), Prieto. Moore, González Madariaga, Del Pedregal. 
Señor Luis Valencia (Secretario). 

Comisiéin de POLleTA I:\'TERlOR: 

El Presidente, el Vicepresidente, Sena dores González Madariaga, BORsay. Yide
la (don Hernán), Coloma, Videla IháñP7 .. 

El Secretario del Senado (Secretario, Il' la Comisión). 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 5931j54. 


